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PRANCI SCO BA~O HOLDAN, AYUDANTE ENCAJiGADO DEL 1JOUTAJE DE 
'IURBOS E INS'.PAL/1. CIVNBS AUXILI AH.gS EN LA CENTRAL TEBJITC1\ DE COMPOSTILLA II, 

DE LA EN E~. 

e E H '11 I F I e o~ 
¡;µe D. José Correa Iglesias vlene real izan

do, desde su traslado a er;ta oficina de l n \i"E:.:r:'IllGHOUSE, como traductor e 
intérprete de inglás, e n este lfontaje l os trabajos de traducciones de ins
t1'Ucciones, gráficos , p l anos, etc. asi como de la cl a ei f icHci6n del matee 
riul americano, C'.Jyas lista.2 de embarque, r edactado s en i ng lée exi gen un 
perfecto conocimiento del i d ioma. 

Tai.-:ibién h a reulizado t r nba jo0 auxilia.:res de 
o:or1·eaponde ncin, i nglés-eopañol - español -ingl~a, e t c. :realizándolo to
do concienzudamente y a satisfoccci6n1 observando e n todo momento excelen
te conducta y puntu al asistenci a . al trulJujo. 

Lo que f irmo a petición del interes ado, 
Pon:ferr ada, Compostilla II, a 28 de Febrero de 1.961 

Fdo . Francisco Baqero. 
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IMFORME DE LA PONENCIA NOJ.IDRADA POH EL JURADO DE ErJPRESA SOBRE IMPLAlTTACION 

DE LA JORJ1ADA co;rrnroADA. -

Con fecha 6 de mayo de 1.961, se elevó a nuest ra Dirección Wle 
nropuesta de este Jurado, solicitando se imnlantase la jornada cont i nuada -
de trabajo ªlJ esta Delegació2;. Anteriorment~ y por div eraoe conductos se hl 
ciaron tembien peticiones e.na.lo&a,s que fueron rei teradt'.mente denegadas. 

Pooteriormente el Decreto de la Presidenci~~f~~lantaci Ón 
de nuevos horarios , promulgado después de doo e.ños de minuciosos eatudioa,
vino a refo1·ze.r los puntoo de viata que abogan por el establecimiento de -
jo1·nadas continuadas de trabajo, entre las cuales se encuentra, evidentemen 
te, la nuestra. -

A mayor abunde.miento, el Sindicato Provincial de Aeua, Gas y -
Electricidad, fle he. pronunciado en su día en sentido favorable e. l a tésis -
gubernamental en pi•o de jornada contínua. 

El estudio estadístico elaborado por este J\u•ado de Empresa, el 
29 de abril de 1.961, acompañando al acta de fecha 6 de me.yo del mismo año, 
demuestra clo.ra..'!lente el considerable beneficio que pare. la Empresa y produ.Q. 
torea a.porta l a conformidad con el punto de viste. que en el estudio cite.do 
se sustenta. 

Como ampliación al ment~do estudio aportamos nuevos datos que -
refuerzan la argumentación favorable el establecimiento preceptivo de la -
jornada continuada para todo el personal de esta Delegación. 

La r espuesta denegatoria de la Erup:z.·esa reiterada en escrito de 
le. Subdirección de fecha 10 de febrero de 1.962, aporta como único e.rgumen
to el de ma'ltener un horario a corde con el del I . U. I., - por r azón-se dice-, 
de mayor f acilidad en las comunicaciones entre los indicados centros do tra 
bajo. -

A este respecto este Jurado considera: 
/v'v u.. .l\,Z:,• -'"'"'- 'V'--'-

1 - Ne -~iete ee11eta..1eia de treta actuah,entc se ~lt"..cen. les -
coincidenci,as de hprario~ que se e:::p9-rsi;.,_com~ ju¡:itifica.nte, -L.L.-...t:-...._ /...A..-Jt---
,v-J;. ...___<>hf ...J C,v,...""°" ...., ~ .. ~"-- l?) - V 

1 - 1 - Aunque hubiese esta uniformidad, en ningÚn ce.so podrÍe, 
justificarse su mantenimiento con el sólo e.rgwnento de las intercomW1ica -
cienes. 

1 - 2 - Actualmente la. Sección de AUXIl'TI, practica la jornada -
continua s in inconven.i.ente alguno, aunque su dependencia respecto al I.N.I. 
es muy superior a 1~ de otros Departamentos de este nelegación, que en unos 
casos a1)lica esta jornada y en otros no. 

Aún o.dw.itie:r.do el referido argumento de l es comunicaciones, el 
inconveniente podría obviarse de este modo : 

2 - Los servicios telefónicos y de teletipo :pueden persistir en 
su forma actual. 
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2 - 1 - Los servicios de almacén pueden sin inconveniente con
tinuar t el como ahora funcionan . 

2 - 2 - Enfermería y Transportes son - de hecho- servicios :per-
manentes . 

2 - 3 - Todo:J los mandos clave disponen de telefÓno en sus do-
micilios. 

3 - Le anarquía de horarios actua.lmentg reinante, entorpece ?ll]! 

cho r.iás notoriamente l::is actividades específicas de la Delegación, que -
cualqui er otro sistema practicable . Así: 

3 - 1 - La Sección de Talleres tiene establecida jornada contí 
nua desde 1.958 , con evident13a ventajo.s técnico-econÓmica.s, y seríe.n abs.i 
do modificarlas . 

3 - 2 - La Sección de Construcción practica as Í misr.:io jornada -
contínua, por disposición gubernntive y por conveniencia propia. 

3 - 3 - La Sección de Explotación le. tiene obligatoriamente es 
tablecida. durante los períodos de filllcionamiento de la Centr.!il Térmica , Y 
eventualmente durante l as de parada, resultando incomprensible citte se lea 
niegue, como derecho a. los t1•abajad ores, lo mismo que en determinadas cir
custancias tienen y practican por obligación. 

3 - 4 En l a Administración se p1•oduce un curioso fenómeno: Hay 
empleados con jornc.da continuada y partide. afectos al mismo servicio y ne
gociado, con horario de entrada y salida que difieren en horas de tU10s a -
otros. 

3 - 5 - El personal técnico afecto a tode.2 las Secciones, re -
sulta afecte.do, si bien en menor cuantía, nor esta misma situeción de hora 
rios diversos. · -

3 - 6 - Son reconocido::i los r endimientos y eficacia. mínima ac
tuales o.,poi· lo menos, deberían serlo. Pal:'ece lógico que a la vista de ar 
gumentación tan favorable, lo. Empresa accediese a practicar un ensayo pon
derable, para el cual tendría de su parte a la inmensa mayoría de- los afeg, 
te.dos y también a l beneplácito de los organismos este.tales y del Sindica -
to • 

Para argumentación más específica nos remitimos al Decreto del 
1finisterio de la Gobernación del pasado año de 1.961 , al r especto y al es
tudio de este Jurado mencionado e.l principio, y que resultaría re i terativo 
repetir ahora. 

Por Último, la incoi·poraciÓn al Hercado Común Europeo, la i,:il.Í
tica econÓmica anunciada 1por el Gobierno y7 derivando de ambos, la social,
que f'orzose.mente habr~ qe seguirse , obligarán sin duda y en breve plazo, 
ª imponBl.' como obligatorio lo que hanta ahora es parcialmente facultat i vo . 

Siendo le.bar específica de loe Jurados de Empresa, anticipar, 
prevenir y e.daptar situaciones laborables tendentes al mejor logro de los 
fines de la producción, bien desairado sería el papel que le tocase jugar 
en esta Empresa si e. cada una de sus peticiones r azonables y razonadas, se 
le d.l33e como respuesta una continuada serie de negativas a. sus recomenda -
cienes y demandas, haciendo uso de argumentación tan inconsistente como la 
que en el caso de esta jornada continuad.e. aporta la Empresa. 
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Finalmente, existe en esta Delegación un munerooo grupo de tra
bejadoreo afectos a la Regla.'llente.ciÓn Siderometalúrg:l.ca..,. que..,.practicando 
joi·nada partida contraviene las disposiciones vigentes en l a provincia so -
bre esta particular, salvo que la Emp1•esa disponga. de autorización eximente 
cose que ignora, pero que debiera conocer este Jurado. Por tanto , incluso -
exiote latente un posible conflicto entre aquél peraonal y la Empresa. 

Por todo ello esperamos sea esta vez atendida asta petición, -
salvo que mejores arguoentos que los husta ahora empl eados justifiquen una 
nueva negativa, entendiendo este Jurado que no e.dmi tirá otra modificación -
en lao jornadas actualmente establecidas que le propuesta poi· el mismo en -
esta y anteriores ocasiones • 
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JJ, JURA.DO DE illil1l!!.'SA 

Desde s~ to1:t:1 de nososión en feche.. 5 de diciembre de 1. 960 , de 
esto Jurado , dirigió a la c!nrpi·ese, les siguientes peticiones: 

1) - Sol i ci t.s.ndo jornada continue,de, acta del 6- 5-61 • 

.L} - Estudio scbrEJ trabajos !)O!lOsos , tóxicos y pe l igrosos , acte 
del 6-5-61. 

6-5- 61, 
B) - Unificación del va lor de l punto de l :plus familia.r 1 ecta del 

\J) - Nombramiento de un rep2.·esentante en l a Comisión de l :Plus Fa
mil i ar , acta de l 6-5-61. 

:r:) - Puesta en rn..archa de la Caja de ?1•evi:::ión del rersona l de la 
Em_pre:::::a, acta del 26+ 6 1, insistiendo nu,::•ramente en el acta del 30 do oc
tubre del mismo a..'1.o. 

~) - Pa~o durant.e loe cue.tro primeror:: meses do accidente a l pers,2. 
nal de Explotación, acte. del 26-7-61 . 

+} - Diferencias de inl,rresos entre riersonal de es+.a Delegación Y 
otr os Centros de Trabajo , a~ta del 26-7-61. "'/ (M....J;¿ ~ ~ t -12 -r.!,1. 

Sei~aló, aderr.ás: l as infraccionel':> siguientes: 

Artículos 30, 31, 59 y 60, de la v i cente Reelawentacién Eléc -
tric2, cm acta de l 30-10- 61. 

·a n la 

De todo e llo resultó: 

5 peticiones sin respuesta; 

3 peticiones denegadas; y no se sab:1 lo ocurrido con l as i:nfraQ_ 
cienes señaladaz. 

De este ;,o~e;~nálisis se deduce oue el Jurado sólo uuede ano
tarse en su haber1 ~',f-:.J+~l pago1durante los -cuat1·0 primeros me~es1 del -
personal accidentado, 

Por c ontra, la Empresa por su cuenta y sin previa anuencia del 
Jurado, hé'. concedi do ; 

Equi:paración económica del peana.le ordina:r.:·io a. peonaje especia-
lj zeda. 

Elovación de los hG.beres de 2n a 1 6 Zcna, antes de i ncorporar -
por Decreto a Ponferrada a esta úl tim':l. categoría. 

Lo que ayuda a desacreditar l as actividades de este Organismo -
ante quie1!es han elegido a sus componentes . 
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.E:n l a. Últi.ma reuni Ó?l del nl eno <le l a Sección Soc i a l Centr al, de 
este S iuUica to, celebrada en Sevilla , - s i..i "Pr e sidente mani f estó (!.ue e ntre to
das l as E~resaa allí repres onta da.s , e s e l Jura.d o de ésta. 1.mo do los que m§!_ 

nos ac t i vid a d c a r e.cterÍ :Jtica desarroll an , por cuanto ni una. s ol a r e c lama -
ción formulaU.a ro:::- e l mis1110 , y de satendide. por l a Errq, resa , he. l l ega do a l á.1a 
bito donde ne cesari amente hubiera s iclo i n f ormaó.a y obtenido curso ante loa 
organismos compe t ent es. 

Los miembros d e este Jurado no i gnoran l a s obl i ea.ci.ones d e r i ve.
de s de su condición do t a.l iz:s y , cor.s cie ntes de ellas, se han abst e n i do has 
ta el pr e s ente de a irear probl emas q ue caen den t r o d e l ámbit o d e 2u comric -
t e nc i a Y que, a pesar de s1t viable sol ución looalizt1da, han encontrado Y -
encuentran de continuo sif:;t emá tica opos i ción a que la alcnnc t3n y é::;o , cuan
do l a $estión - de l a Empresa-no l a i mpos i bilita total men t e como ha ocurrj_do 
en a l cun caso. 

As í, después de W1 año de á1:dua gestión, y s in habl a r d el ante
r ior mandat o, el J urado se encuentra con un balanc.e de actu~ciones posi t i -
vas tan escaso, que urge consid.erur si meX"ec c e f ectivament e l a pen.:?. dEl man
tenerlo en sus a1Jar entes func i ones , tanto rná.s cuanto q ue sienio esta una E]! 
pr esa :para - estatal, e::itá , !:H3t,'°\Ín fuentes autori zadÍ 3i ma~, oons t i t u:L:ia. entre 
otras cosas !).;!.l'FI. s ervir de ei~s..i:;o, !)a,Uta y nor ma par e cuunto en !iol í tica S.Q 
c ial instituye y r,ractica e l Gobier no , e quién, e videntemente , estarros en -
este ca so defraudando . 

Po!.' otr a p:?.rte, y como q_uíera que al gunos componente s de este -
j "tirado os t enta!! también r ep.•esentación provi ncia l ; e incl uso nec i onal, res_!!. 
tan dobl emente c omproma1: i ci.c s a l aceptar un estado de cosas que , eviden t e rr.eb 
te no corresponde ni a l os :pr incipios ni a los fines que se comprometieron 
a servir desde l os puestos a que fueron llamados llOX' le. confianz a que los -
otor~l'l.ron sLt:; comreñeroc, ar.te (j_U~.:mes, en i d,;;1"':.icc n i vel 1uc ante la !:.:nrir~ 
sc.1 , son :-.•ss.!_xmsables de zu Je:.i"t~.ón. Esta r d ~!)onsa 'hilid.od., se::ti C.a y pender-ª 
da ::_1or loo ·,ocalea, obl iga éstos a r~ali•:;ar w:1 intento f i nal de a::n·~ciitar -
sus actu:.iciones ::ncdi:::i.nte W:!a acción encauzada a !.'lej orar las relaci:mcs l ab..Q. 
ral-;;s ent:;:e h. :Jiq,rosa. y su lJ0!'8onal, y a col aborar e n l a e::-:t i :1ción de l as 
causas promotoras de lo:J repati dos :fracasos que en e l o:?.·den tácnico-:fu .. '1.ci o
nal , se viendl rei terando con frecuaiicia cada vez más e.larma.>1te , s i :10 aterr_g._ 
dora. 

'3i n entr a !• en la es:9cci f icación det<O'.l l <>da de h~chcs CJ.1.ltl e :;tá n -
- en e l éntmo <le todas , (!uiere el Jurado dejar bie~1 sentado que es p r opÓsi t o 
s uyo llegar a l e.s Últ i !:'las coi1s~cuonci.a.a cm sus act ueciones es peci ficas , a.'1-
tes de adrr:i ti.r e:_ue tal es hechos puedan r'3:!.)roduoirsc , s i n (!.U<! po:.- su :90.rte -
haga nada e f i c az por impedi:d os . Tambi én dehe e:-q::one r que, e i a pes a r de su 
f irme propósit o de l ?..bora..r por GVi t,u,l os , no l o c o:1sic1 . .üer a. , no llacile!'á en 
pedi r a nte qui en c o::::-responda, so haga l a jugtioia q_ue en cada caso pr oceda, 
au.YJ.q_uo see s n su proyio s eno donde f;e h :.:.ga. senti r l a e f i c.;.ci a de l ~.s l eyes . 

A pes·-tr de l)ec ar por r eite:ra'.;.ivos, :rcemos a la Di recci ón se di.a; 
ne ponderar l a desair a.da s i tuación en q_uc se mantione el Jur ado a lo l~.rgo 
de todo 1.m a_.;;:¡o de exL~tencie. , dur ante el cue.l se ben veni:io acur.mlando des
dichas que V-?,n , de:3<le una cifra espantaClo de e.cci dentes, hu.sta Ull:J. suna de 
.::::.v eríes catastróf'ioas , qua difícilmente ::=;ncontrará. par angón en el ámbito n~ 
cional , y vara estas actividades , dure.ntc e l mismo período. 

Hes uU!i er!do lo e.nter i or, este Ju.rudo aprueln1. y cur::::a e s te escri
t o, a cle.randa que no está e l aborado con el fin de util :i.zarlo como bese poli 
mica c on nadie , s i no q1.1c con él FJe ri.::·etende i nformar a l a Direcc i ón de 1.m -
estado de 5.ni ir.o general izado en e l pc:•sonal, del c uál s omos en este caso -
¡Jor ta\'OZ autor izado, y que s i vol,rier an a i enorarse l as demandas q ue ha.."l s,i 
do objeto de inju:3tificada negat i va o q ue fue ron rechazadas a l a r.1par o de -
subt e r fugios l egal es , por o tra par te ce.si s i effil)l'e ininteli g i b l e s , no q_ued~.
r á otro recurso que poner en pr áctica lo preceu:i-:itado en e l Regl a mento de -
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Ju:i.·a.r1 o s de E~ruaa, en su a!'t Ículo 63 , 64 y 65, p...9.:t.'o. cti:i.1:-to a in~rz.cciones 
se refiere, y, a pl icando eiste mi :mo crite!.'io a l as :restantes ;;eticione ::;, _ 
~l avarl as a los Or ~>anis!'.!OS Lal)orales coi:ipetentes pri2.·a q_uc as í quede n bien 
acle.r atlas pos i c :i.01~es y responsabilidades en la medida y fo:.:-ma en que pudio 
ran sobre•.renir. -

Come w;uordo ( 1}, se tomn e l de f igure.r en sl a c ta cor:i.•espon ·
die:1t z e. esta Sesión, e l texto Integro del p!'esente escrito , reafirma.do el 
pro1)Ósito de no entrar en l a d i s cusión de nuevas mater i as oue no Gee.n de -
estricto urge!1cia, mi ent,.-a.s l as r¿ue ofJtán pendi entes de a c;,rta.da solución 
no la. encuent::.·en, obligándose el J1.11•ado c~1 este mismo ecto a reiterar, a."!1-

.9lU ndol:?.s en cuanto sea preciso, l as :?:Copuestas actualmente estancadas , -
co :llO ya se ha ce eh lo n.ue se r efiere a l as de jornada de traba jo y sal ario 
hora , ésta Última p1·esent a da s ólo verbal mente y que , !)07.' e:3a ca usa, no f i
gtu•a entx·o h1.G re l ac i ond!l.s a l l)rincipio d.a este escrito, cuyo atento estu
d io encomenda,fl(Os a quien co:cresponda, a i1tes de prommoia.r8e s obre su cont.!2, 
nido • 
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ABASTECIMIENTO DE AGUAS,-

Depurac16n Biol6gica,-

La que se realiza actualmente es suficiente segÚn nos 
ha demostrado loe analieis bacteriologicoe que se practican 
anualmente en la Inepeccii!n Provincial de Sanidad. 

La cantidad de Cloro que se utiliza es de 0,3 X litro 
como maximun,y con el Am.Óniaco que lleva en la mescla, que 
como se sabe da lugar a cloramina, se intensifica l a acción del 
pe~~. • 

En cuento a la toxicidad producida por esta depuracion 
tenemos seguridad dr que aún empleando cantidades mucho ~o
rea,como lo hacen en mucho Paieea,(U.S.A.,Alemania etec.) no 
existe en la literatura ningÚn caso de intoxicación,e inclu
sive no se seffala este tipo.Si las dosis de Cloro utilizadas, 
por diversas circW1staciae o anomalias de loe aparatos de depu
ración fueran muy altas al beber el agua se acusa y dado el 
mal sabor no la utilizariamoa ,dandoae en caso en Eetdos Unidos 
por el exceso de Cloro que llevan dichas aguae,que es hasta O, 
10 X litro,ee presenta en las ca.f1erias a temperaturas muy ba
jas para poder bebida, La liberaci6n del Cloro se realiza rapi 
damente con el batido de la misma y su esposici6n al aire. 

Instalaciones.-

Seg'um mi criterio adolecen de los soguientes defecto&: 

1'2 .- Mal emplazamiento de los sedimentadores, dada la proximi
dad ae1 carb6n etc •• 

212 .- Falta de independencia de loe 
Poblado y de la del riego y usos 
ran podiamos suministrar para la 
puestos in6rganic_oe. 

dep6ei toe de suministro del 
domesticas ,ya que si lo fue
be bi da un agua 11 bre de c om-

eu.?:,"!-¿-1,(.,!,.~-
3• .-Defectuosa deilan.taeo,6n ya que a ser posible debiera de l!a

ceree en Pantanb de Barcena,por razones fé.cilea de comprender 
(villumen de agua,etec )Filtroe apropiados para r ealizar tanto 
la depura cción biologi ca,como la de compuestos inorganicos . 

-t:2 .- Creo necesario hacer con urgencia un estudio de necesiw 
dades e instalaciones apropiadas por considerar que el s1b..minia
tro que hacemos no reune las c ondiciones necesarias. 
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Jura:io de Etaprega 

El que su:,oribe, ;n,:sus RODilIGUEZ Y RODRIGUEZ, Secretario 
del Jurado de l a :Ein:p-.ceaa. Nacional de Eleotricidad,S.A., en au Delega
oi6n de Poni'ei•rada (Le6n) , 

Que el Jurado de Empresa oi tado , en su Sesión Ordinaria de 
fecha 28 de abril del corriente afio, tom6 el s i g uiente aouerdo, que se 
copia. 11 teralmente dal corraspond.icmte Libro de Act&as 

"~. Se loe, a continuaoi6n, un escrito firmado por la 
meyoría de los Vocales dal Jura.do, que se transcribe1 

"Los abajo firnm.ntes, Vocales del Jurudo de la Empresa Na
cional de Eleotricidad,S.A., en Ponferrada, en representac16n de los 
productores dA la miBúla, p:roponnn a ese Juro.do se i nicie, a l a mqor 
urgencia, las delibera.oionea para establ ecar un Conv3nio Colectivo Sin
dical., entre los trabajadoret: y la Emprase. nacional, todo ello referi
do al personal fijo de plantilla, afeoto a l a Reglament ac i ón El6otr1-
oa y con centro en Ponferrada. 

Para lo cual, consideran deben ser objeto de del ibración, 
como puntos fundamental es, los temas que se señal aru 

1 Clasifioaci6n profesional 
2 Salarios 
3 Antigüedad 
4 Pagas t:,xtraordinariae 
5 Beneficios 
6 Plus de trabajos t6xioos y penoeoe 
7 Vacaciones y pe:rmisos 
6 Plus cls Cargan Familiares 
9 Vivienda 

10 Bonos 
11 Caja de Previsión 
12 P.ut:ivos sistemaa de tr&bajo. 

La necesidad de estudi o de eatos puntos r elacionados, se ha.
c e cada día más urgente, oomo se desprende de l os razonamientos que se 
dan a continuaoi6n1 

Clag1ficaci6n profesional, 

En la actualidad hay W'lil ti¡:iles ftlllciones que vie ne n siendo desarrolla~
das por el personal, que destJonoce au verda dera olas1fica oi6n profesi<r 
nal1 v.gr. maquinistas, fogoneros, operadores de cuadro, verificad~ 
res, etc. 
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Loo salarlos s.otualas no están al nivel de las necesidades de la vida 
requiere. Por otra parte, no ha.y equid.e..d en la d1stribuci6n de máximos 
y Iil!nitros en los sueldos, con perjuicio delas clases más modestas. Ne
cesidad del salario bnsa/hom. 

AntigUodad. 

Reoonooida la actual difioul tad de asoonso en la ~or parte de lao oa.
tegor!as p:rof'esiona.leo, debe compensarse con un nuevo s:J.stoma de Pre
mio3 de Antigüedad, quo venga a subuani?.r eata def'ioienoia • 

Pagas extraord.inarj.as 

Cubrir ciertas .§pocas del año en que por las circunstanoin3 que en ellas 
concurren, requieren gastos superiores a 1011 normales. 

Beneficivs 

Una. evidente neceaidad de interesar máa directamente a todo el personal 
enlo. mejor marcha de la Empresa, nos ha.ce pensar que la participación en 
beneficios redundará en t:1.ejoraa, tanto }lera la Empresa como para eus pro
ductores. 

Plus de tra.be.jos t6:z:icos, penosos y peligrosos. 

No existe en la actualidad, cuando ~ trabajos que por su índole jus
tifican plenamente su im¡,lantaci6n. 

V'acacionos y pel.'1lli20:::. 

La necesiC.S.d hume.na. de d.isfrutar el l!lereoido deacanso que compense los 
es:fuerzos realizados en el año d.e trabajo requiere una reviei6n. 

Plus do Ca.rgan Familiares. 

Estudio de l a verdadera si tuaci6n creada a los productores, ante la ne
oe::iidad de a tender docoro2.'Ullente a e.us familiares, motivada por las de
ficiencimi actuales. 

Revisión de l a indemni zac:l6n act1.1al ante la. escasez y aunen to progresi
vo de los alquileres. 

Falta de equidad en la actt.'.al cUatribuci6n de los mismos, en perjuicio 
de l as clases más mcdestao. 

~ de Provisi6n 

Estudio de un sistema que permita y proporcione la tranquilidad de to
do el personal, ante el problema de las enfermedades, accidentes del 



• 

• 

trabajo, retiro y defuno16n. Probleme. que en la aotrn1lidad ee el que 
más preocupa al productor. 

Nuevos sistemas de t:.:.•a"oa:1o. 

Hcvisi6n de los e i 8 tGmas actuales y modifioaoión de los mismos, con 
el deseo de proporcionar a la 'Empresa todas ouantaa mejoras tiendan 
a \Ul más perfaoto deaemrolvimiento de las actividades de la misma. 

Y para que oon:1te :, mll"ta los efectoa oportunos, fi:rm&
mos el presente escrito en Po~..ferrada a ooho de marzo do mil novecien
tos sesenta y doa.- Firmados Miguel Suá.rez Blanco, José Ua.nuel Hernán
dez Uartín. l!a.nuel Gutierraz llartínez. José Mo.r!e. Rodriguez Blanco. 
J estis Rodrl¡:,.,'Uez y Rodrig,..le:.. Ram6n Delgado S§oane. Romualdo Alobso L6-
pez. Eustaquio Be:rm.údez :Barrio. Nioanor Garo{a Sierre.". 

Por unanimidad. s e e.prueba y ss o.cuerda elevarlo a la D1-
rilcci6n, con el ruego de que lo atiendasr. 

El Sr. Presidente, hace oonetar, a este respecto, que úl
timamente, han tenido lugar oonversa.oiones en la DelegA.oi6n Provincial 
de Sindicatos, de Le6n, en las que tomeron parto la.u Secciones Social 
y Eoon6mioa del Sind.!.cato de Agua, Gas y Electricidad, y en el trans
curso de las oualea, esta úl. tima Saooi6n eolici t6 co le informara de 
los estudios que sob=e el part:lcular hubiera confecciona.do ya la Sec
ción Social, al objeto de :formarse opinión sobre lo que en esta mat~ 
ria se he. adelantado. Reste le fecha, no he. llega.do a. su poder tal in
formación". 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, :firmo el 
presente en Ponferrad.a, a ocho de ,1unio de mil novecientos seoenta y 
dos. 
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NOTA EXPLICATIVA DE LAS RAZONES Y FUI'IDJ,IJEN'rüS QUE SE TUVIERON EN CUENTA PARA NO 

INCL.UIR LCS CONCEPTCS QUE A CONTINUACIOM SE INDICAN, EN EL COMPUTO PAllA EL 

a) Part1.c1.pación en beneficios. 

De confo1,nidad con e l núm. 6 del artículo 40 del Decreto de 21 de -
septiembre de 1960, en la nueva redacción ordenada por el Decr~J to de 15 de fe
brero de 1962, le. :participación en beneficios deberá ser i ncluÍda en el cómputo 
para determinar el valor de la hora extraordinaria., cuando: 11 • , , • cona ti tu.ya t.2 
tal o parcialmente le remuneraci6n directa del trabajo, o se haga depender de -
loa beneficios, también en todo o en parte, la cuantía de la remuneración dire.2, 
ta". 

Del contenido del indicado :precepto se derivan le.e siguientes cona.!:, 
cuencias , 

10.- Que la :participación en beneficios no es preceptiva.Diente y en 
todo caso une. remuneración directa, ya que de otra forma carecería de razón de 
ser el contenido del indicado precepto. 

2ª.- Que dicha participación no debe ser en todos los casos objeto 
de cómputo para determinar el valor de la hora extraordinaria. 

3º·- Que la indicada participación debe computerse ctnica y exclusi
vamente cuando concurran alguno de los dos requisitos establecidos, es decir: -
que constituya total o parcialmente la remuneración directa del trabajo, o se -
hega depender de los beneficios en todo o en parte, la cuantía de la remunera
ción directa. Es decir, que l os beneficios deberán computarse cuando las perca.E, 
cienes normales del personal estén definidas en función de los beneficios. Por 
ejemplo, cuando al empleado se le paga cada mes sólo y exclusivo.mente en función 
de los expresados beneficios, o sea cuando sólo perciba como Única retribución 
tma parte de loa mismos, o cuando perciba cada mes un salario más una parte de 
los beneficios. 

En nuestra Empresa, los diferentes conceptos que integran la nómina 
son absoluta.mente independientes de los beneficios; si bien y además de todas -
les percepciones mensuales directas, el personal percibe al año una grati:f'i ca..
ción que reglamentariamente está relacionada con los beneficios obtenidos por -
la Empresa. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que no puede ad.mi tirse que -
de dicha gratificaci6n dependan las demás percepciones mensuales del personal; -
ni puede mantenerse que por el hecho de abonarse anualmente una gratificación -
de beneficios, cuando ~stos existen, se baya de computar a efectos del valor de 
la hora extraordinaria, porque de otra forma, volvernos a repetir, no tendría r~ 
zón de ser el párrafo consignado entre comilles en este escrito. 

A meyor ebundamiento, el artículo 28 de la Reglamentación de Traba
jo para l as Industrias El éctricas, al regular la participación en beneficios s.11 
bord.ina totalmente su percepción a la existencia de unos resultados :favorables 
en cada ejercicio, señalando su cuantía en un tanto por ciento de dichos benef',i 
cica. 

Del examen de los preceptos anteriormente indicados, se deduce que 
la participación en beneficios establecida pa ra el personal que presta sus ser
vicios en empresas eléctricas, no consiste en el abono de una cantidad fija, -
equivalente al importe de una mensualidad o de determinado número de días de s~ 
lario como sucede en otras Regla.rnentaciones, sino que su percepción viene deter 
minada en cuantía variable y subordinada en todo caso y con carácter esenciaJ. = 
a le existencia de unos beneficios cuya cuantía no puede determinarse a priori, 
con la consiguiente imposibilidad de tomarlo como base pare. el ccSmputo de la h.Q. 
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ra e.xt1.·aordinaria, por desconocer si existirá o no la cantidad a tener en consid~ 
ración. 

La circunstancia de que en el supuesto de que no existiesen beneficios, 
o que de existir no puedan éstos determinarse a pr iori, nos ha inducido a estimar 
que no coneti tuyen el)hingún caso una remuneración directa del trabajo, máxime te
niendo en consideración loa razonamientos consignados en el párrafo segundo de ª.! 
te apartado. 

b) Gratificación de vivienda o disfrute de ella. 

De conformidad con el artículo 3g del Decreto de 21 de septiembre de 
1960, Y apartado 1-3 de igual artículo del Decreto de 15 de febrero de 1962, para 
que estas percepciones puedan computarse a efectos de determinación del valor de 
la hora extraordinaria, es necesario que por ley, por costumbre o por convenc i Ón 
expresa formen parte del sueldo. 

Asimismo es necesario poner de manifiesto que si bien el aparta.do 911. 
del artículo 311 del Decreto de 21 de septiembre de 1960, hecía expresa referencia 
a 11 la vivienda11 , el Decreto de 15 de febrero del año 1962, suprime esta palabra -
en forma muy significa tiva; con lo que claramente parece indicar que no debe ser 
objeto de cómputo; con mayor 1·azón teniendo en consideración que las empresas que 
do:baron a su personal de vivienda no fué como una compensación directa del traba.
jo, del esfuerzo o del resultado, sino por razones de espíritu social y buscando 
la forma de mejorar las relaciones con sus productores y de elevar su nivel de vi 
da en forma independiente del rendimiento y del trabajo. 

En nuestra Empresa, la adjudicación de les viviendas se efectuó aten
diendo a l as necesidades familiares de los solicitantes, y las gratificaciones se 
comenzaron a abonar y se abonan independientemente de los salarios, sin que exi s
ta disposición general, costumbre o convención que obligue a considerarlo como -
parte de los jornales o sueldos. 

c) Suministi·o de energía eléctrica y agua potable. 

En relación con el suministro de energ!a eléctrica, estimamos que no 
debe de computarse a los indicados efectos, por las r azones legales consignadas -
en el párrafo precedente de e ste escrito, como asímismo a.tendida la circunstancia 
de que dicho suministro es un beneficio voluntariamente concedido por la Empresa, 
poi· cuanto la Reglamentación lo establece con carácter obligatorio única y exclu
siva.mente para aquelle.s entidades que distribuyan en baja tensión, cir cunstanci a 
ésta que no concurre en la nuest1·a, y sin que en ningÚn momento se baya consider~ 
do por esta Sociedad que dicho beneficio forme parte integrante del salario a nin 
gún efecto. 

Respecto al suministro de agua pota.ble, es inherente al disfrute gra.
tui to de v i viendas, por lo que damos aquí por reproducidos los argumentos de he
cho y de derecho invocados en el apartado b). 

d) Plus de asistencia y prima de productividad. 

De conformidad con el apartado e) de l a Orden de 28 de agosto de 1961, 
nll 11 del artículo 311 del Decreto de 21 de sept i embr e de 1960 y párrafo 2 11 del -
nUmero 1-3 del artículo 311 del Decreto de 15 de febrero de 1962, para que die h os 
conceptos puedan ser tenidos en cuenta a efectos de horas extraordinarias, es ne
cesario que su carácter de salario se haga constar concretamente en alguna dispo
sición obligatoria de carácter general o contrato individual; requisitos que no -
concurren en el presente caso. 

A efectos de información, le manifestamos que la Empresa al tiempo de 
establecer esta mejora solicitó la oportuna autorización para que d i chas pri mas -
y pl uses no se computasen a efectos de Seguros Sociales, ~ntep!o, ni_ Pl~s _ Fa mi
liar, lo que demuestra que esta Sociedad consideró las indicadas retr1bu1.c1ones -
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desde un principio como totalmente independientes del aale.rio, ya que de otra for
ma hubieran sido objeto de cotización en iguales condiciones que los sueldos. 

e) Premio especial de vinculación. 

El artículo 26 de la vigente Reglamentación El éctrica en su párrafo 5°, 
establece expresamente que el premio especial de vinculación no tendrá el carácter 
de salario. 

El apartado 1- 3 del artículo 30 del Decreto de 15 de febrero de 1962, 
establece que solamente podrá ser tem.do en cona1dere.c1Ón a efectos de cómputo, 
cuando por pacto o convem.o se considere formando parte del salario, y al no cono_!! 
rrir estos r equisi tos debe considerarse excluÍdo, ratificándose con ello el carác
ter especial con que fuá creado por la vigente Reglamentaci6n Eléctrica. 

f) Pl us de nocturnidad 

En relaci<Sn con este concepto y atendido el contenido del apartado b) 
del artícul o 90 de la Orden de 28 de agosto de 1961, solamente debe computarse 
cuando se abone con carácter permanente • 

Esta Empresa nunca ha abonado el plus de nocturnidad con carácter per
manente, ya que su percepción viene determine.da por la realizaci6n de trabajos du
rante la jornada nocturna, es decir, desde las 23 a las 7 horas, y solamente en -
aquel las fechas en que l a marcha de la explotaci6n as! lo requiere para cumplir -
los programas de producci6n de energía solicitados. 

Madrid, j wlio de 1962 • 
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l.~SOB~8 LAS COHSID,;RACIONF;, com'EIHDAS EH EL AC'l'A DEL JOJWJO DE F¿LiPRESA 

~.1.!L~ DE .12.~ 

En el Acta. c itada se i nd ica que "en la Cent ral Té r mi ca Compost i -

l la II se está procediendo a la reparación o sustituc ión de t odos l os rodillos 

Y caj as reduc tor as de las cintas de carbones". 

La reparación o sustituc i ó n de l os rodillos se ha reducido a 90 -

13.x:actamente , de un total de 2 . 000 aproximadamente que t iene la instalación, -

l o que supone menos del 5~. El defec to que tenían la mayor ía de estos rodillos 

es que no tenían taladro de engrase por omisión de fabricac ión. Una vez ef~.Q. 

tuada esta reparación tan senc i l la, se espera dé buenos r esultados. 

La averí a de varias de las cajas reductoras ha consistido en fallo 

de los c ojine t es de bolas. Estos cojinetes eran de fabricac i ó n nacional (no 

de ENR) ya que en la época en que Taller es Santa Bár ill.r a construyó estos r edu,2_ 

tor es (año 1959) las d i ficultades de importación eran muy grandes. Talleres -

Santa Bár'mra ha sustituído , sin cargo, todos estos coj inetes por SKF, por lo 

que se espera las cajas reduc toras , c onstruí das por T. S . B. c on licencia de The 

llini ng Engineering Co. Ltd.. d.e I nglat erra, den tan buen resultado como las mu

c ha.a i guales que funcionan en España. 

Explicadas, pues, las dos averías , una sin importancia y la otra -

por defecto de material no im1,utable a Talleres Santa Bárbara, se deduce que -

no hay r azón para juzgar por esto que la instalación de manejo de c arbón sea -

mala. 

Se menc iona en el Acta citada que " l a Empresa tenía ya una amarga 

e xper iencia sobre el :pésimo r e sult ado del material de esta f ir1na, empleado 

an t erioridad en e l sistema de evacuación de cenizas de Compos t illa I". 

Los materiales que T. s . B. ha suministrado a l a Empresa , son: 

En Enero de 1956, 200 estaciones de r odillos portantes normales y 85 más . 

En !fayo de 1956 , 30 id. id. 

En Febrero de 1957 , 8 e staciones de retorno, 20 rodillos de r etorno y 22 por-

t an tes. 

Los materiales suministr ados por T.S. B. se reducen exclusivamente 

a r odil l os, por lo que l os fallos de l a instalación de evacuación de ceniz as 

no tienen por qué ser imputados solamente a T . S . B. 

Por otra parte , según nuestros informes, estos r od i l l o s 110 han dl! 

do mal r esultado , habida cuent a del material manejado, tan abr asi vo. 

Y, por Último , l os rodillos suministrados a Coro-postilla I son com 

pletamente diferente s de los de Compostilla I I, éstos de me j o r calidad y sobre 

todo de otro sistema. 
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2 , 

Los antecedentes de la selección de T. S . B. como suministrador -

de la instalación de manejo de carbón de la Central Térmica Compostilla II , 

son los siguientes: 

El p r oyecto básico de dicha instalación, de una envergadura f u~ 

ra de lo normal en España, ya que la primera fase sirve para 2 Grupos, :fué 

desarrollado con el asesoramiento de los Ingenieros Consultres americanos -

Y se prepararon especificaciones y planos detallados. 

Se pidieron ofertas a las sigui entes casu s: 

KYNOS 

'rALLERES SAWrA BARDARA 

HARTMANH 

TALLERES MIGUEL DE PRADO 

POHLIG 

INDUSTESA 

PRECIS ET r.iECANIQUB 

HISPANO .AMERICANA DE c mJERCIO IN'füRNACIUJ.IAL 

KRUPP 

'fALLERJ~S FLOREHCIO GOMEZ 

En general, todas las ofertas se ajustaban a la especifi cación -

por lo que e l estudio y comparación detallado se redujo a HART1l.Ai'l:N (alemana) 

y TALLERES SANTA BARBARA (española con licencia de l.ieco inelesa) las dos más 

baratas. 

Ambas eran técnicamente aceptables con l i geras diferencias. La -

experiencia de ambas era gronde, siendo más , naturalmente, Hartmann. Hartmann 

era la más barata ( 3,3 mill. de pesetas menos) por l o q ue en el Informe a D.i_ 

rección pare la Ponencia de Maquinaria este Departamento proponía a Hartmann 

con la posibilidad de ser 'ralleres Santa Bár 1:ara si hubiese dificultades de -

impo:::-t ación . En v ista de las dificultades que existían en 1959, el Consejo -

decidíó la adjudicación de l ped ido a 'l'ALLERES SANTA BARBARA. 

Este Departamento conocía l as i nstalaciones de manejo de materia

les de Compos tilla I, así como las de otras Centrales mayores y más modernas 

nacionales y extranjeras, y estos conocimientos le sirvieron de mucho en el -

proyecto básico y en e l proyecto detalla do de l a instalación de Compostilla -

II que , aunque d:!sarrol lado por el construc tor Talleres Santa füírbera , fué su

pervi sado y aprobado en todas sus fases por nosotros, c onsultando algunos pun. 

tos i mportant~s y dudosos a los Ingenieros Consu l t~res. 

Antes de pas: r e l pedido a Talleres Santa Bárbara se v i sitaron -

algunas instalaciones construídas por ellos, po r ej . la de Avilés, de ENSIDESA 

de gr an envergadura y que funciona perfectamente desde hace años. 

En vista de t odo lo que antec ede, el Departa.mento de Compostilla 
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II juzga que la recomendación de adquirir a Talleres Santa Bárbara la insta

lación de manejo de carbón fué acertada y que nq'omitiÓ ninguna consulta, as~ 

sorami e nto, etc. para tener mejores elementos de juicio, que el equipo de -

Santa Bárbara es bueno y que da rá buen resultado . 

Dado e l poco fundamento y la forma de expresión, ofensiva para -

el buen nomb r e de este Departamento, del escrito de fecha 7 de abril de 1962 , 

citado en el Acta del Jurado de Empre s a de Ponferrada de su sesión del 28 de 

ma,yo 1962, este Departamento solicita, si procede, se inve s tiguen las verda

deras causas y autores de esta especie de denuncia y s e ado pten las decisio

nes a que hubiere lugar. 

Madrid, 20 de julio de 1962 • 



N""1~re y Apellidos Categoria. 

Pcl"lSOtlAL O!J'IB'lO 

~mLACICI:f ;).~ P 10 ·n~J?!"' t·:,.> QU.~ 1I1Jffll HAS All'i l GUH:il\D EN LA J.::'TP:>füM. ~ LA QlJE PI GURA 
mf EL E!>CALAJ'"lí , Y ~.-t'1 CUYs\ Ji\U:3A J;;; ~ICUJi~N'.:tWI PJ~ tJ1J))!GA~)()S I:11 FfüLACI Ofl CON EL
RES~O rn~L ?J 130:1AL ,.;{ CUAJ T.a~ ¡',. ~'~ TlO DE 1f!HOULACIOH y AlP.!r!2JTO Ifü VACAGIOU.L:S. -

I11r;raso en lo. iJrn. 
p1'0:n ( t ee1a.nte11t ; 
do '.:on s t1'Uoción) 

Ingroao en '1031!! 
nent. l~l é c t P:1.ca . 

(lNen tual) 

Ingi~so en la l~ 
tilla de la :t,mpro

oo 

Tiempo real. do oarvi oio 

A il ~ala Jlm,?:""a o e 

i guol Suaroz Blanco f i c ial 30 

est\s la.r ~e i .ra Che::1oso .f.ic ia.l 3 0 

21-4- 51 

.i- 5- 51 

1-1-56 11 3 

1-1-56 11 2 

fiampo do s er vici o que ae 
l.ea f i f..u.r& en el Eocalafón 
Aho u tf ea o a 

6 7 

6 7 

• cvior L6paz ;'e rnánde 2 Poón 26- 4- 51 1··1-% 11 3 6 7 

• 

!anual Mara.yo G6nez Peón Jap. 16-4-51 1- 1-5G 11 3 6 7 

1 

~ PEllSORA L All.UTV2 

t::::~:::::::: ~~~1 
10- 3- 52 1'7-ó-52 1- 5- 55 10 5 7 3 

j,11guel Gusano Castaño I 
1 . 

Ol'SBRVAJIOIIES: 

Of. 22 

Of . 2n 

Of. 22 

10-3-52 

3-7- 50 

1-1-48 

10- 5- 52 1- 5- 55 

1-5- 55 

28- 12- 52 1-5-55 

10 --5 • .- 7 3 

12 7 3 

14 7 7 3 

81 personal obrero ~só e J..-::l J lani.iilla s in caur.or ba ja. - El parsonal a üijtin:Ln~i;.r<:i:t.~i·, o :asó o. la plan.tilla efeotuEindoaeJ.ea liquidac 16n por la Empre• paro 

s in causar ba ja efec t i vo. e n e l t rabajo. 

Re s pec to al per-oona l Acl:-n.. i u",:;:"'.:ltlvo, la di f ür-i:mcia entre o l ~ui e::ipo de oer vicio vordadoro, y ol que f i gura en el EGC:alafón, cons i s te en qua al efeo'taar

s e a l i ll.u"J"'{'e s o an J.s. plan.t illa, ao l e s hj_zo liq1d d~ci 6n, vi0n:1oso p0u óllo !Jl'."iVUdos de l 't iem:po servido an:tariormon te omo evon1iualee, s ien.do que a loa -

demás p.roduct.oroa s e l e3 han reconocido a i 0T..1pro dich oB :::ze r vicio~. 

Teni endo en cuoffta qu.e la. _.i;ipra sa ha conceUido wi a •lfl.on¡;n do vacaciones al porsonal qua llave o. au servicio nlllls de diez atloa, asi o•o 1iaa~ 

en c uant o al pre!l.io de vincu.1aci 6n quo fu6 i ncti tUido en reconoei.r:ii ont o de l on SC:>rvi oi o:J preatadoa, oreot:1.oa s ea justo en cuanto a d1oh.oa oonoeploa,ae lee 

considere a. eot or.:1 pr oducto reo la 1, erdaU )I'S a ntigtledad en 1n :&1prosa. 



AB~I .... A. ,.¿U, I'}füSTAh 3U3 0.t!.RVIClOS CO. U b'Vtffi'JALJ..,S D~ 1.\ R:.,G1A--

IJIKN'l1AC.:IOI1: EL_C.l.'RICA , LN ..UL GOliJDN'l'O lO~'I.'ADOR V~RDY. -

G~R.\RDO TRI GALES SARI.!I.cl:ETO . -

Lste productor como muy b ien i ndica en su solici t ud , ine;r esó el -
dí a 22- G-59 c9mo Oficial 11:1 <.:onductor, afe cto a l a Regl amentación 
d e Co1~struccion, causando ba,_¡. en _dicho Servicio el 2 1-1 2-59 , ¡>a
ra reingresar acto s e gu ldo en el ?uont aje de la Central Termoelec
tric~ de Comr)osti ll~ II, re~i do por l a Regla1·enta9ión Siderometa
lurgica, y con el mismo c a ra.cter eventual que tema anteriormente . 

,......_. Con fe cha 1-10- 62 este productor suecribiÓ un contrato de trabajo, 
al amye.ro del artículo 64 , apartado f) , de l a Regl arne1:taciÓn E l e~ 
trica e n vigor, para sust itUir a w1 productor fijo de p lantilla , 
Zrnesto Castro GÓ:mez, que fué dado de baja. temp oral por Larga ~n
:ferme dad , y p or el tiemp o l:iue durase l a ince.pe.cidad de éste para 
e l eje rcici o habitual de su p:cofesiÓn en el Conj unt .., Po:ctador Ver 
dy. -

~ \ 

!.:,.;. esta situación se encuentra actualmente , y hasta tanto el sus
tituido no cause baj~ defini 1:Na en el Conjunto J:'ortador Verdy, por 
inval idez o agotami ento de período máximo de prestaciones, determ_i 
n a d o en e l Re g l amento General del i.utualismo Laboral, no se uede -
resolver la s i tuación interins del sustituto . 

.=.sta Sección desco11oce exactamente l e.. clase de t:caba jo8 que viene -
realizando en el Conj ento Fo:ctado~ Verdy, causa de :...:.ue no se pueda 
e n t rar en el fondo de esta cuesti On, y 1:- or e llo e b conveni ente <:;_ue 
ese Jur a do se diri ja a l J efe de l Departamento de 'ú·ansportes , en -
solici tud de 12 naturaleza de los trabajos que t iene asign2dos , p~ 
ra determinar si éstos son de carácter fijo o EVenCuales , y .,iue a -
su vez emita un informe con la opinión ;;,ua le mere ce el c i t2do p r_<2. 
ductor, en cuanto a su co11:!ietencie. profes i onal y rendimient o en el 
trabajo , y s i debe ser atendi d o en su re tición , en e l supuest o de 
c¡ue le esista la rszón y el ... ierecho a f ormar !Jarte de l a p l antilla 
fij a de esta :c;m9resa. 

J OS:l J,',lRNA.:DE); ABllLL,\ . -

Causó alta el 3 de mayo de 1. 954 con la categoría de Oficial 12 en 
las Pal as Escavadoras , regulacias sus relaciones laborales p or l a R~ 
g l arnentación ó.e Construcción, en cuyo Servicio permaneció hasta el 
mes de j uni o ele 1.959 , fe c i:.a en que pasó 2 depender U.e l Parque d.e -
'fr ansportes , para c onüucir camiones ligeros y de &ran tone laje , a -
p l ena satisfa:ción L.e esta _,mpre.sa. 

Con fecha 1 de octubre de 1 . 962 sus cribió lll1 con ~ra.to de ·~re.bajo , -
a tenor de lo establecido en e l artí culo 64 , aparte.do f) , de l a Re 
g lament a ción j,!léctric a en v i gor, para sustituir a un p r oU.uctor ...:'ijo 

... / . .. 
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de p l e.ntill~, Bl adi o Rodri~uez HÚfiez , por el tiem¡JO "1.ue duren los tra
bajos ue en"t.,renami ento de este en e l Conjunto Portador '.'erdy , de l!'e r:co 
carril. -

...:.n GSta s ituación se encuentra actualmente , y hasta tant o no terminen 
lo:; traba;j os de entrenamiento del susti tuido , no se p uede resolver la 
s i tuación interina del SU!;.'.ti tuto . 

. ..,;sta Secc i ón desconoce exactamen·~e la c lase de t;:abajos y_ue viene rea
l i za r_do con el Conjtmto Portador Verdy , causa de y_ue no se pueda entrar 
en el fondo de e sta cuestión , y por ell o , es conveniente que e se Jura
d.o se di r i ja a l J efe del Devartamento de _ransportes , en solicitud de -
¿:;:. n ~turaJ:za de ¿os trabajos ~.1uc tiene usi gnaU.os , para deter minar si -
c:stos s on de . c-:1~·acter f ijo o eventua les , y l j_Ue a s u ve z emita un :i.ni'o_E 
~ con l a _ op11non 4..ue l e mere ce e l cit~do productor, en cuanto " su -
competenci a prof esi onal y l'endimicnto en e l traba jo, y s i debe ser a 
t enUido en su petición, en e l su1. ui::;sto de tlue l e a s i s ta l a r azón y de
recho a f ormar parte de la 1,lantill3. f'ija o., e sta btn!Jr e sa. 

Pom·crrada, me.yo de 1. 963 . 



Los f i rmantes del es crito-solicitud d i ri gi do a ese Jurado, y uue 
se ,relaci ona.1:., a continuación, po:c ap l i cación Ciel De creto Ley nfu. . 
55/ 1 , 963, del i.:inistorio de 'fraba jo, le s corre sponden l as si~i Cl} 
1;,3s dietas reglamentarias I con la acumulación a los ..alarioo 111nimoz, 
de los au..11entos p o r oiíos de servicio y l as d i ferencias entre c a tc
gorí ·- s establecidas en Convenio: 

~~~-pj_e_t~ª-ª~ ~ -
i'.ombre y e.pelli t1os Categoría 75',; 125~t 150;: 

~ ,,:.1rcelino Luna l>ltr,ec . Oficial 3' 58 1 35 97 ' 26 11 6 ' 71 
I :s i dra García Ramos Oficial 2!J: 59 1 52 99 1 21 11 9 •05 
I sidoro Pé rez Vi ñas Oficial 3' 59 1 ó2 99 ' 37 11 9 1 25 
Constantino Rubio Fuerte.e Oficial 2!2 6 1 ' C7 10 1 ' 78 122 ' 14 
Pedro ~nrü,;_ue Esteban Oficial 2, 59 ' 52 99 1 21 11 9 ' 05 

~ste personal c on anterioridad a la vi&en cia de l Convenio , vení 2. -
d i sfrutando de vna dieta mínima de ge 1 - Ptas ., aprobad.as poi' nue;] 
tra .Jirección el 3 1 de d i ciembre de 1. 960, y q_u:::: ;."ueron el::::v2.das -
a le!. cantidad '"' e 110 1 - Pt2.s . diari es , 2. partir del mes de j u..Yli o del 
pasado aiio, para ::y_uello!:; ca~o.:: en los '-iue l s. Re cilament a ción establ2_ 
ce di0t2.s del 125 o del 150,~, y cuya dieta re&l amentaria fuese in
ferior a l a cuantí e. determinada p o:..~ esta imp r esa . 

J~n aquella oc2.s ión fué 111odific2.da la dieta lilÍ nima que venían pe rci
biendo de 90 1 - Ptas . po:c l a de 11 (; 1 - Ptas , , que d isfrutan actualmen 
t e, Ue a cuerdo con un infoi~r.i.e enviado p o:.:-· e~ta dección a l ..Jepartam(d1 
t o de Pe rs onal, en La Urid , e n el que se exponían los p:;:·oblemas econ"e 
mi cos del :,:er.8onal de Líneas, al efe ctu,; r sus des1üazamientos I y se-

~ r e comendsba lJ..Ue fu~se inc::cemvntada le;. di eta Y.u ~ ter.Ían asic;¡1ada, en 
--.:,;: una p royo:ccion , cu_yo i m:_:ior te n o tenía que s er inferior a l o. s 130 1 - P~ 

setas di ari as , de l s s <;¡_UG autorizaron solamente las 11 O 1 - Pta-8 . dia .. 
rias indicadas anteriormente . 

:Jesde la conce s ión p r ov l si01 :. al en el pasad o u::o de esta diet3 mínim.2 , 
se ha ex_Jerimen-'~ado u....Yl aVJ!l.ento conside r~ble en e l coste 6.e vide., y d_g 
d o '-iue en el Convenio no se han dictado norrr,e.s de Ge11eral ap lica c ión, 
y por otra parte qu0 el personal c10 ~r:::.nsporte s I afe c t o a l Con j unt o -· 
Portador Verdy viene di s frutando, p or acuerdo de l a Dirección, de -:..a1a 
d i eta vollmtaria de 160 1- Ftas . p o:c dí n. de viaje , est i mamos ':l.ue l a l:E}. 
presa debe mantener un mismo trato y c or.si dera ción hac i a su pel'eonal, 
y previ os los estudios y asesoramient os ':iue estime oportw10s , y s i eg! 
nre y_ue las c i r cunstancias lo a consejen , 4.ue sea elcv ade. l a u.i e±'a -
del pers o::.1al de Lí neas al mi sm;,, importe O.e apli ca c ión para el pers o
nal pertene c iente al Conjunto Portador Verd;y , o bien el GStabl e cimie!! 
to de una d i eta mi n.ima para to do el pe:c·~onal de la .=.:.>:.~9rGsa , con s l -
1·111 de eli mi n<-r estas discriminacionr:s por serv i cies o grupo b ele tra
bajo , hacien .... o extensivo es te benefic io grac iablG a t odo el pers onal, 
cuye.s dietas reglament arias :u_o supere n el i mport e que s e estable zc 9.. . 

}onfer:cado. , ~ayo de '1 . 963 . 

~\~ ,-
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

I NF ORME COUVOCATORIGS DE EXA"".ElIBS Pl!.illL CUBRIR VACA1:TES DE 

AUXI LI ARE:5 ADJ,rTIJISTR!LTIVOS EN LOS SERVICIOS DE J:.;:PLOTJ:,CIOH 

DE COJ.O?OSTILLA I Y SBRVICIO ELRCTRICO , EH LA DEIJ..:GACION DE 

Con f e cha 27 de a br il se envió a l Jurado de esta De l ogec i6n 
un escrito, a l que s e adj un t a be.n dos convocatorias pa r a cu
br ir una s pla zas de Auxiliares Admini str a t i vos on l os Scrvi 
cios d e EA"l)lot aci Gn de Compo ::; tilb. I y Eléctrico , de est a -
Del egac i ón, c on e l f i n (le que por e l mismo d0oign a r an el Vo 
c a l r epr e s entante que debí a f orma r part e del Tribunal Exami 
nadar , según este.b l ece el artículo 58 de la Regl a ment a c i ón -
El éctrica. 

J.,,'n aml)aS oibnvoca torias se figuraba cor,to c ondici6n exi gible -
pa r o. part icipar e n este ccncu.t:"so-or,osici ón , que debí en estar 
en poses i ón del Título de Bachille .t· Elcm!:mtal o certific .:.ción 
académica de haber c1.rrs.:?.do esto~ estudios , así c omo tene r co
nocimien t os de t aquigra fía con un míniwo de 70 palabra s por -
minuto, y lle mec a nografía con U H míní mo de 225 pulse.ciene s -
por minu t o . 

El Jurado por escri t o del 9 de mayo, t r asl ada e. est a Sección 
el a c uerdo adoptado por e l Pleno : reunido en s u s esi ón del día 
3 de l mi smo mes , est i mando q_uo l a condición inclicada en e l pá
rrafo anterior , de exigir título a todos los c oncu!!:'s ant es cie 
be (!Uad.::.1· suprimida. , y o. (!Ue ell o s upondrL1• lind. t a r l a pa r tic i 
pación del persona l fijo de p l ant i l la en e s tos concurs os , l o -
q_ue no est á autori zado por l a Reel amentación Nacional de Trab!::. 
j o, en sus Di sposi ciones sobr 0 l a formz. en que deben cubrirse -
las vacantes y po r último agregan 11 • • •• quedó deignedo como -
representa.>1te del Jur a do en di chos Concursos , una vez gue Bea.n 
r ec tificadas las convoc atoriaz , e l Voca.l , Si· . García Cortés ". 

Es muy e:-:treño. l a dete rmina c i ón a cor dada en e s a r eunión por los 
componen t e s del J urado , y l a forma e n q_ue s e han pronunci ado, 
pue sto que según se despren de del conteni do de su e scri to, han -
considerado l a exi stencia de unas normas i (..rual es par a r eeular -

l.::.s va cant e s , b i en por ine r eso o por asc enso, cuan do éat .::o e s tá.'1 
r 0guladas de di s t int a forma por la Ree;l amentac i 6n , según se co
menta a continuación:-

... / ... 



1 
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

a) - Ingi•eso en pl antilla .- El articulo 49 de la Re
glamentación, e stable ce los p1·occdimientos a seeuir par a cubrir 
las vacant e s que se produzcan en la plantilla, y entre otras no_E 
mus s e dete rmina que en los anuncios convocatorie.s se fijen l a z 
gondiciones Que s u exi jen pa ra concm::sar , y que con e l título -
"Condiciones exigible s " a sí se ha figur a do en e sta Convocatoria . 

El párrafo 20 de este mismo artículo señala tambión "los méritos , 
títulos , etc, que se juzgue 1: pre f e rente s pa ra asc c-u1·n1·s o de la -
c:pacidad de los aspirantes, y demá s condiciones que los mismos -
hayan de r etulir "e x.tremo este último que s o corrobora asimismo -
en ,,1 a rticulo 10 del Ileg l a mento do Régimen I n t e ri or . 

b) - Ascensos de persona l. - El a rtículo 53 de la me.!l 
cionada Re glamentación , s eñala las normas a s ee;,.ür pa1·a cubrir -
!lOr ascenso l a s vacE!llte s del pei·sonal administra tivo, con relación 
a l a 10 , 20 y 30 categorías, así como la 40 en la que están inclu.!_ 
dos loo Oficiales 12s. , 20s y Au.xiliare s . 

El a.1,art ado e) de este a rtículo fij a el sistema pur a prove e:i.• las -
vacantes de Of iciale s l Os y 2'1s,, mediant e e l juefro consecutivo -
de dos turnes, pe ro no hace mención al¡;,una a l sistema en que han -
de cubr irse las vacantes de Auxi l iares Administra tivos, por ascen so, 
por ser la última categoría del Pe rsona j Administra tivo, c omprend_!. 
da en e l Subgrupo I. 

L..• Reglamentacion Eléctrica, aprobada por 0, r.I . del 9- 2-60, no señi! 
l e. la obligatol·ie dad de convocar las vacantes de Auxil i :::.x· ~.dminis
t r ativo entre e l personal fijo de l a misma, o O.e distit,t a categoría. 
cua lquiera que f ue re el Escalefón en el que estén encuadrados, y -
sin embargo la Empresa en las Convocat orias ha establecido para es
te personal los turnos más pre f erentes, para dar posibilidades a aCJ.U2. 
]os concur santes fijos, siempre que r eúnan las condiciones exigibles , 
figuradas en las citadas Convocator ias . 

De acuerdo c on lo expuesto anteriormente, puede verse con c lar idad 
que no existe justificación alguna par a que los miembros del Jurado 
hagan constar , <11Je cor. la exigencia del T[.tulo se limita la parti 
oi pacion del personal fijo de :pl an tilla. en estos concursos y que -
no está autorizado por la Reglamentación, cua..Yldo l a r ealidad es -
muy distinta, puesto qua l a Emp1•esa, s i n estar obligada u e l lo, -
admito a personal de e sta. condi ción, que reúna l a s exigencia s rcqu~ 
ridas. 

Í' 
Po;, f cr re.do. , 31 \ de mayo de 1.963 , 

.¿<~-----~=' ~="! =·=· ~ -~ . ~ -
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1:ti'FOR!.!E DE LJ..S PE'I'IC! ORES ELE,'V.ADAS AL PIDSIDElfl'E DEL JURJ..DO DE F1,Il'RESAz 

POR VARI OS PRODUC'IORES , gJE PRESTAN SERVI CIOS E?! EL PAR!zUE DE CARBOHES 

DE COllPOSTILLA I. 

Lou productores , JUAN lli.MUEL PELAEZ RUIZ, FRANCISCO hlOR.-'!N 
GARCIA, ANTOLIM RODRIGUEZ RODRIWEZ, EDUAROO VEGA BLANCO, FERNANDO ~ 
GA BL!.NCO, ARTURO BLANCO BLANCO, CESAR RODRIGUEZ PR..i\.DA, ELADIO DIE--
G""úEZ, LUIS F'EIDTAtlDEZ FERNANDEZ y PEllFECTO HERMO REGUERAS , a la vis ta 
de l a s Convocet oi•ie.s pub licadas para cubrir pl azas de Oficiales 3os . , 
en l as especialida d de me.ni pul ador de Sci·eper, de Bulldozer y de Con
du ctor de tren, s olicit~n a u c 011sol idación e r. t e.lee: c at egor iaa, por -
venir desempeñE1.ndo dichas funci ones desde hace varios años . 

Este.s pe ticiones están be.sadas en l a real ización de una!l -
funciones , o tt·abe j os de superi or c a t e goría, y bajo es t e a specto l e;s -
c e i ste moralment e l a razón, per o teni endo en cuenta que ostentan cat e
goría s de pe1·soné'.l no cua lif icado, s u ingreso en e l Eecul a f ón de Prcf.2, 
sional es d e Ofi cj o , debe efectuarse por l a categorfa de ; .. yudante u Ofi 
ciaJ. 3 ~, previo exámer. teóric o y pruebe. d e aptitud, segÚn as í ee det e~ 
mina en el e..rt í culo 47, ele l a Regl ament é.ción Eléctri ca.. 

El art í culo 71 señala., t ambi én, las normes a s e guir cuando 
a un productor se l e encomiendan 1 dui·ante més de c inc o d í as y en forma 
continuada , tra lm jos de s uper ior categoría , debi d o a l as n eceei dades -
de la Empresa, en cuyo caso están incl uidos 1 0 2 peticiona i•i os, y por -
e ete mot i vo, eegÚn i n forme de la Sección de Carbone E; , s e l es viene abo 
nando mensualment e el i mporte de 216 ' 31 Ptas . , e qu iva l entes a 8 h o::as
t r abaj adas en un domi ngo , c an tidad que l es compensa en sent i do muy f a 
vora ble , a la diferenc i a que l es pudtcr a. corr esponder entre ambas cate 
gor í as , es decir, de Peón Esp eciuJ.ist a a Oficia.! 30 . -

De o.cuerdo c on l o di spuest o en el párraf o 20, de este mis-
mo artícul o , e.l ven i r rea.lj_zamio t r abajo s de s u:pe1.·ior categorí a, con un 
t iempo superior a l os cua tro meses , se deben estimar cr eadas l e s ·:e.can
tes, causa por l a cual nuestra Dirección he convocado est.e.s plazes, pa 
ra que, a l a vista de untils e j er c i cios, puedan consolido,rlas dcfinit i \~e
mente. Se juzga conveniente qua el Tribunal nombi•ado pare estos exámenes, 
deber í a conceder una e puntuacic,nes bastant e e levadas por "ejercicio en -
funciones de est as pl a za s " , c on l a única f i nali dad de qu e estos produc
tores puedan l ograr s u asc enso, ya que éste ne les corr e s ponde l egaln.en 
te por l a s Disposic::.ones vigent es . -

Con r espec t o a l a solici tud del Ofic ial 20 Ilfa quiniste., de la 
l oc omotora del i'err oc e.r ril, por' r ealizar t rabaj os de Ofi cial 10, con mo
tivo de l a. ba j a volt.:ntarie. en dicho Servicio de l p r oductor Cristóbal Mu
nue r a ?laya , que ost entaba e s t a Última categoría , e l a.rt Í c:ulo 56 de l a Re 
glamentsción El éctrica , de t ermina que l a s va cantes de Oficial 1º , se p~ 
veer án medi ante l os dos turnos s i gui entes : -

a ) - De libre deGignacicin por l a Em:pr eca, ent1•e Oficia.l e:;; 2o s . ~r 

3os . 
b) - De concurso- opos i ci ón , entre l a totalida d de l per sona l de plB.!2, 

tilla. 

. .. ¡ ... 
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Como l a Última plaza vecante de Ofic!1;1.l 1 Q {P.O.) en e l Escalafón 
d;l pe.aedo año, correspondía a l turno de concurso-oposición, l a Empresa debe
r1a atender l a. petición formula.de. por este productci• , y de es t e ruodo su ase~ 
so se efectuar:Ír.,. por e l de 11 libre deaignacióu", que es el turno de aplicadon 
e. l a primer a va.cante que se produzca., s ierupre que no estén cubier tos les por
centajes regl amentarios en el Escalafón, paru estas categorías. No abstente y 
do une. fo1111a provisional, ec le podría conceder una equiparación económica , -
por l a diferencia entre ambas categorías , Mate. q_ue pudiera ser ascendido por 
el turno de 11 l ibre desicnaciÓn". 

A este productor n o so l e puede aplicar le señale.do en el artícu-

~~r~!r d~;t~;~;r:~0 ~:~:~t!:~.' c:~i:;t~~e m::i~~: ;~~c~~:o!~:i:~6:t:~ !:e~~~ ón 
e que 1 a Ernpresn renuncie. al tm"l10 ::le " lib1•e deeignecióu" y el pe!:osomi.1 al de -
11 antigüediid", por el hecho y r azón de que para el escenso de esta categoría. -
profesional, no existe el ttu•no de "antigüedad". 

A título informativo, se hace conoter que a este productor~ y en -
concepto de compensación p:or estos trebajos , aegÚn informe recibido de la Sec
ción de Carbones, ae l e abonan diariamente dos horas e :ttraordi narias, que irc.
portan una.e 900 1- Ptas. mensuales, diferencia que cubre con exceso l a que pu
diera corresponderle entre ambas categol'Ías. 

El productor ANTON!O RODRIGUEZ FRADA, con la cat egorí a l abor al de 
P e ó n, solici t a la de Pesador-Eascul ero , :por l as funciones que viene real i 
zcndo desde hacé más de dos años , y a tenor de lo dispuesto en el artículo 71, 
de nuestra Hegla.mentación, ya comentado, ea estima creada l a va.cante por es
ta ce.usa, pero el o.rtículo 57 de la citada, señal !':I l as normas para cubrir las 
ve.cantes de la segunda catsgór:f.a de perFJOfütl subalterno, es decir , de º libre 
deeie;r,ación, entre productores encuad.rt1dos en categorías :inferiores de aquel 
Grupo: 

Aunque no está clasificado en e l Escala fón del per sone.l subalterno , 
y no l e es de aplicación lo ret,,ulad.o en e l ü1dicado artícul o, en el cisme se -
hace constar que, de no existir subalternos con l es condic:.ones precisas , se -
pueden cubrir con productores procedentes do otx·os :Cscalafonas 1 e incluso con 
personal de nuevo ing1.·eso, y dado que este peticionario procede del Escalafón 
de Peona je, la Empresa está facultada para designarl o libi·emente, s iempr e que 
no existan otros productores entre,el personal subalterno, que soliciten d:\cha 
p l aza, en cuyo caso, tendrían preferencia. Por e l lo lo más ccr,venient0 se:r? -
el que se llevei•e ~ ef'ecto el concm·so-opoaición, de acuerdo con la convoca
toria expuesta en les tabl oros de avises. 

SegÚn l a información facilitada por la Sección de Cru.·bones, este 
productor realiza estas funciones y no percibe compensación a l guna por dichos 
trabajos de superior cate~1·ía, por lo cue.1 se estima justa la concesi ón de une. 
gr ati f i c ación en la cu.s...'tt1.a. a que se haya hecho ecreodor , siemp1·e que haya sido 
eficiente en l a s misiones encomendadas. 

Ponf'erreda., septiembre de 

' 1 

\ 
~k,,,, 
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JUAN 1.:~NU'ZL lJ¡;:LAZZ rtUIZ ........................... ? EOi'. ::.: .... EC . 
con categoria de ••••••• •••••••• 

c1ue presta sua servicios en el •• 1:1;:rc¡1;~C:~. 9~~~?f!~: de la .Qapreea 

Nacional de Eleotrioidaa, S, A., Delegao16n de Pon.ferrada, ant e 

Vd . con todos loo respetos tiene el honor de exponera 

Que habie,.do leido en el tablero de anunoioo la plaza a 01>

brir por concurs o de.01:i .c.1.a.1 • .J.g. ·f._o._n.1;.u.1.ep._o.1: .s.c.1~a.P.e!'. • • • ó.andoae 

el caso de que dichn plaza la lleva desempeñando el que eubscr! 

be durante. ~"'-.ª.5 •• a..e •• Í1 .•. .S-.ñ.0•0• por lo que tiolicito que d icha pla 

za me aoa concedida en propiedad , en atenci6n al tiempo que 11~ 

w desampefiendo la mi sma . 

Por lo expueoto a Vd . SUPLICO qua, teniendo preentedo el 

preaente eocr 1to dentro del plazo reglamentario, lo considera 

como ol recurso contra dicho -anuncio de pl azas vacantes, ye que 

dicha pl aza está ocupada por el que subscr ibe. 

Tanto al Sr. Jefe de la Seoc16n como el Sr. Ingeniero J efe 

del Departamento de Carbones y Ferrocarril pueden informar, 1 

a 4110 me someto , de mi conducta en la Sección y de mi labor 

enel trabaJo. 

Es Justicia que espera alcanzar y merecer de Vd. ouya dda 

guarde Dios Muchos al!os . 

?onterrada, 20 de agosto de 1.963.-

Sr, ?residente del Jurado de Empresa de ENESA. PONFERRADA 
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iR .. NCI:jCQ I!OHAií GArl.~I A Peón Eapc . 
oon oategoria de ••• •• •••• • • • • •• 

,~ue pre ot e euo ser vi cios e n el •• :~~~~~~ . ~;\ ~~~~~~ ;9cie l a .limpreea 

rla o1onal do lll •otr1o1c.iod , S , A. , Dela8 &016n de l?oni'errao.a, ant e 

Vd . con t OUoe loa r eapet os t i ene el honor de exponers 

<.;ua ha bi e ,.do leido en e l tablero de anuooioa l a pl aza a cu

brir por concurso de. ~~·~~~~: . ~~ . :1~~~?~~~~~=. ~;:·;r;:; .. ci.ano.oae 

el cas o de que di cha plaza la lleve desempeñando el qu~ oubecr1 

be durante.~~~- ~;.~.~~~~ • •• por lo que sol icito que d icha ple 

za ce uua conued.ida en ·pr opieci.ed , en atenc16n al tiempo que 11~ 

vo de aempefíendo la m.1emo . 

Por lo expueot o o Vd . SUPLICO qua , toni ondo praentado el 

pres ente eocr ito dentro dol p1ozo r eglamentario, l o oowddera 

como e l recurso contra Uicho -anuncio de pl azas vacantea, y a qu e 

dicha pl a za ootá o cupada por el q ue subscr i be. 

Tanto el Sr . Jefe de l a Seoc16n como el Sr . I ngeniero J e.fe 

del lle ¡::e1-temento de Cru·boneo y l?errocarril puedan 1nformar, 7 

a 4110 me DOl!leto, de mi cond ucta en l a Secci6n y da mi labor 

enel trabeJo. 

Es Juetioia que espera aloanznr ;¡ moracar da Vd . cuya vi4a 

guarde Dios Muchos aaos . 

Poni'erra<1a, 20 de agost o de l .9!>3. -

Sr • .i'reei denta del J uredo de !aproc a de ENESI,. I'ORFaRRADA 



• 

• 

•• ,~r!·:S~~:~! .i~~~f;~~\~~ .:;~~_i:::~ ~~..... coa catesorie va .. ::~~•::~ 
prefttti sus eervicioo en el •• 1;~r~\~: .:: .. ~~1:~~~:5 de l a ltmpreae 

Haciouol c:le .1:~1actr101uuo., !J . A., lJ:olago:c16n de Fonferroda, ante 

va . con to oa l oa 1 .. cepeton t ~ .. Que el honor O.e •xt?onera 

(.uo habiendo lailio "n ol tablón clo enuncioe l a plaee a cu,. 
,í);;_. '~··º ' 

bt"ie por concurs o ue •• ?ff<.~ .... . ~ .... andoe4J el 

cano que d1 uhn plaea le lleva dese peflando el que subocrtbe 6.u

r an',e, ~ . ~ --~-;- . .. por lo q uo oolicito que iliche ple&& 

me oáa ooncedido en propiedad, en atonci6n el t 19.itlpo ~ue l levo 

dese0tpoilnndo yn dicha pl,ma . ~ ,ma,,uÍ"<',1;,d, J .f1A."/U44 

l1or lo OXf>Ueuto ~.il1I'LICA a Vd . que, teni endo pre~ent Id.o el 

prenento escrito dant.1~0 del plazo roglam.entario, lo coll81dera 

como ol recureo contra ci ich.o o.nunc:1.o Ue plazao vacanh10 lª q,u.e 

dicha plaza ootá ocupada por el qu.e uubscribe. 

Tonto el ~:-r • .rora t., 9 la UeecicSn cmio ol Sr . J efe del Depar-

1.81il.ento de Carboneo y Ferrocarril put>tien i nf or.:inr y a 4llo tte e ~ 

moto, de mio cc1wuctn en lu .ienc16n y u e mi labor 811 el trabaJo, 

E:ff Justicia <¿u.e a upara merecer u.o va. . cuya vicia guare.e .Dtoe 

muchos afian. 

Ponforrudn , 20 d e agoeto de l,96J.-

Sr, :Preoddente del Jw·Rdo de Eep1·esa de Elil-JSA, 



• 

• 

J,;~t}.:.nuO ¿c;.l BL.\NCU 
····· ····· ·· ·· ····· ····· ····· ·· ·· · 

PEON con cat egorie. ue .. .. , , . , , , 

'-l-ue p1~e3t a sus servicios en el . . P.a_r9._u,e, ?-.e. ,C,a,r'p,o,n,e.s d e la Em.pr·e sa 

Nacional de J.jlectrició.aa. , O. A., Del e¡;aci6n de Fonferrada , ante 

Vd . con toa.os los respetos tiene e l honor cie ex.1Joner: 

Que habiend o leiú.o en el tablón de anuncios l a plaza a cv.

bris poi~ concurso de ?!~.Cffi].. )! . ~!=lr~P}lf"!lflPf. :O.uP:J..P·P,ZEtfanüo s e e l 

..~aso que dicha plaza l a lleva desemperian6.o el que subscribe du-

'· r a nte . F-P.;3. ~~. 9-P~. ~PP •..• ••• por lo que solicito q v.e d.icl:.a ple.za 

me s éa conced i da en p ropiedad , en atención el tiempo que l levo 

desempeñando ye. 6.icha p laza . 

? or lo eA··p uesto SUPLICA a Vd , c¿ue , t eniend o pre(.entado el 

presente escrito dent r o del plazo reglamentzrj.o , lo conside ra 

como el recurso contra uicho anunci o :::e plazas vacantes J a que 

dicha plaza esté. ocupada por e l que s ubscribe . 

Tant o el Sr . Jefe c.:. e J.a Sección cono el s1~. Jefe del Depar

tament o de Carbones j r ]'errocarril p ueci.en informar y a éll o me so 

meto, de mic conducta en l a Sección y de mi labor en el trab ajo . 

Ss justicia q ue espera merecer de Ve. . cuya vide gu&rú.e Dios 

muchos años . 

Ponferrada , 20 de agost o de 1 . 963 . - · 

Sr. President e del Jurad o de Empresa de ENESit.. PONl,'EiU1A LA 



• 

• 

.~:¿:'-!f/~!f~:J. Y.E~:". ~~f!1~? .. . .. . con categoria ele . F.ef'_n. :\sp_e.c~:3~: 
~ue preeta aus servicios en el . . f .ª!'~.U.O. ?-.ª . _c.a_r?p,n.e~e la Eillpresa 

~!ecional d0 Electri cidad , S , A., Del egación o.e Ponfe.i::·rac.a , ant e 

Vd . con todos los r es1Jetos tiene el honor de exponer: 

Que habie .d o l ei do en el tablero de anuncios la plaza a cu

brir por concureo de • .O.I:.i.c.i,a,l . .J.fi .• m.a.n,i.P.U.1.ª .d.O.r .. 3.U.1.1.d.o.z.e.r_ :..i.andoa e 

el cano de q ue d icha plaza la l leva desempeñando e l Que e.u'oscr.!_ 

be durante ••• ID.8.:;j •• d.e •• ª.0.r. •• ªAº.8 •. por lo que soli cito que 6.icl:.a pla-

za me sea conceó.ida en propiecia6. , en at ención al tie,.1po que lle 

vo desempeñanó..o la misn:a . 

Por lo expuesto a VQ. , SUPLICO Q.ue , teniendo pre entad o el 

presente escrito O.entro del plazo reglamen-¡;ario , lo considera 

como el recll.l~so contra dicho anuncio de plazas vacantes , ya que 

dicha plaza está ocupacia por el que subscri be . 

Tanto el Sr. Jefe de la Sección como el Sr. Ingeniero Jefe 

del Departamento d e Carbones y lrerrocarril pueci.en i nforoar, y 

a él lo n1e someto , de mi conducta en la Sección y de mi l abor 

enel trabajo. 

~s justicia q ue espera alcanzar merecer de Vd . cuye vida 

gv.aró.e Dios füuchos añ.os. 

~el .963 ,-

~~~~ 

Sz- . Presidente del Jm~auo de 1'mpre.sa de ENESA . PON FERRADA 



• 
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••• 1!~~1!~ .11:"!~~q -~~1!1!gs •••• con categoria de •• ~~~~ . ~~1:~<:· ... 
que presta aue servicios en el •.•. ~f!1:q1;~ .'!E:; -~~~~~na¡ la Empresa 

Nacional de Electricidad, S,A., Delegaoi6n de Pon.ferrada, ante 

Vd. con todos los respetos tiene el honor de exponers 

Que habiendo leido en el tablero de anwicios la plaza a Cl>

brir por concurso de •• C2{1~~1!J. . ~~ •• Ill~1:~~1.;~t-;~C21: .~l:t:J.~~~;i; dandoae 

el caso de que dicha plaza la lleva desempeñando el que eubscr!. 

be durante. ~?;. ~; . ~??. ~~?~ •• • por lo que solicito que dicha ple 

za me sea concedida en propiedad, en atenc16n al tiempo que 11!. 

vo desampefiando la misma . 

Por lo expuesto a Vd, SUPLICO qua, teniendo preentedo el 

presente escrito dentro del plazo reglamentario, lo considera 

como el recurso contra dicho anuncio de plazas vacantes, ya que 

dicha plaza esd. ocupada por el que subscribe, 

Tanto el Sr, Jefa de la Secoi6n como el Sr. Ingeniero Jefe 

del Departamento de Carbones y Ferrocarril pueden informar, y 

a .Suo me BOllleto, de mi conduata en la Sección y de mi labor 

enel trabaJo. 

Es justicia que espera alcanzar y merecer de Vd. cuya vida 

guarde Dios Muchos aftoe. 

Ponferrada, 20 de agosto de 1,963,-

Ji±~ 

Sr, Presidente del Jurado de Empresa de ENESA, PONFERRADA 



• 
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c.iue presta sus s ervicios en el •••••• • • .•••••••••• de la Empresa 

Nacional de Elect ricidad , S.A., Delegaci6n de Ponferrada, ante 

Vd. con todos los respetos t i ene el honor de exponer, 

Que habiendo leido en el tablón d e anuncios la plaza a cu

bris por concurso de P.i) .c.i_a}.. ).\ F1.e.n.1p.u_l.a.ct._o_r. ~n.u_J.._7 .ª .O.ZEcfEllldoee el 

caso que dicha plaza la lleva desemp eñando el que eubacriVe du

rant e. fl.8.S. §..e. f.P.s • • 8.ñ.0•5 • ••• • por lo q ue solicito que dicha plaza 

me a6a concedida en propiedad, en atenci6n al tiempo que l levo 

desempellando y a dicha plaza. 

Por lo expue sto SUPLICA a Vd . que , teniendo pres ent aio el 

presente e s cr ito dentro del pl azo r eglament ario, lo considera 

como el r ecurso contra dicho anuncio de plazas vacantes ya que 

dicha plaza está ocupada por el que subscribe, 

Tanto el Sr . Jefe cte la Secci~n ccmo el Sr, Jefe del Depar

tamento de Carbonee y Ferrocarril pueden informar y a 6110 me s 

meto, de mic conducta en la Secci6n y de mi labor en el trabajo. 

Ea justicia que e apera merecer d e Vd . cuya vida guard e Dice 

muchos afioa . 

Ponferrada, 20 de agosto de l.963,-

Sr. Presidenta del Jurado de Empresa de ENESA, 



• 

• 

EL.UH O DI 3GU~~z FLIX Of i. 3w 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. • • • OOH. cat QBor1u. ua .......... . 

ns oioual úe ,.l uct. ricid.fltl. , ~.h. , llolo¡~uo16n u.e Poo:tern.lda, ante 

V.:.J. . co.>1 "to:ioo los rospet..oa t. :-;..e ,10 vl honor de OXéOner, 

;.uo habiendo loiclo un ol tablón d" rumnc1oo l a pla.e(l a cu-

c QBO qua ú iuha pl nEo l a l l ovo: deee:i:patt!lllíio el Q..ue subocr1'ti,e fiu-

1·,.nt a.,,..1.d!... fÁ,&~llffl.. . ¡¡o1· lo quo s olicito :.ue áicha ¡.¡laza 

me o~a ~oncodi cie en propiedad , on at onci6n al t icx.;:i"O qoo l levo 

deaempoñ ando ya dt <:ha pluze . 

r or l o expueuto SUr.t.ICh a i d . qu~ . teniendo pre...:ent aao al 

presente ooorit o tlontr o del pl eoo r oglru,ontario, lo ccoeid.,rn 

como ol r e cul'eo contra ó: ich.o nnunci.o Ue plozao vscar.1toa. ~a 'S l!G 

cticha ple2!t ei,1.li. ocupada por el <;¡ue uubacribe. 

Tonto el ~:r. Jat e \ , & la tle ccidn cono al Si:·. Jettl élel !:ép·ar

t ooontQ de Curbona o y Fo1'rocarr11 puedan i n~or:wr y e 4llo t1fit: ea.

moto, <'le mi c .,,,.w ncto nn lo ,ieoc16n ;¡, tia &1 labor 011 el trs.t>a¡Jo. 

:,o J t.18't1<.."iu quo e u¡}ern mereoo1"' cto va. . cuya vida gu.a.l't.e D1oe 

mu.ch.os Bfica . 

Poni'orrO<lu• 20 de u¡¡ooto de l . 96).-

~ 
!W. Preeidante del Jur&do de l:tlp,,esa da l:lBllllA. Ji'Oll?llll&DA 



• 

• 

LCIS 1'"'ERNAN1J:~3 1"EH.HAH1JJZ Fe6 n Ezoecialie 
••••••••••••••••• ,;. •••••••• con categoria e • •••• • •• ; •• • ••• 

1iue preot a su.e eervi C1oa on el •••• l ~:'f P P!3!'!'i}.. • • de la .Empreea 

nacional ao Slectrio1ci6d. , ti , A., Déleaao16n de fonf'e,·rao..a, ante 

Vd . con "todou loo 1·ttapetoa tiene el honor de exponer, 

ut1 hnbi m.ao loi éio un ol tablero de anuncios la plua a 012-

brir por conoureo ao •• ~f~.cf ;-}. }~ • .C~~~;1-.c;~;. :".e. ':;';;1 •••• d&nctoae 

el caoo de quo dicho plnzA la lleva desempeñando el q ue 6UDacr! 

be durante •• ~1•6•5. f.e. ~: ·. ;1f .0•9 ••• por lo que eolicito que d1ch.a pl.a-

za c u nos concedida en Pi-op1&a.aa., on a'tonc16n el ·t.i eJll?O que 111 

w de s,w.pofen:10 ln 1a.imitt. 

Por lo expueoto n Vd . !iUPLIOO que , tenioodo pr eeut edo el 

pres ente oacr 1to uentro del plozo reglac:i.entar1o, lo considera 

como ul reutu>eo oontra dicho anuncio de r,la.zan vacnntea, ¡a ~u• 

dicha plaza eot6 ocupndn por el que s ubaor iba. 

Tanto el :;1-. . Jefa de la r,ecc16n como el s r. Ingeniero J ef'• 

del Depart&:J.onto Q.e C&rb01'180 y Ferrocarril puea on 1nfonnar, 7 

a 4llo "'" someto , de mi conducta en la Sacc16n y do ll1 l abor 

enel t rebll,lo. 

Ba j1.aUoia que espera elcanznr :; Aorectt do Vd . cuya v14a 

guardo Dios tiuohoo aaoo. 

,:ntarratla.,~~·963.:_.. 

~-)~~~ 
'..---· 

r . Praeidonta del Juraio do atpre,io cl.11 s¡n¡s;.. 



• 

• 

nacional do 1n e otrt o1a.oo , ~• •'- , 'Dulag o.o16n de eonfe:•rao a , ant e 

Vd . oou t oi!oo loo roopetoa "t i ouu el. honor da exponer1 

c.ua lu1bie ·.iio lo1á o oo el tnblero de nnunc1oa l a pl e za a 0 1r 

el ctJ:-10 ó.o quo ó1cho pl nzs :1..a l l eva dee«mc,eñondo el {iuo t.UC8 cr'1 

be cita'R11~a . ,n¡~'- .<l<i .f.'f.'-11i.~., por l o <!"" " ol1c1to qua d1cha pl e 

za mu uoa concea.i úa. en µropi oonc. , on at.onc16n el t. 1~ ¡::o '=l.ue 11!,. 

vo doa.,.püfi flllli o l a mi e:::a. 

l'or lo e xpueoto " l'd , ~11PLICO que , 1:eniorido praentat\o al 

preaunt.e occr1to d.entl.'"'O 6 '11 plozo regl.&mea.t ar1o, lo ooM i ó.era 

COillO el :rcuurso oont1~a <iicho nnunc.io de r,luac vaoon"tee , ¡a que 

'11cha pl aaa eot4 ocup!l<la por el que a ubeol."ibe , 

Tsnto ol !ir . ,Tate óe l a r.euo16n como e l ~r. Ingeniero J e:f'• 

dol l)ep11rto.:,onto iia CUrbonoo ¡ Fenocm·rtl p uodí,n 111fio..,.ar, J 

" fuo oso oooeto, de m1 ooriducta en la Secc16n y do m1 l abor 

en.al t.robB,10. 

St:- Juatieio que e aperu al canzur ;, morecer de Vó. . cuya. vi d.a 

.t:i."'U&r": ,e Dtoe 1.lu.choe aB.ou. 

l'onl'&l."roaa, 20 de ogoato ª" 1,91'>3,-

r , .P.-.,,1aonte del Juraio d.c l'llipre:Jll dt: SIIESI .. 
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;,N-TON I O H.0..JrllG[ ..:;¡., :.t?1{fwA .................................. .. .. J.; .:::Ot! 
con oat egoria ue . . ... ... . 

que presta sus servicios en el •• J:~1: \~~ -~~ .S1;1:~~1!€;.8 de la :Qnpree 

Nacional de Eleotricidaa, S.A., Delegac i6n de Ponferrada, ante 

Vd .. con t odos los respetos t i ene el honor de ex.poner, 

Quo habiendo leido en el tablón de anuncios la plaza a cu-

caao que d1oha pleza la lleva desempefiand.o el que subscrille du 

rante • .11~~ .O..e. .°'.º·ª· .~ii._0.Ei •••• por lo que solicito que dicha plaza 

me e6a concedida en propiedad, en atenci6n al tiempo que llevo 

deeanpeilando ya dicha plaza. 

Por lo expuesto SUPLICA a Vd. que, teniendo preLent edo e l 

presente escrito dentro del plazo reglamentario, lo considera 

como el recurso contra dicho anuncio de plazas vacantes ya que 

dicha plaza está ocupada por el que eubsoribe. 

Tanto el sr . Jefe ~e la Secci6n ccm.o el Sr. Jefe del Depar

tamento de Carbones y Ferrocarril pueden informar y a &llo me e 

meto, de mic conducta en la Seoc16n y de mi labor en e1 trab'10 , 

Es justicia q u.e e apera merecer de Vd. o~a vida guarde Dio. 

muchos Bfioa. 

Pon:t'errade, 20 de 980Bto de 1.963-

~~~n '1(!~::;;----~ 

Sr. Preaidante del Jurado de Empresa da ENEst.. PONPERRADA 
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ADOL } 'O 1' Ertnmr N1.ti'~ '3Z ·································· Oil~If.L 2 con oategoria ·u.e ••••••••• ; 

( 1ue presta ous eervi cioa en el .... .J!:E:t1:r.o.c.a.1:r:i.1 ••••• de la Empresa 

Hac1onal de ~1ectr1o1'1au , ~ . A., Dol egnc16n de Ponferrada, ante 

va . con todos los rospetou ~ ~~no el honor de exponer, 

(;uo habiendo leido Qn ol tablón do anuncios l a plaeo a cu

bris por concurso de •• (li~c.~V., )-9-. Af\1..1-~\~i.s.t.e •• J.0.c.o¡r~0.1..9fJhdoee el 

caso que d1che plaza l a l leva desempe~ando el que subs cr1De d!ua,. 

-"'· .d.<l.sA.'l. .l.s.-;!.l.-~6..Z ••• por lo que solicito c;ue dicha plaza 

me o4n concedida en propiedad , en atenc16n el t i empo qt.e llevo 

deeanpefiendo ye dicha pleee. 

Por lo expuesto SUl'LI CA e Vd . que, teniendo pres entado el 

presente eacrito dentro del plazo ruglem.entario, lo cons idera 

como el recurno oontra a.icho anuncio ll& pl nzao vacantes ya c¿Ll8 

dicha plezs eetá ocupada por el que uubeoribe • 

Tanto el Sr. Jefe \,e la Secc16n cono el Sr. Jefe del Depar

tam.ento de Carbonea y Ferrocarril pued en informar y a 4llo m."* e 

meto, de mic conducta en la Saoci6n y d e mi l abor en el trabaJo. 

Ea Justicie que e upera merecer d.e Vd . cuya vicia guaro.e Dioe 

muchos afloo . 

Pon.forrado, 20 de egoeto de 1,963,-

s r. l'raaddente del JW'8'lo de Jlmpresa de ENESA. .i'ON.!>RRlllDA 



• ENESA PONFERRADA NlJM, 7, 243 27-8-63 9'37 H. 

-· 

DE I NGENIERO DELEGADO A SUBO I RECTOR 

HOY ENVI AREMOS EL ACTA DE LA REUNION CELEBRADA AYER POR EL JURADO, 

EN LA QUE SE ACORDO, POR MAYORIA, RATI F ICAR LA APROBACI ON DE LOS ES-

TATUTOS DE MAYO DE 1962, ACCED IENDO A LA REOUCCION DE LA APORTAC ION 

DE LA EMPRESA DEL 7 119% AL 6 12Q Y RE.ITERANDO EL OFRECIMIENTO DE QUE. 

El. PERSONAL APORTE EL 1 %, 

SALUDOS, • BARDON • 
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INli'Olil ' llE LA F,lTICI ON ELh'VADA POR J,:hJPLE.ADOS AllliINISTRATI VOS , PAHA EL 

RECONOCI MIENTO DE SU ANTIGllliDAD El! LA CATJ,:GORIA DE OFICIAL 1 Q , A PAR

'rIR DE LA FECHA DE SU ASI!cI LACI ON E CONOi.ITCA 

Los empl eados, Sr es . Gutierrez Martínez , Uanovel Arane;o , Gon
zál ez Bueno, Barragan Vera, Al varez Losada y Gusano CastaJ'í.o, Of iciales 
22s . Administrativos, en su escrito- solicitud hacen constar en los tre s 
apartados , l a base de su petición, y que esta Sección de Personal pasa 
~ai ~~~=~Iinª !a~~~:f ~º con los preceptos regl amentarios , que regulan e~ 

12) - Si el artículo 9º de la Reglamentaci ón Bléctrica, sefia-
l a l a obligatoriedad de con ceder la remuneración ini c i a l de Of icial 12, 
a todos a~uellos Ofici ales 22s ., que l l even ocho años de ~ermanencia en 
dicha categorí a, no quiere decir ~ue las concesiones economicas y vol~ 
tarias otorgadas por la Empresa en beneficio de su personal , sin que e~ 
tos lleven el t i empo regl amentario, l e obligue legalmente a r econocerles 
desde la :fecha en que fueron asimilados económicamente a categorí a supe 
r i or . Además en el artículo a que hacen referencia, no se menci ona tam
poco la obligación de computarl es dicho t i empo para el devengo de aumentos 
peri ódicos y tan sól o en aque llos casos señalados preceptivamente en la 
Reglamentación, es deci r , l os que no habiendo ascendido en el transcurso 
de los ocho afias a Oficial 12 , a parti r de esta fecha empi ezan a perci
bir la remuneración de l a i ndi cada categoría , y cómputo del tiempo a efe~ 
tos de aumentos periódicos. 

22 ) - Es natural y l ógico que la Empresa, con motivo de la me 
jor a concedida a este personal en a~ue l la ocasión , estudiara antes los -
perjui cios que se pudieran produci r a otros empleados , con la categoría 
ya con solidada de Oficial 12, asi gnándoles rm sueldo l i ger amente inf e 
r i or, y que acumulados al mismo l os posibl es aument os periódi cos , no re
basarán el sueldo base de los empl eados escalafonados como Ofi c i ales 12 s, 
desde hace vari os años • 

Como eJempl o citamos las percepcione s de un Oficial 12 consoli 
dado en esta categoría, y las de un asimi lado voluntariamente p or l a Ero~ 
presa, para rma mayor comprensi ón y r ealidad del asunto p l anteado por e~ 
tos peti ci onarios: 

Nombre y apelli dos 

Santi ago Seco Rodriguez 

Categoría 

Ofi ci a l 12 

Antigua dad 
en la func . 

1-2- 51 

Nombr e y ap ellidos 

:E'echa de 
Catego- Anti gúed . asimilac. 

ría en f u nc. Ofic. 12 . - -- ----

Sueldo base 

2. 180'-

Sueldo base 

Manue l Al var ez Losada Ofic . 22 1- 12- 56 1- 6- 61 2 .090 ~ 90 Oficial 22 
i gual a 2 . 180 '- ptas . 

La Empresa, como se di ce anteriormente, y en previsión no les 
concedió l a base en e l s ualdo del Oficial 12, debi do a ~ue tendrían que 

... / ... 
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continuar con los aumentos periÓd}cos de :3u_ verdader':1 categoría_ e.~cala
fonal, y al consolidar la categoria de Oficial 12, bien por antiguedad, 
concurso-oposición o libre designación, habría ~ue acumularles dichos -
aumentos al sueldo base y percibirían una remuneración inicial , superior 
a los que ya llevan varios a.fías en dicha categoría . 

Jº) - Hacen constar en este apartado, que en contra de lo dis 
puesto en el artículo 92 de la Reglamentación vigente , no se les empie= 
za a contar el tiempo a efectos de los aumentos por antigúedad en la c~ 
tegoría de Oficial 12, y si ese Jurado lee con detenimiento el conteni 
do de dicho artículo , observará que precisamente es a los ocho afi as de 
su ingreso en la categoría, cuando empiezan a percibir la remuneracion 
inicial a Üíicial 1 Q, y la fecha de partida para el cómputo de los aumen 
tos periódicos inherentes a la misma, cumpliendo la Empresa lo dispues-= 
to sobre esta materia. Para corroborar lo expuesto, citamos el caso de 
dos de los peticionarios, Sres. Barragan y Gutierrez, que cumplieron los 
ocho afias que f ija el tan repetido artículo 9Q, en el mes de enero del 
año actual, y su sueldo fué incrementado con los aumentos ~eriÓdicos co
rrespondientes a la categoría de Oficial 22¡ es decir , tenian asignado 
un sueldo de 2.090 '- ptas . y 90 '- ptas . de antigüedad, que totalizan las 
2 .1 80 1 - ptas ., de sueldo inicial de la categoría inmediata superior, em
pezando desde entonces a contarse el tiempo para los aumentos periódicos 
de la nueve. categoría. 

Al final de este mismo apartado, i ndican que, por la firma del 
Convenio, han percibido sol amente J . 000 '- ptas., cantidad asignada para 
el Oficial 12 Administrativo, en vez de las 4.500 1 - ptas . percibidas por 
los Oficiales 2Qs ., ~ero ello es debido al hecho de que disfrutan de Wla 
retribución anual analoga a l a del Oficial 1Q, por todos los conceptos, 
y la Dirección de la Empresa adoptó este criterio de homologación, que -
estimamos justo y ponderado, a l no establecer diferencias con respecto a 
dichas asimilaciones, pues los interesados no deben olvidar que la Regl~ 
mentación hace referencia solamente a la misma remuneración inicial. 

En el presente informe se contienen las normas y preceptos le 
gales que regulan estas situaciones laboralesl sin embargo veríamos con 
agTado que ese Jurado propusiera a la Direccion la solución más favora
ble, sin que el acuerdo adoptado pudiera ocasionar perjuicios de Índole -
moral y material a otros empleados, que ya tienen consolidada su cate go 
ría de Oficial 1º, y en evitación de posibles reclamaciones por parte de 
estos Últimos, al ser superados en su remWleración básica, por otros em
pleados de inferior categoría a l a suya. 

Ponferrada, o~ctubre de 1.963 
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1.1 - Aton(l1omlo e r0ol . , acionm, i'ol"L'Wt,1J. atla1.'l: JXll'" ol pnroonal 
o.n.to cote ,Turatlo y, Uo ucuoN1o con ol cri t orio rle1 ain 

oo, fuó ruoitido un int'oroo u la Jelo::;u.ciÓn _;, ovinc'!.nl 110 -
'.:'ro.bajo , quo incluí~ 1.mt\ donuncfn unte la cño:m., ílc eio1:~taa 
irrcgu.lo::-.i<la;lcn en lt~ :~roa-:uoiÓn ,le loa oai"'Tit!i01~ rlo locoi::,.o
ciÓn (l.UC dot~r·cdm"tl1o :'e!'"c.011:U tlO nota .G pl:""ü OO IUlhÚ1. veni do 
<11 o frat!l>ld<> . 

1.2 - ~odos loo vooa..1.e o eonocen ln coluo:lÓt1 pror,uo:.rtn por l n 
~o:;oónC.1Ón do ·r1~n1m.jo., ontmiotentq - on ::iortcia- on una 

1nvitoo:lon u lm; 1)()t~jud.iCHl!1o.o pro-u r1uo ootoa pl!lntqaaon fJUC 
recln:.1acionea unto la. ¡:.1a; ~iatrn·tui"u do '.:!.'"OhaJt't , quiou , nn cm.do 
ooGo , rc:..;01~..r.,ría en juo-ticin .• 

1. J - Cooo qu1eru. nuo ya 01J'te Jurrulo conocía ontc elm:.ontal 
~""Ccurao , nRl3.t~ nuovq ~11-mr·tó e l int.m:-i-.c 1"uoili ii:..t!lO vor ol 

orgflt'Uat~O quo ao cont.:it.1.lt·o, -reou.ltnndo obvia, por tu.nto, ln 
r ·o 3pueota om.100.guid u. 

1.4 - Procet.19 , l;'ff.JO-Ot doacrchmlo tll rocurno do :!~~otrutm.•a , co-
tl.O oviclcntC1J.ou-to llU. sitlo r c chazatlo tratar do ohttmor el 

mrudn:o •Jo vcntu.joo ~nru l oo , su~oa t\fcc-tu.t loo, 00tlln.nto no
soo.t~c-ionog e-en ].9 c:1:rro:3a u ,\11tohu.aeo iirbnnooº 1 d o · 'cm.Eor.rudu, 
h:lou noan estno .11.avililn~, a cub o fJOl"" oate Jurn.do, bien }}Ol"' 'Fnd.o
aa, o pm."" on'bo e ca.na.os OllJlfi' toa • 

2 .1 - El ~tohuo do eoi;o 1""0CotTido , rn-all~,:a lm oorvi.c :'..o entre 
L.e.:.a1~gt1i - Cooy;q ot1lln C:J{la 30 i.rlnut~a. Este nm~dcio 

oo prolong<..l o. !3an AndJ.•oo de f~outojoo , eado 60 oimrtoo-, coi~ aa 
63bido. · 

InJo-ponlliontonónte: ,1'~1 m1\;Hl"'i o1• y oon cru:-E::lctur ex
traord inario, l o Bnr~ 0: en. de .1.u+.:obuoeo Frbw100 ., ,1.:1r:t.iauo -en 
d.Íoo háb1l:"Jo- lon nitStüont.ost 

A 13.S 9 horas - Coopont.illa - r,o.zú2: .. togui 
!J. lo.e 13 borBD - Lo.:.~irtogui - (!ompostillo 
A loo 19 horuo - Ln:~J.r·togui - Coo1A, o-'tl lJ.a., 

y an c1éreolo9 ·.l oQ!}odo-a, n l •u1 1.3 '25 horno, un ::iorvicio Laz\it't_ 
g _:-1- :Ja, l~a tlo r ,:m'to;joo. 

Afü.x:.áa ht\Y ootañloc:i.1U1 una. r,artl..ia diecrocionol en lo. 
eon.nuaooia ,..le narrE:r°tlli:'HJ3 1 nl t1n!\.1. 11Gl u1.1t1,,10 tll fl."lCÓn Genoro.J. • 

••.• ¡ ••• 
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3) A!lQ!H,tIAS 

J .1. - :.::n lo ouc a la ruta :;cm : 1drtio- UoP.U)Outilln- La.m:irto 
gui rnsvocta, oa -:fric11 oboorvar doo i.noonvoru.ontos inool ut>ro:l'; 
Oia:itro.:J tnl 1'Uta no 13HO. i nr!or,c ndizaiJ01 

a.) Notable di foror.o1n on·ero l o fomoo1Ón cimlmla1'U} do l o o 
uaunrios , , .... ooodouteo r1,o loo puüblou do Gan Antl .. un y 111'1Í
t rofo3 :J iorJ r ueidor.o iMo:1 011 Coapn~~illa. 

h ) ! cpo3ibilidad prÓ.Ct1oa 110 si1~1a.?.a.cnr l oo <tcmunclu:1 <lol oor
vlc io en dí !18 y r..01~no rnm-cti. · 

noonec-to o l fJl)~irt rn'lo a) c.H:maid11r.a· ·oo auporf'luo ilJ
oiot:ir so~),ro loa in-oonV'Oltiontoa ¡1l !.m"toudo:i1 pm: .. la úon,1uno1on 
malvo. an ,.osp~a1o r..:duoirto do :-Ol."C,onan da dt::,ti nto ooxo, udo.d , 
y ,.oduc:1eion b:1o1cn.. llai!lot1 r;1:•-t.toono1ailo a oot e r.oupooto ... oopec-
1irnmloB tnJ.oo cono o:1gorr1ll3o ll11rJonn~o:1, p(üohrao ~, geotoo 
eoooas, :¡uo -o.: n.ditloo u l a, tJUf"~ncia. do u.sGo por m>nal. y rafo-.e
!!AJo-o / <>r 1o. OO[!J!).".lt1Ía d.o bul:toc·, "t:llos cm::o roll.oo clo ouroja
rlo do nlor.füro do doo co"tros do o..l~ sa.coa, oontou , oto. , 
p On.Jn u 3,1,wba la pncicnc:ln t.lol n :io cum,do an 01{9,1no~ de los 
'"tia joc ,un-ta on tt!un f!e ~orcort,,-. 

l',D cuanto al om1n:L1im."ado en h ), tw:,pooo puodo don1:r.
ae euc!10 a rio (¡ue dol untru.;io!:"• l:n horaa 1~1.mta ol ,.rintolnjo que 
ao h..'l l lonndo en s an .\n:11•00 do -~ontoj o a , l~u1Jtr1 ~ a aJ.1ó tlo 
loa l:Ítli tan do ::u eap twidu.d , rmua aín dotm:1or o .tmto loo uauo
r-100 do ooo- ot111a 1,uo ou1:or un , oor.io eo r.atv,ral quo ocurro. 

3.2. - En ÓrJon tlo iopo1-toooiu" s:!r.; •. w o loe n.n~or ioren e1 
gro.va inconv,3_r:.ionto €[UO ettr,onc l e: inpoi::;ibil:ldatl fl.cl.ca do qua 
los eol~l~:'!J.co de nr,.füo.o aa:;,:o.::t oo voan o"bl1ca11ou n nm:.otoJ.":;;o n 
u:1=.-0 ccm, .. iioionBG do t:ron::r~!O!"'tQ coluetivo (!UO soH dificiltwnto 
t ol o:rab1 cn:;-; ~:.t ---n los üdu l t oe. 

• o1 J;l1~1~:·1:~!~~~:j~1 n º r.~:n o~~a 1~~º~!:º!~' ctl::cc1~º~:~~~~ 
que oo '!C!J obli ~dno a. efc-ctuor ouc co~pl"O<!? en 't:tor~n que ro
~rc ... nt .n el doblo ~, e l tt-ipJ,o tlcl qHO 21.ccou-1 t:·u71:un m;,.ploar on 
ccnJ io.tonoa de tr~1n · orto riuo fqvorohloo. 

3. 4. - :u , lo que a. lo ontrm!n y s aJ..:!tlu <10 1}ú~iectd.culon tm 
r nt'iore , 1'lt:J condioionco sen coro.ja1rt;uo a lao, connié crruloo 11n
r:1 Gl horario de 1oromloo. 

4 .1. - Un eo:f"l't1c:to !Jo~ogui - Co.opoatilln :,,.r vicevo1·oe, oon 
oolido do lB pl11<1a o lwi 6 ' 45 bo1•11a al. ob,jo t o do tran

portw:· al ¡¡Gl'oon'll que u eoo h o.>:'13 U eno a• <>ntl:'o<l<l Bl trubojo 
o oervioio. 

• • • 1 ••• 
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4 . 2. - Un oo.t"'Vicio oobre, l u. ni1Y,.1a r uto oon nn11dl1 do l o ple.za 
o. l.:\o 22'45 hóS:.-'"ru! , ot.'tl Ql r:d.r.UlO ohjeco que ol dol apor

ta lo ontorio.r , durn.nto lon l)Ol"'Íodoo de eorolm do la Gontral . 

4 . 3. - Un sorvic1o Cor.¡poatillo - Lamirto,;t.11 a loa 15 '15 horas, 
en mcoluni.v1.dn.<l pora loe oolog:l.aloo. 

4 . (\ . - ~1?a:º~b!~o~~~~ootilln- LO?.Úrt.ogui n l a 1J 10 hora o, en 

'( .• :,> . - Un a0rn.cio L!_W.irtoGtú, - Oora:rmotilla o leo 11 llm'o.s , t o.n-
bion tm aJno (10 :1oronrlo. -

4. 6 . - Un aorvicio L$Úrtc'.:"¿~ - l!oc1:01,tilla on <t!no í:ooo loa orr
tn::."iorou , n, l n.o 12 horao • 

s .1. - YQ on ol upa.>·tado 1.3 oo [l])Untol>a nl <le 111 uo¡¡oc1no1Óu 
, om1 1 i1 Pqpreoa ;]o Autobur:i.ea l; rhoo10tJ., bion c on l n ini;e.r-

4~ ,cio~.1 ,~el JU'.!°rldo1 'tían oin ol l a ., r~qnil~o-:ndo cono r·~n"to i n
r:or-tant,) del GCi9Viclo., u.nu noyor aoti.vi datl vor pnrtu do loo 
1.n d."'..Ooto1•os t1: 0 di.oh.~ .ii:aprocro., qu.c,· dohon ~n.g:X.ln.r por al 1.w.ntn, .... 
u inionto del e~® Jl 13 O(u."\ltrr:i entra loo U8'..tut'1oo. 

5. 2 . - Roco!"dar rtl. Sr. '2orroo rre,:1t 1 a proroosc1 hecho. 1.3n t.'U d.Ía 
a octo Jurado 1! 0 r or~onor ol oarv~oio pr o1,10. n1 ol nuo 

o.ntonceo iba a ootab1eecx•oo no cubriaae ln t:10,:}'0l'Ín. d_o lao 1io
eoa:tdorloo do l oa n:'.::oetatJoa. 

,. lli1tJta o,r1uí cuon.t o eot1r_llil oportuno conaidw.""nr la Co::ii-
oiqn fi1"tl:m~o , q_uQ,. dolibe!'il!Jrmauto t n o quiót"O .fnti¡;ar ln ator~ 
c :lor. riol Ju...·•·0.110 con OS"'i)Ocl.eiom~o <lt'm'!.!l.ti~l:lti.a~ do mumto , 1ior 
o-t::i:-2 p..'l?"tG., :,u,J.1lo co,.:i:¡robt.W cuoJ;·1u1m ... urutu:.•io <lo t r-~"l3portoo 
oolcot:ivoc ur1.mnoo on oa'tO 0000 en c ual miol:"IB otra e1nda. ... 1 dol 
paio. · 

J?oni'o?TO,i.lat 9 do t1nr:;o do 1.963 

L03 VO:;A7XS2 

FlO!'OllCiO G:u'eÍn Coi,tÓo llooé r:m,ia Ho<lrÍ{'UO:> 111,mco 
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INPO!lhIE DE LA llliCLAl,.ACION DE CLASil'ICACION PROl!'hSIOHAL, POR11ULADA 

P OR EL AUXILIAR AD1iINISTRATIVO, DE C01!POSTILLA II D. JOSE BAllRIOS 

ARESTIGUI 

En el mes de Mayo del afio en curso, esta Sección de Perso
nal emitió un ini'orme, en relación con su petición de clasificación 
profesional, y se ratifica nuevamente en el contenido de aquel escri 
to, del que se adjunta una copia a los efectos oportunos. -

A la vista de la descrip ción de las funciones alegadas en 
este Último escrito, consideramos que, si efectiva.mente desempeña ta 
les trabajos, éstos son de superior categoría a la de Auxiliar Admi= 
nistrativo, y en con secuencia han de tenerse en cuenta los siguien
tes preceptos reglamentarios, que vienen a regular dicha clasifica
ción prof esional: 

a) - De acuerdo con lo prescrito en el artículo 71 de la 
Reglamentación Eléctrica, se estima creada la vacante de Oficial 22 . 

b) - Al no corresponderle el ascenso a este peticionario, 
se estima ~ue dicha plaza debe ser cubierta mediante concurso oposi 
ción. 

c) - Como se indicaba en el informe del mes de mayo, este 
empleado se presentó a wias vacantes de Oficial 22 Administrativo, 
y en los exámene s celebrados no obtuvo el mínimo exigible de 20 pun
tos, sobre un total de 40, en las materias de carácter general y obli 
gatorias acordadas por el Tribunal Examinador, no figurando por tal 
motivo en el estadillo en donde se reflejaban las puntuaciones alca.Q 
zadas por los de más concursantes presentados a dichas pruebas. 

d) - Este empleado no debe seguir realizando fwiciones su
periores a l a categoría que ostenta en el Escalafón Administra tivo, 
y sus superiores en Compostilla II, no deberán encomendarle, en lo 
sucesivo, trabajos que revistan cierta responsabilidad e iniciativa, 
adaptándose a los p ropios de su actual clasificación profesional. 

Si durante este tiempo anterior, ha realizado l as funcio 
nes de superior cate goría, se le podría compensar por una sola vez , 
con la diferencia de salario, existente entre ambas categorías, sie~ 
pre y cuando que sus Jefes inmediatos confirmaran y dieran su apro
bación a esta percepción de carácter extraordinari o, (!Ue cesaría au
tomáticamente de percibir, al dejar de realizar tales funciones. 

Por las causas desa :.ci tas anteriormente i y con la finalidad 
de evitar futuras reclamaciones, sobre la cuestion planteada por es 
te peticionario , se impone que por la Dirección de la Empresa, y a 
propuesta de ese Jurado, no se encomienden al personal trabajos de 
superior categoría a la que ostentan, dictando para ello, las opor
tunas instrucciones a los Jefes de cada una de las Líneas de Traba
jo, para su más exacto cumplimiento. 

Poni'errada, \ ~ctubre de 1. 963 

~\ - ./ )~~-~ --~.:: --=-: -= ::---=---
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INFORME PETICION llE CLASIFICACION PROFBSIONAL, FOR!dULADA POR EL 

AUilLIAR AllMINISTRATIVO, D.JOSE BARRIO ARESTIGUI .-

Este empleado ingres6 en la plantilla eléctrica el día 28-4-61, me
diante concurao-opoaici6n purap:'estar servicios con la categor!a de 
Auxiliar Administrativo en la C6ntral Termoeléctrica de Compostilla 
II. 

Consideramos sin :ftmdamento legal su ,petici6n, debido a que la dea
cripci6n de las funciones que viene realizando, y reflejadas en au 
solicitud, e stán, la mayoría de ellas, comprendidas en la categoría 
de Listero, inferior a la que ostenta de Auxiliar Administrativo, y 
el resto encajan perfectamente en esta Última. 

Recientemente ha participado en mios exámenes celebrados para cubrir 
tres plazas de Oficial 22 en el Escalafón Administrativo, y no ha s1 
do relacionado en el estadillo confeccionado al efecto, y expuesto -
en los tableros Je avisos con las calificaciones obXenidas por los -
aspirantes , por no haber alcanzado el mínimo exigible de 20 puntos -
en los temas generales obligatorios, sobre un total de 40 puntos. 

Independien temente de lo expuesto, los ascen sos del personaladminis
t !'a tivo para esta cat egoría, quedan regulaéi.os en el artículo 53, apa_r 
tado c), mediante el juego consecutivo de los dos turnos siguientes: 

ba) Concurso-oposición. 
) Libre designaci6n por la Empresa. 

Además el Artículo 71 de nuestra Reglamer1t ación determina que cuando 
un productor realiza trabajos de superior categoría, una vez transe.E 
rridos 4 meses ininterrumpida.mente, se estima creada la vacante, que 
pasaría a ocupar siempre y cuando le o.orrespondiera el ascenso, cir
cunst ancia que no concurre en este empleado, pues aún su2oniendo que 
sus t raba jos fueran de cate~ ría superior, no se le podría aplicar -
el turn o de libre designacion, en raz6n a que existen otros varios -
empleados que e stán asimilados económicamente a Oficiales 22s. desde 
hace varios años por sus funciones específicas, y éstos tendrían que 
s e r eonsolidados en su ca tegoría antes que este empleado que no reúne 
es t as condiciones . 

En el caso de que dicho emp lead o no haya expuesto debidamente la clase 
de "traba j os , que pueden ser obje·~o de superiC!r' ca.tegorís, bien por t)lv~ 
do o p or t:al ta de claridad, estima::1os que ese Jurado recabe del Inge
niero Jefe de Explotación de Compoetilla II, Sr. Melina , ún informe -
de las funciones que viene deaempeffando, para estudiar objetivamente -
eu verdadera clasificación profesional, y a la vist&. del mismo, y en 
el caso de ~ue le asista la raz6n por la Índole de sus trabajos, se 
le podría equiparsr- econ6micamente a la categoría inmediata superior, 
ya que con las funciones y cometidos descritos en su instancia, no son 
motivo para promover su asimi1a.ció.:.i económica a la categoría que soli
cita. 

Ponferrada , mayo de 1.963. 
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INFORll!E SOBRE LA PE'rICION FORlfüLADA AL JURADO DE llUPffilSA, P OR EL 

PRODUCTOR Slúl'rIAGO GANCEDO GARCIA , CON DESTINO EN EL PARQU',l Dll -

THA.NSPOHTES JJB BdtA DEI.il.!: GACION 

Este productor a la f i nali zación de l as obras de Construc
ción, del Desvío li' . C. Ponf'errada - Vi llablino, en atención a su si 
tuación familia r y servicios pr estados a la Empr esa, no se le cance 
l aron sus r elaciones l a borales en a (1Ue lla ocasión, encomendándole l a 
misión de vigi l ancia en ruta de tod os los vehÍculos, propiedad de 
E . N. D.E . S. A. , q_ue transportaban el personal a las distintas obras en 
con strucción, y rigiéndose en todo momento por la Regl amentación de 
Construcción y Obras Públicas. 

Esta Sección de Pe r s onal est i ma 4.ue l a petición f ormulada 
p or d i cho productor , a l pertene cer a l a Regl amentación a que se hace 
r eferencia , no puede ser estudi ada por ese Jurado, que debe entende r 
única y exc lusivame nte de l as materias propi a s de l a actividad que -
representa, y de los problemas 1üanteados por el personal pe rtenecieE; 
te a la Re glamentación ~ léctrica. 

Si ese Jurado desestima su petición y no entra en el fond o 
de este problema, consideramos que el interesado debiera dirigirse 
p or conducto del Ingenie ro Jefe de l Departamento de Transportes, a 
la Dirección de la Empres a , para que p or ésta se tome la determina
ción que proceda • 

Es necesario que por la Dirección se cursen las op ortunas 
instrucciones a los dis t intos Jefes de las Líneas de Traba jo, para 
evitar que,a productores ajenos a la plantilla eléctrica, les sean -
encomendados trabajos , que no estén en concordancia con su clasifi
c ación profes ional y Re glamentación en la q ue están encuadrados . 

Esta Sección de Pe rsonal , tanto en la pr esente reclamación 
como en otros cas os anteriores, no tiene conocimiento de los hechos 
ni es re que rida anteriormente para facilitar la oportuna consulta, 
hasta la fecha en que se producen las reclamaciones, momento en que 
emite la corresp ondiente información a ese Jurado , para su trámite 
re g lamentario. 

Ponferrada , octubre de 1 . 963 

e== . ~-J~14,=~ 
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RESUMBN DE ACTIVIDAllES DE ASISTh'NCIA SOCIAI, COH RESPONDIENTE 

A LOS ~!,;SES DE SETiliMBHE Y OCTIIBHE. -

Asuntos médicos.-

PRIIIIIUV6 CMiPILLO. - Chófer • 

Se le gestiona en 111ad rid, int ernamiento para su esposa 
que padece Wl proceso pulmonar. SegÚn indicaci&n del Dr. Guerra 
d ebe pa rmanecer en observación un pe riodo de tres meeee ante e de 
sufrir intervención quirúrgica. Se le comunica tal decisión, ma
nifestandonos a los pocos dias que su espo ea ha B!:!,frido una he
mopti s is y han acudido a un módico particular en lteón. Nos ente
ra.moa a los po co s dias, que ha fallecido durante 1a ore ración. 

DOMINGO FEHNANDEZ ALYAHBZ.- Of. 3• de Construcción. 

Tiene un hijo con un tumor en el cuello, que le aumenta 
progresivamente . Los médicos de esta localidad le han n:anifestad o q 
que seria conveniente fuese visto en I11adrid, donde existen mas 
medios de observació'n, ya que puede tratarse de algo grave. 

Se le gestiona a trav~s de la Secció'n de Asuntos Sociales 
una aconsulta adecuada, a la cual asisten, qoodando el niño inter 
nado en periodo de observación. -

T,lANUEL lúAHCOS GARCIA. - .Pepn de construcción. 

Padece un procedo pulmonar. Según indicación del especia
lis ta le convendria ser internado. Se le gestiona a través del 
Pat. Nnal Antituberculoso un Sanatorio, en donde ingresa en la 1• 
quincena de Retiembre. 

AMA.DEO SANTALLA LOSADA.- ""'eón de Almacc6n, brigada de construcción. 

Desde ha.ce algÚn tiempo, eu:fre frecuentes depresiones ner 
vioeaa, habiendose agravadq ultimaen~e. Por indicaciOn del eepe--

~~~~~~~ ~ ~~~e~~~~f6~ ~~t!!ª~i~~t!~1~8 ~~~!n~ai~!ºf!ºcon 
sigue plaza en W1 Manicomio, en donde ingresó el 28 de octubre. -

... / ... 
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BJlRl!ARDil!O ALVARllZ DJ, LA l!'lJE NTE .- Chófer de ,;xplotación. 

Padece un proceso grave de riñón. Como en esta locali 
dad no ha sido p osible cortarle le. elevo.da cantidad de urtta 81' 
sangre , s e l e t r aslada urgentemente en una ambulancia de la 

!!~~!6~. ª E~uaf~i~~t~~~f:go e!~f:~!~~i~~ !ª ~1!~!~~i~:o 1;~~~~-
nocimi ento y observaci6n . 

Apr ove chando la op ortuAidad del via je, ea trasladado 
tambie n un hijo que padecia un pr oce so crónico de einas itie. 
Fué s ome tido a interv ención quirúrgica en la misma. Clinica • 

Asuntos varios , -

RA MON MORALES. - Of . a• e n Centrales Hidr áulicas . 

Se le cons i guen mJdicaaentoe, con un descuento con
side r abl e , para s u e s po sa que padece desde ha ce algÚn ti empo 
un proce so pulmonar. 

RA MON MOLDES NUÑEZ. - Pe ón e . e n 1"811dos , 

Idem. ide m. para su hijo . 

J OSl!! PACfü,CO CORüOBA. - Montador . 

Idern. idem. para él mismo • 

BSTEJ3AN ALONSO CABALLEHO . - Cf . Jf! en Transportes . 

Int ernado en un Sanatorio de l Patronato Ñnal . "'nti
tuberculos o, s e le abonan las Jrimore.s facturas ael mismo, a 
r a zón de 300 pts. mensuales. 

J OSE GONZALEZ ALBACJ•;TE . - Peón en e entral de Compostilla ¡I. 

Se le hace entrega de un aparato ortopédico para su 
hijo que padece una parálisis de riñón y otros Órganos. 

LUC I A POLO SI MO!I. - Vda. de fallecido en a ccidente t r abajo . 

Se le acompaña a Querefio, por s i l~ interes~ acep1a r 
la pla za de limpiadora. que se ha creado en aquell9. ventral. 
Despues de haber visto el pueblo d onde tenia que residir, re
chazó dicha plaza , K& que tiene tres hijas y alli no le era 
pos ible colocarlas a traba j ar, como l e ocurre aqui. 

VIUDA DE NICANOH GAHCIA SUADRADO.-

Aunque es viuda de p roductor fallecido por enferm
dad, en vi s ta de que ninguna viuda por accidente aceptó la 
plaza d e limpiadora para i..Juereño, se le comunica por si le i_!! 
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teresa a ella, ya que conocemos su situación f amiliar desde 
la muerte de su marido y sabemos que cualquier trabajo le ven 
drá bien. En efe cto , acepta d icha plaza, lo que comunicamos -
a l a Secci&n de Personal . 

ROSENJJO RAl,IOS FERNANDEZ. - <'e6n de Construcción. 

Este p roductor ha s ido despedido por finalizaci6n de 
trabajo en l a obra donde pres taba servicios. Igualmente dos 
hijos. La a ituaci6n en que queda esta familia ea francamente 
pre caria. Tienen 8 hijoa ioonoros. Hasta ahora v i v ian con el 
jornal de loe tres. TCl despido supone un duro golpe, ya que 
Al con 57 años, no le e s posibl e colocarse en otro sitio. Lle 
va traba jando en l a l~mpresa unos 12 ailos, pero con la fata11-= 
dad de haber sufri do traslados y ul tiue.mente una liquidaci6n 
a l finalizar las obras de Peffarr ubia. 

Conocemos e. esta familia desde hace al gunos años y sa
bemos que solo e l fruto del trabajo, ea con lo que cuentan P!: 
ra vivir. 

JUAN ANTONIO BEATO J L eüiNEZ.- lc'e 6n de Construcci6n. 

Se :talla en ainiilaree circunstancias que e l productor 
anterior. Este tiene 7 hijos menores. Pade ce ademas una incapa 
cidad en tres dedos de la nano derecha, como consecue ncia de -
un accidente de trabajo s ufrido en l a Empresa. 

Tanto el caso anterior como este, son de sobra conociQ 
dos por este servicio, que en circunstancias dificil es -como & 
enfermedades sufridas por los mi s mos- trató de ayudarle s y_ de 
hecho se lee ayudó, ~nF las dificiles circunstancias econOmi
cas que pasaron • 

Visitas realizadas a domicilio.-

RAl'!ON LOR',:NZO LOSADA; - Pe6n de construcci 6n. 

Este produc~or padece un canc~noma de pul m6n, y se en
cuentra actualmente internado en un Sanatorio en Madrid . 

Visitamos a la esposa y tres hij os menores, que habit8.J"I 
una chabola en pésimas condiciones. Car e cen de lo mas neoosa
rio de ropas y alimentos, Según nos cuenta la esposa, este pro 
ductor bebia bastante y pagaba eJe vadas facturas en be.res y ñr 
ca ntinas , por lo que e l dinero que entregaba a eu familia no 
llegaba ni para comer mal. De esta forma nos explicamos que 
tuvieran que babi t ar una chancla y vivir con tanta miser ia. 

Les hemos ayudado con 1.000 pts. en alimentos, pero 
llegamos a l a conclus ión, que la mejor solución para esta fa
milia era sacarlos de aquel .ambiente. Para e llo, a través del 
Patronato de Protección de "'\3norea, hemos solicitado Col egio 
para los nii'ios y de cuyo Organismo tenemos muyv buenas impre
siones . 
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AVELINO RODRIGIJBZ MJ;GIA.- Li s tero del Tremo I. 

Le viAitam.oA para cerciorarnos de la situación econ9-
m1ca que atraviesa. J:.fectivwnente dicha F3l tuación es mala. Se 
encuentra enfti rmo desde hace algún tiempo como consecuencia ·da 
un cáncer de pulmón, pasando en la actualidad por un estado ~ 
visimo. La familia no cuenta con medios económicos, y por tal -
motivo se le pide al Man.t apio una Prestación ~trarregl ame ntaria 
y a la Empresa una ayuda económica para un hijo que va a ingre
sar en el Seminario de Astorga, con una beca. 

lt los pocos dias de nuestra visita, nos enteramo s de 
que ha fallec i do. 

B::RNARDillO ALVAHEZ D.t~ LA 1i1ULN'11J~ .- Chófer en ~plota ciÓn • 

Le visitamos en varias ocasiones para conocer la marcha 
de su enfermedad y ofrecerl e la colaboración de la Bmpresa en 
todo lo que sea posible . 

Instancias elevadas al I.N.P •• -

HBLIODORO VILLA. - Of. 1 • en Central de Compostilla II. 

Por prescri pción mJdica, debe ser operada de columna 
en el pres ente mes. Se solicita al S.O.E. e l traslado a A~drid 
por cuenta del mismo, petición que le fut denegada, segÚn ofi
cio que obra en poder del in·~eres ado. 

AVBLINO HODHIGUEZ lifEGIA. - Listero en ~JJapto I • 

Por padecer un cáncer de pulm6n y haberse agravadao ul
timBJ:il.ente, se solicita sea trasladado a t,'adrid, donde tiene la 
familia y de donde es natural. Petici&n que igualmente le fut 
denegada , personalmente por e l Sr. Inspector de Zona . 

BERNArlDI NO ALV Afü:.:z D.;~ LA FUJ,-;NT.E . o Chófer en C. II. 

Con motivo de s u dificil enferruedad de riñón, se soli
cita el traslado a 1•.la.drid, para que sea some tido a un minucio
so reconocimiento, que no se le puede practicar aqui. 

~ata respuesta est~ pendiente. 

J E~CTS FRANCO SúlfüIBA. - Construcción en Compostilla II . 

Con mot ivo de la enfermedad de su eenosa que debe ser 
operada y no confia en los médicos de aqui. igualmente denega
da esta pet ici6n de trasmado a un centro adecuado de hlad rid. 

NIC OLAS NUEVO BALIICO.- Explotaci&n Compostilla I. 

Su esposa pade ce bocio en estado muy avanzada. Ha sido 
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r econocida en Madri d por acredita do especialistas, que le han 
recomendado una intervención quirúrgica a la mayor brevedad po 
sible, d <?biendo permanecer en observación unos dias antes de -
que le s ea practicada . Como ademas necesita unos tratam;_entoa 11: 

e~pecialies es conveniente que todo esto se realice en Wa.drid 
donde existen medios suficientes para ello. ~e hace constar es 
ta circunstancia al S .O.E. y se le solicita el tras lado a Ma-
drid, respuesta que todavia no se lB recibido. 

UANUEL MERINO OTGllO. - Of. 20 de Lxplota ción . 

~u esnosa se encuentr a en ca~o similar a l a~terior, por 
lo que se reaiizan las misIIBs gest i ones, catando igualmente PBE 
'diente de la conte staci6n • 

PELIX ESTh'VEZ DE PABLO.- Explotaci6n. 

Por l,"Sde cer una complicada enf ermedad de riñón y de
biendo ser operado , se le solicita tra~lado a h,adrid por cuen
ta del S.C. E., ya que en esta localidad han equivocado el dia~ 
nóstico en dos ocasiones y no confia en los cirujanos. Esto 
mismo se le explica de palabra al Inspector antes de elevar la 
instancia de petici6n, quien nos da esperanzas de que sea a
probado el deseo de este productor. 

i,1ANUl ;L LOPEZ FERNANn;;;z . - Bxp lotación. 

taria. 
Ins tancia en petición de ayuda para una prótesi s den-

ANTONIO ROJAS SUAREZ. - Almacenero Lconomato 

Petición de a yuda para una pró te s i s dentaria. 

Solici tudas de Prestaciones lirtrarreglamentarias al Montepío. -

JUAN J OS}; HICHAHTJ; DJlLGADILLO. - Explota ción. 

Por enfermedad de la esposa y dos hij <?ª. 

llAMON LOllliNZO LOSADA. - Construcci6n. 

Por .enfermedad del interesado y mala s ituación econó
mica de la familia. 

JULIO GUTil~RREZ OTJfüO.- Agua, Gas y Electricidad . 

Con motivo de gas tos originados en su traslado a ffia.
dris ¡:ara ser reconocido por diver s os especialistas de la Ca-
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pi tal. 

JUAN n :-;; );! O:; Tcn:m:s fü .¡.~, J~O.- Const rucción. 

Con motivo de su bnja por eiliconte. 

J ULI O GONZALBZ ALVI\.H:E: Z. - \;onstrucción. 

Con ocasión de .haber pasn.do a Larga 1:n fermcdad desde 
hace do:1 años, y oncontrarao en apurada nitu.ación económica. 

PASCUAL ¡_:in ,n 10;\ LOP}:Z.- Agua, üae y El e c t ricidad . 

Con motivo dc,l p aso a .Larga 1'~'nfer medad e incapac idad 
d~ los de c,oa de la roano de1•oc ha. 

BEHNAH.DI NO 11.LVA!U: Z U1.. LA .E'tii .NTJ •• - ¡,.gua, ._..as y .... 1uctricidad . 

cie.l. 
1~ causa de BU enfer rl'.E: da.d de rifi.Ón y tratamiento e epo-

AVELI!W ROt;HI CUEZ r.r,;:GIA. - Construcción. 

P6íi pallotlél! lillá elil'el!mi;;ia¡t !!l!all-e; que l e ocasi ona cuan
tiosos gastos . 

SABI NO !\NTU!!A.- : .. gua , Gaa y l~l e ctrici dad. 

Su espoea fué oporada particular.cr.ant e de matriz, aseen 
rii e n do lOB gaatoR a l a cif r e de 28. 000 p t s • 

EMI LI O RODRI Gur;z SAN1'ALLA. - Uonstrucción. 

'..1:ie ne dos hi j 0 8 peque Bos enfe r mos desde hace ali,rÚn tia 
po , y el trat0.(l.Ji t:.nto s e n.ala.do por los médicos l e origine. cona..: 
tanteo d es&mboleoa con l oe que no cuenta. 

N[G~S NUil~O. - Agua. , Gae y Bl ectricidad. 

Su es p os a enfc rna. d o bocio se desplazó a Í.i.iadr i d para 
ser r econoci da minucioso.mente, y e sto l e ocao1on6 a lt:,"'TUnos gas
too. 

I gual cas o ,iue a l antúrior . 

ronferraG.e. 1. de n ovi embr e Ge 1963 



PLAN'i' ILLA DB COL!POSTILLA II 

PERSONAL QUE FOHMA LOS EQUI POS DE FUNCIONA,'\!IENTO Dll LA CENTRAL. 

CONTRA!,!AESTRES: . 
( Uno por turno) 

OFICIALl,;S 10 DE CUADRO. • • • 
(Un oficial de c uadro en 

cada Sal a de Control 
(dos s a las) y e n cada tur no) 

• 

Demetrio Luna Castedo 
Antolín Rodríguez I<'er nández 
Eladio Luna Rodriguez. 
Em.i±ie Bo~aélo Rivera. 

Mo de s t o Flores Castillo 
11anue l Castelo Sánchez 
Domingo Alvar e z Rodríguez 
Tomas Matilla Marcos 
Jose Lu i s del Pino Puente (VACAWrB ) 
Manue l García F e r nández (VACANTE ) 
Antonio Sampetlro Merayo 
Angel Mora l e s Alvarez . 

OFICIALES 10 DE CALDERAS. • • • • • • Juliá n Fernández Orallo 
(Uno por turno) Toribio Prieto Ramos 

Pascual Arroyo Santall a 
Emilio Torres Luna 

OFIC IALES ~o DE TURBI NAS •• • •••• Albino P ol Aira 
(Un o por turno) Amador Diéguez Ayerbe 

Jos é Teixeira Pére z ( ascendió a Of.lt) 
Andrés González Que sada 

OFIC IALES 20 DB !,!OLINOS . 
(Uno por turno) 

• 
Raf ael Gómez Gardía 
Antolín González Sanmiguel 
Antonio Carracedo Alonso 
José García Seco 

OFICIALES 20 DE CENIZAS. • • • • • • Pedro Pr i eto Aguado 
( Uno por t urno) Marcial Sueiro Vilas 

Alvar o Cast ro Aira 
Antonio Ramos Moreno 

OFICIALES 30 DE CALDERAS • ••••• 
(Un o p or turno) 

OFICIALES 30 TRATQ. AGUAS •••••• 
(Uno por turno) 

.Frahcis co RodrÍ@.l.e Z Suárez 
Isauro Guerrero Jl:1artínez 
Lisardo Valtuille Pest aña(ascendiÓ Of l 
Ricardo Priet o Domínguez 

Ant onio Rodríguez González 
Antonio Abey Rivas 
Eve lio Bodelón García ~Peón E.) 
Constant i no Núr1e z Fernandez. 

Compostil la II, Noviembre de 1.963. 
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JUHA.1X) DE ~1 ~S~\ D.B ~ .H . .• !J.S~Ji • 
.!'_,.nf} ).'.rad,a. 

Pl'j .q¡.·}I';J.• fü,,.,.o:i.-dar a l G Dira.::i: ) i ün df, ia .Bmpr~sa el int &r{.ts Q.U6 -,zi.81"& ~ c¡u&-
3€1- raau..i.lvs l':!t.an'to antes e l e Bta.bl e \·:tmiqnt.o de loa corre.QCodilff!tt-~ 

Sf: l"Vid .os Sani tsriot;J en Ccmpost illa ll:, al objeto dh que !'IU&nclO w ponga nu.,-
ve.~e-..01;, an msx,cha l a Ceut:ral, SEi +'.tQen"\.e ~& ccn. la pre&NlCia dUD.llte la• 24 
horas dol dí a ~ &e u:,t Pi'JW'tico.nt fl qua at.iendn cualquior hI4.iQ081tJi611 d ·J l"'..,, 
·~rebajadoros de la atiSR."' 

~SE~" SCI deei 3Jll:I, UDa .Ponenoi~, i nt~ Jl?r loa Vocalea SNa. Sol i»a Pi ..... 
· mHID:: l!anovel Arana.o, Suárei~ Blanco y 3el"l'Bli0r llerla:ip »ara e.atudia . 

dettonj <lanwntt1 y foormular u.o~ti cand.wdOftee -q"!.19 ~'tcvAn a l a a»l'Obeci6D dt'l 
Pl.€,no d~l J u;rado-- n.cel'c-a. d.~ una sarta dE, pe.·M~i ~ s que verbalme4t9 \a to:m
la.do r·'l !)í':rsonnl que pre.sia aervioio En Ocmpc ati.lla n a.l ~ita.do 90..-al Sr. 
Seri•ac,or lkl'"Ja1J.Sa. :.., a i como ó.e o ~r& re" .J.smaoiln que 1*. presentado di.vera>& 
produ. torea af ectos a la Soooi6n. de Cald,..,.ras da Cooipos-U l l a r eobl'A .,¡ pago 
d~ di0 tas pcn~ dBsp}a:;:i:8.illient o . 

!,~.. Se: aprv.ab a y se elerva l'.I. la .Dirscci fü: u na proptnteta f'om'i.la4a J)Ql' nl 
Vccal Sr-1 Rodr:!.gua ¡:. Rodrigt1e "2: sobre concesión d,:J l.ll'1 EtllDi.nie tro gra

tuito de !:'n.e1·gi n. e1•jc.tr-i<:o, me.n3Ual 1 a favor. de todos squelloa prcduot'1rea fi
j os q ei .:.,auo?n baj·· }K,l~ j uM.lacifin. o por i nC'(:.I)sCidad a uou.ss. d9 aea idl·ntD o 
enf'i~rriedad~ ,le ls.s viudas el f allecimiento d•0 l jubilado o dLl. ineapaoit.ado 
y d,;s " ae v iuda s d~ p.r,-,du.Qto:t-ea e.n activo :fa1Jeci do9 a causa dE> eoel4eote a 
d e e l:l ~ernu-J<1c.d. .. 

§~::!:;".. .. Se insiste (~ij¡-ca de l a D:ir.e~oi ót:. sob;··e la n.e~esidad. W!I Q.Lle s e d.aspl:s.-
"ª e Por.fe,~r a:la un. ,.,-:i:rci\r; d~ la Aseacrl.a Jurídica de la Brap¡-em al. 

objet ) da que ccno~;ca. k s: doi'id .. rinc ie.a F:Xist.::-ntes >?ll e l aervioio d~ ~lltobu.e.:e 
iu.•bar..:::is ~nt,:.~;,;. Poni'\:J.'2-adt'. y 1:0isr,oaUlJ.-a y i'o:!'<1,ule , e eguiO..szaarlts, uri intOl'Ule> 
en el que s e i.ndiq\l9ll las FO::übltia s-o l u c!oM ~l a adopt a?' paza la eupro:.ai.óo dti 
di1..·ha...-:1 anomal iaa .. 

Qµitr~ .. l~ Sci solici tn da la Dl.réooion ,;r.1a. noti<r.1.ae s :,e~ea de la a.c:ogida qut ha 
tenido l a ;?:e-opuesta f o1'i:iluls:.da an flscr,ita del }1-1o...6 3 so~ la cons

tx-1.::oc.tfü,.. de "'O'iv ie~ ps:ra al parsonal de e::r ':a Delegaoi6n .. 

~.e~J Se sd:ic:aa d-0 l n llir ecc-i6n B11 inforuH sobre las oausae que im!Jiden le 
puesta. en niarcha d& l a Ca ja dr., Pravifü.ón Soci al a. q1.1.e a.~ :r~ti~ze e l n· 

t.:i'..c:u·. 1- ~4 dt: 1 Com'"•:mio Cole·":'ti -:Yo e n vfgo:r. S l d.ioha infol"Dlae i ón. DO a& re<'ib,.
ant::i :: d~-. l a ~xlJJi~ se sión del J\1ra.d.o o J.a que ae l e taoili·t e w.> sea d.~.: ~..l 

confcrm1.de.d. , ~s te j_L"_:n\incia.rd an·i;e las autm•i ladea laborales c Ol!l!Jlt:tt ente~ -¿.ril 
Co r ... v• nJ.o Gol•.>cth~(· r,,H3c1•ito :z- por in()utnplim.i ~;ito d~l mirttH,. 
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INJ,'ORME QUE PRESENTA LA Ca.JISION NCNBRADA PARA ESTUDIAR EL PROBLE 
1!A ORIG INAJJO POR LOS PRODUCTORES QUE SE ENCUENTRAN EN LA SITUA- = 
CION DE ASUIILAJJOS A CATEGORIAS SUPEllIORJlS Y SOLUCION QUE PROPO -
NEN AL JURADO DE EMPRESA. 

Depués de un estudio minucioso llevado a cabo por 6sta 
Comisi6n y de valorar con la mayor equidad posi ble las considera
ciones que a continuación se exponen, los miembros de la misma in 
forman al Jurado de Empresa procurando dar una visión clara de la' 
situación en que se encuentra el r eferido asw1to y someten a su -
aprobación la resoluci6n que creen más adecuada. 

En primer lugar, deberá de considerarse la necesidad de 
ver por separado a los productores de los distintos grupos (Persa 
nal ,..Obrero y Administrativo), pues mientras que en los primeros = 
,la Reglamentación Nacional del Trabajo vigente no prevea l a asimi 
lación a categorías superiores, no ocurre el mismo caso entre e! 
personal administrativo, ya que en el artículo 92 de la referida 
Reglamentaci6n prescribe lo siguiente "Todos los auxiliares y ofi 
ciales segw1dos administrativos, percibirán a los ocho afies de sU 
ingreso en la categoría la remuneración inicial correspondiente a 
la categoría superior, s i hasta entonces no ha s i do posible su as 
censo, empezando asimismo a contar el tiempo para el cómputo de = 
loe aumentos periódicos correspondientes a dicha categor!a. A los 
seis afies de asi milación de r etribuciones sin haber obtenido el -
ascenso, consolidarán la categoría". Lo redactado en este artícu
lo, muy bien puede servirnos de base para llegar a inmediatas cog 
clusiones. 

a) PERSONAL AD!JINISTHA'rIVO.-

La Empresa, considerando que estos empleados vienen de
sempeñando funciones superi ores a la categoría que ostentan, y en 
la imposibili dad de poder darl es la categoría en concordanc i a con 
sus funci ones, l os asimila a la que desarrollan. Estos ascensos -
de personal estan promovidos a propuesta e informe de sus respec
tivos Jefes de los Departamentos a que pertenecen, con la aproba
ci6n del Jefe de los Servicios Administrati vos . La justicia con -
que se realizan, queda circunscrita a la ecuanimi dad de estos se
i:iores, que, considerando el grado que ostentan ·dentro de l a Dire.s:, 
ci6n de la Empresa, creemos que obraron con acierto y en benefi -
cio de personas que merecen ocupar la categoría a que estan actual 
mente asimilados. 

Con lo expuesto anteriormente, ocurre que la Empresa se 
adelanta al plazo que establece el artículo 92 a que anteriormen
te se hace referencia, pero sin embargo, hace caso omiso de las -
normas que en el mismo se establecen a tal f í n , no empezando ar~ 
gi r tales asimilaciones hasta no transcurrido el pl azo de ocho 
años que determina la Reglamentación. 

Esta Comisión, a la vista de los hechos, estima que no 
es lógi co conceder un benefi cio y a l mismo tiempo deformarlo, por 
consiguient e acuerda proponer al seno del Jurado para su aproba -

... / ... 
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ci6n, en cuanto al personal administrativo se refiere, que se solic! 
te de la Dirección de la Empresa lo siguiente: 

12.e Conceder una remWleración inicial para el personal -
asimilado, i gual a la de la categoría en que se halle asimilado, pa
ra aquellos casos en que estén disfrutando retribuciones inferiores. 

22. - Que se les compute el tiempo desde la fecha de asimi
lación, a efectos de los aumentos por afias de servicio, iguales a -
los de la categoría que se hallen asimilados, abonándoselas los que 
en cada caso corresponda, en compensación de los que actua.llnente per 
ciben por la categoría inferior. -

JQ. - Transcurridos los seis años que determina la Reglarnen 
taci6n Nacional del Trabajo, para el personal asimilado, sean censo= 
lidados en su categoría, si hasta entonces no ha sido posible su as
censo. 

4Q.- Que se tenga en cuenta lo mencionado en el párrafo -
primero, en el que se hace constar que la promoción a la asimilaci6n 
ha sido efectuada a propuesta de sus respectivos Jefes por acreditar 
éstos, que las funciones que realizan estos asimilados corresponden 
a superior categoría. Por tanto solicitar de l a Empresa que las va -
cantes que se produzcan por el turno de libre:i deáignaci6n sean amor
tizadas por el personal asimilado, llevándose a-cabo por riguroso 6r 
den de antigüedad, dentro de la fecha de asimilación. -

b) PERSONAL OBRERO.-

Dentro del grupo de profesionale s de oficio, las asimilaci.2, 
nes se han producido por diversas causas, y sus percepciones difieren 
de unos a otros en cuanto a conceptos se refiere. Trataremos de ennu 
merar y estudiar por separado cada uno de estos grupos para poder -
llegar a una conclusión definí ti va. 

a) Personal asimilado a propuesta de sus respectivos Jefes 
de Servicios o Departamentos. 

Dentro de este grupo se encuentran encuadrados la mayoría 
del personal asimilado, que al i gual que el personal administrativo, 
fueron en su día propuestos a la Direcci6n de la Empresa para su as! 
milaf16n •. Tambien aquí nos encontramos que la justi cia con que se -
han llevado a cabo estas asimilaciones queda circunscrita a la ecua
nimidad de sus respectivos Jefes. En algunos casos esta f6rmula ha -
servido para que estos productores no plantearan un conflicto labo -
ral en los Organismos competentes, no sabemos el resultado que ha -
brían obtenido, lo que si parece lógico, es que dentro de la Empresa 
existe un mayor número de puestos de trabajo que los porcentajes mí
nimos que establece la Reglamentación, de lo contrario, no se htiiera 
tenido que llegar a esta situación. 

b) Personal asimilado a categorías superiores, procedente 
del Montaje de Compostilla I (Personal denominado de Convenio). 

Existe un grupo de personal dentro de la categoría de asi
milados, procedente del Montaje de Compostilla I (personal denomina
do de Convenio), que al pasar a fijos de plantilla, según determina 
al artículo 47 de la Reglamentación Nacional del Trabajo, necesaria
mente tenían que ingresar a lo sumo con la categoría de Oficiales de 

... / ... 
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ter cera, asimilándol es a la categoría que anteri ormente tenían. 

En a.lgwios casos, cr eemos que hubo mutuo acuerao entre BID.
presa y productor, pero no por eso deja de ser una situaci ón anormal 
con perjucio para el propio productor, al no percibir igual remwiera 
ción por todos l os conceptos que el personal que ostenta la catego = 
ria. 

e ) Persohal asimi lado que ha efectuado concurso- oposición 
para cubrir plazas vacantes de oficial de 1ª · 

Existe este Ultimo grupo de productores que han ingresado 
r eci entemente, los cuales procedían de l a calle o de otras Reglamen
taciones, di stintas a la Eléctrica. Awique este personal se encentra 
se prestando servicios dentro de la Empresa, por- no pertenecer a per' 
sonal fijo de plantilla, su ingreso, según determina el artículo 47 
de la vigente Reglamenta ci ón , tenían que efectuarlo de oficiales de 
tercera, aunque la convocatoria a que se habían presentado era para 
oficiales de 1 !! • 

Considerarnos de todo pw1to ilógico que unos productores 
que medi ante un examen obtienen w1as plazas de oficiales de 1ª, se -
l es asi gne la categoría de oficiales de JQ, asimi lándol es a la que -
habían opositado, por esta razón se ha producido la queja de este 
grupo, que era de esperar . 

La postura adoptada por la Empresa en este caso, creeraos -
ha sido inadecuada, dado que tomando parte en una convocatoria perso 
nal ajeno a la misma, era de esperar que alguna de las vacantes fue= 
sen cubiertas por estos sei'iores, como así ocurri 6. Este caso debi6 -
de solucionarse a la vista del r e s ultado obtenido en los exámenes , o 
bien con anterioridad a los mismos, para que de resultar f avorecidos 
con alguna plaza se pudieran clasificar en la categoría que les - -
correspondía, solicitándo del Wtinisterio de Trabajo la autorización 
pa.:ca que pudieran ingresar en el escalafón con la categoría de oficig 
les de primera. Desconocemos si esta autorización se hubiera canse -
guido , pero antes de proceder a la c6moda postura de la asimilación 
se debieron agotar todos los recursos. 

• Con todo lo expuesto anteriormente, creemos que el Jurado 
se habrá dado perfecta cuenta de la situación de este personal, pro
poniendo esta Comisión las soluciones siguientes: 

12.- Todos áquellos productores que s e hallen asimilados -
a las categorías de Oficiales de 1~ y JB, que se les confirme en la 
categoría a que están asimilados . 

Esta solución se puede considerar dentro de las norma s le
galmente establecidas. La Reglament ación Nacional del Trabajo a este 
respecto dice "Las vacantes de Oficiales de 1 f! y Jf! se proveeran me
diante el jueg o consecutivo de los turnos siguientes: 

e)De libre designación por la Empresa, entre los oficiales 
segundo y ay.µdante s u ofi ciales 3~, 

b ) ~e concurso oposición entre la totalidad del personal -
de pl antilla, cualquiera que sea el escal afón a que pertenecen11 • 

... / ... 
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El Convenio Colectivo en su artículo 14, con referencia a 

este ª~t;nto dice lo siguiente : 11 Con la final idad de estimular la -
forma c7on Y perfeccionamiento profesional del per s onal, la Empresa 
renw1c1.a al turno de l ibre desig n a ción, y el p e rsonal al de antigüe 
~ad , en aquellos ca sos en que l a Regl amentación Nacional del Traba= 
Jo establezca la aplica ción alternativa de amb os turnos para cubrir 
vacante s de s uperior ca t egoría, proveyéndose e s tos siempre mediante 
concurso- oposici6n 11 • 

Como se pue de observar la Regl amenta ción admi te que parte 
de este per s onal lo nombr e l a Empresa por libre de s i gnación, y como 
en este caso se sobrepasarán los porcentaj e s mínimos que la misma -
establece, se podría perfe ctamente confirmar a este personal en la 
categoría que se halle asimilad o, pudiendo l a Empre s a amor tizar las 
plazas en años suce s ivos, si é s t a lo considera oportuno , hasta lle
gar a los tantos por cientos mínimos establecidos . En cuanto al Con 
venio Colectivo se ref iere, twnpoco se opone a esta me dida, ya qu6 
en este ca so no exis te la aplicación alt ernativa de los dos turnos, 
y por cons i gui ente no hay renw1cia por ninguna de las partes . 

22.- Que los productores asimilad os a oficiales 22 , se ri 
jan por las normas establecidas pa r a el per s onal administrativo , coñ 
la particularidad de que é st os rno·. consolidarán la categoría a los 
seis afies como aquéllos, pero s í deberán tener el s alario íntegro -
igual a los de l a qategorí a que se hallen asimilados, computándol es 
el tiempo para las percepciones por antigüedad en la misma . 

Como se observará la solución que se propone para este 
personal difi ere del resto de las categorías, ello se debe a que la 
Reg l amenta ción Nacional del T aba jo, prevee los turnos de ant i güe -
dad y concurso oposici6n, no éxistiendo posibilidad de confirmarlos 
en l a categoría por no establecer el turno de libre desi gnación , y 
aún cuando se creasen el número de plazas necesario para poder ab -
sorber a este person$1, habría que considerar los turnos que es ta -
bl ece l a mencionada Reglament a ción, con la posibili dad de que fue -
sen otros los produc t ore s favorecidos, quedando planteado nuevamen
te el mi smo problema, cmn el agr avante de haber aumentado el por ceg 
taje para esta categ oría . 

Como la soluci6n que se pro?one no la consider amos enterª 
mente satisfa ctoria, l a Empresa debera procurar siempre que exista 
ocasión conf i rmar la categoría de e ste personal, ha ciendo buen uso 
del turno de ant i gUedad . Al mismo t iempo deberá recomendar se muy e§_ 
peci almente a estos productores que se presenten a los concursos p~ 
ra cubri r pl azasVtantes de oficiales de segW1da, procurando la Em -
presa concederl es l a máxima puntuación en el capítulo de fW1c i ones, 
con objeto de que en el plazo más breve posi bl e desaparezca esta e~ 
trafia s i tuaci ón . 

Para finali zar este informe, la Comisión quiere hacer pr~ 
sente al Jurado, la necesidad de que se recomiende a la Dirección -
de la Empresa que no debe hace r uso de la facultad de asi ~la~ ,al -
personal, y s6lo proceder a ello en los casos que por obligacion. ,
tenga que hacerlo de acuerdo con lo estipulado en la Heglamentacion 
Naci onal del Trabajo. 

Ponferrada, 12 de Dic i embre de 1 . 963 

( ~Tu~" . J\0 dS \ VJ<DCALE;,.:-- ' .!) 
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Dili'l'.LS DE VltwE 

Belll)90to de loa vía,jea del paromal de la lllll¡)re11& para uua 
toa del oervioio, .ee aplioarén a pr-rt.ir de 10 de @"ro de 1.964, lu •.! 
gu.iantee norma.et 

A) W Tm"~I'IDRIO 111.CIOUAA: 

~ - Se estableoe una dieta ooawlota mínima diaria de 175,-ptu. 
Dicha dicta i,e d.e9Bloearñ. en 1a, s !@JieJ!te forma, 

Cot;;.ió'.o. ••••••••••········· · •••• 

Cena••••••••••••····•···•·•·•• 
Casa .... . .. ...... ... ..... . ... •• 

De8')'1.Dlo . .. ...... ... .... ......... . 

65,- ptaa. 

55,-
40,-
15,-

Si el importe de la diota que oorre.et!K>X!.U& poroibir al pro-

d1..ctor oc:a1·01.~L.1e a le.a norrnae c;¡u.c a cc,ntir.uaci.Ón se indican, ee supe

rior, se cl..oveng.ai·á elit& Última, en lugar de la expresada dieta mini-
ma, 

SBGOlH)A; - La dieta di.aria real n1 an peeetaa, para oada productor, -

se deteminará aplicando la sisuiente fórmula. 

ll1 e 175 .. ~ (ll - 125) 

en la cual D •• el resultado de multiplicar por la fraooiÓD ~ el 

importe total de las re1SpeOtivae Ntri·ouoionos anual.ea, enteu.diéndo

ae ooaprendidos en ellas el sueldo, loa aumen toa por an tigijedad, la8 

gratli':1.oaoionoa exlla.sal.arWGa y las vagae ex·traordinariaa re~ 

tarias y de CcnveioJ e:r.o·luyéndoae pcr ol ooutrario el plus de vinOl!, 

lac:l..Ón, la :p;artioi.pnolán at\ beu&-:f1oioa, plus y s ubsidio familiar, he, 
ras ub'aordinm.•iaa, nootunl.idades ;¡ las ¿;c_atit:Lüaoionea inherente• 

a.l oarao o ea";ooW.Os por la.a oaracte:d.tüicas peouli.Qrea del oant ro 
da tx-abajo o:i qUG preate suo ita:tT.ioioo. 

ai los caBOe en que el productor tensa que ex>mer y dor.:úr -

en distinta localidad, la. diota ro3Ul tnntG do l a. &pl1oao1ón de l a -

f'Ól'!D!.Üa illdioa.da qWJdará inorrnnon tnda. on 1.m ro;;, ';/ cuando proceda la 



• 

a,plioaoián de eólo media dútta, oe tornará oomo tal el (IJJ, del va
lor reeultante de la fórmula, 

Tf'3Cll!jA - Cari objeto de aJu•tar mejor 4 diota al real ooote de -

estancia 7 manuteno1Ón en las reeidencio.s de la Smpreea, y por -

otro parte pretendiendo enju¡¡ar el déficit que para le li:DIPreA -

viene originando la a.mortiaaoión, oonservaoión ~ mantenimiento de 

diohae reoidonoiae, en loe deaplo.zaraientoe a Ponterrada y para -

las eetanciae en reuidenoia de la Eclproaa, ao aplioo.rá la dieta -

n2 en f'unción de la n1, de o.cuerdo c on la fórmula, 

D2 • 450 • i (D1 - 425) 

J.m. l a liquidanión de loo .viajec y eatanciaa en Ponfe

rra.da .del :personal do pl antilla do la Em:r>rooa. autorizado pnr& al,2. 

jaree en la.e ro::,idenoias, loe ::.iervicioe de Caja podrán excepcio-

nnh?cnte a,plioer la dieta D 1 DÓlo cuando el 1n terooado exponga y 

fil.'me, en l a liquidaoiÓn del viajo, que no pudo alojarse en la.a -

residenciao por hallarse éstas totalraento ocupadas. 

Para lao personas ajenas a la plantilla de la ~reoa 

que ee alojen en las roeidencias, loe ®cargados de éntas inolui

rdb en sus facturas W'1& partida indo!)el'ldionte con l a donoaina.oión 

de MP-lus ccmplecantal"io", por un importo de 75 pta.a, por cada d!a 
completo de e:stanoia, Salvo en loa ovontualee oa.aoa en loa quo la 

l)irecoión de la Em;prosa oonsidore al poroonal como 1nv1 tado, 

Loa onca.rBB,dos o regon teo de 14.e rooidoncia.s inc;reoa

rán camr .. 1almo11te dicho plus on la Cajn de la DelegaoiÓn. 

Esto plue podrá ner reajusta.do en ol futuro, do acue1. 

do con el resulto.do eoanÓI:lioo de la aioortizaciÓn, coneervaoión y 

.l!ISfltmimiento de la.a r eeidenoiruh 

CUA}U'A - Loa via.jos aa ef'eotuarún en loa sic..1.ientea medios de lo

COCI001Ón• 

a) - Personal téonioo 1 adm.inistrativo de JJrir.iera oategcria1 En 

f'arrooarril, ~· olaaa y cama, o ui.Lú.lar. 

2. 



b) - Segunda lf texoera oateaor!a del pol'Sonal téanioo o admin1-
trat1vo1 ai f'errooarril 11 olase o aimilar. 

3. 

o) - Reato del peraonal téonioo o Bdol.nintraUvo, personal aubl\! 

torno, auxiliares de ofioina y proí'eoionalE>B de oficios En 

ferrocarril 20 oll!lae o simila;. 

d) - Rooto dol pe:1.•sonal1 En for1-oc&1Til 3• ClaN o 111.milar. 

e) - Loa viajo• Podr1Ín efectuarse on avión 01wulo a juicio de l a 

Gerencia • halle juotifica4o, y en todo caso en. cl ase tu-
rista. 

QUm'i'A - Las propuestas do viajo del peroonal de Madrid serán -

autorizo.dao ¡,01.~ la Direooión o Subdirección; lao del poroona.l do 

las Dolegnciones, por el In¡,w,.oro Del oa;ndo, y en donde no o.xie

tiÓae Óote, por el Jefe del Cant:ro de Tr3bajo. 

En dicha propuesto. deberá. hacoree ccmatar el objotp 

oancroto del yiaje y su duración Ilreviota.. 

SSX.TA - Dentro de loe diez días sigu1cn tos a la. conclusión tlel -

via.ja, dobsrán suminiatrartJ& loe datoc necooa.rios para poder efe.!; 

tuar la co1."l'eapondiente liq_uidaoión, acom¡,aiiando loa juetifioo

tes de los €'.!3Bto9 de l ooomooión, que oe abonarán por la Em;proaa -

Jndopandicm temen te de la diete.. 

La s liquidaciones deberán t}ra.aontarse en el oontro ele 

trabajo en Q.ue rad.!que el emplondo, llobicndo óste inf'oriler de 

cualquier anticipe c¡ue e:D au caso hubiera recibido durante su vi& 
je en otra dole~ión o oent ro de trabajo el.o la &!preaa. 

:illl"l'IllA - El importe de las dietas del personal ¡¡ratifioado N 11,!. 

ñalará. por la ~preoa en ca.da caao conc..-roto, ·Ceni~d.o en conside

ración las circunste:nois..s que concurren en el miamci y en el de

pla;..aoiento a ofeotuar. 



J.aa preND.tea normas no serán de -.pl.ioaoiáo a lo• BJl 

pueatoa espeoialeo n,¡¡ulndos en el ortioulo 31 de la Re¡¡la¡m,te

c1Ón llaoional de Traba.JO• (De,oplua:nl.entoo der.t:ro de la sana de 

'tr!ü>ajo, relevo de turnoe, oompennao:'.ón '!)00! onmida, eto) ••• 

B) Ml llL llX!J!l¡VlJE!lC 

PRil.l'.:f!A - Se e..iablooe una diota ooqplcta mínima de 500 ptao. 

SE:GONDA - Para la deteroi.naoión do la.e die tas oorreepondientes se 

.i,lioará la siguiente fórmula, 

ll2 n 500 • 1 (D - 125) 

La dieta oe devensará oomplota tanto por el dia de -

paso de la frontera o salida de puor~.;o o uropuerto naoional, OR,. 

uo por ol d.1a. de lle~ de rog¡-eso e. elloa, 

En loa oaaos en que la ostancia í'uora de España no -

exceda de oi~te d!as, la diota reeultant o do 13 ap'lioaoiÓn da la 

antori or f órmula se .el•.:.1vará on un di o:;:¡ por cianto. 

TEHCBHA - Las propuestas de viajo al extranjero serán autoriaada.B 

por lH. .:Cirocción o l;i'ubdireco1ón, oualc¡uiora que sea el centro de 

trabajo a que pa:i::.·tcmezoa el empl&n.do• 

CU.'.RTA - Para la Juatifioaoión de loa viajes y liquicaoión de di.9. 

taa se IU)lioarán las llOriilllB antes o1.tudaa para los viajae an Te

rritorio llaoional. 

e) l!Olll'.A = isIWRIA 

&t. régi.J:lcn da di~ taa que es tablecen lae preaen tea no.3:. 

.mas entrará en vitp)r oon oaraoter provisional on l" de enero. T 

de acuerdo can loa reeul tadoa práctiooo, o ooa ocm. la existencia 

o no de alcuna dU'ioultad o error an su ap1icación, la Dll'eooión 

decidirá r e upeoto de au puesta en vigor definitiva. 



·' 

Ro oblltante, e1 la práatloa lo aconsejara, la D~ 

oián DDditica:r:la laa preeent•• normu: en aualquier rJ011111to, CU:&. 
dando que en todo oaeo N OU111plan lall oorreapondientee d.i9:p0ai

oionoe reglamentara.. 

J.ladrid, :E.O de diciembre de 1,963 

r.C/ ao 1,7, 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

• 

• 

Informe a Subdirección 

ASUNTO: Concesióh de créditos nara viviendas • 

Vistas las solicitudes de créditos formuladas por el per
sonal y debidamente comprobadas las circunstancias que en cada una <E 
ell as se hace constar, se propone a esa Subdirección la concesión de 
los siguientes 

JIUEVOS CREDITOS 

Alvaro Castro Aira. Pertenece a Compostilla II. Solicita 50 . 000 ptas. 

da que posee en C iud~:r~a!~í~d(~~~~~;~~d!). 1ta 0~~~a~i :~! !~0 ;: ~!~~=n-
consta de dos habitaciones, cocina y cuarto de baño. En esas dos habi
taciones duermen el matrimonio y seis hijos. 

El informe dado por el Cabo de Guardas, que reconoció la 
vivienda corresponde a lo manifestado por este productor en su solici
tud. Tiene un problema realmente agobiante. Se le presenta la oportu
nidad de adquirir la otra mitad de la casa y desea aprovecharla. Por 
otra parte, el Sr. llolina, ha dado buen informe de este productor. 

Se propone la concesión de l as 50.000 ptas. que solicita. 

Balbino González Blanco. Productor afecto a Explotación Compostilla I. 
Reside en vivienda de la Empresa en el Pobla

do de Compostilla. Tiene ya construida su propia vivienda, fal tanda por 
col ocar en la misma l as puertas y ventanas. Según informe facilitado 
por el Ing. Sr. Lara, solamente queda por realizar el 1o% de la obra. 
Solicita 35.000 ptas. para poder terminar dicha vivienda y pasar a o
cuparla, dejando libre la del Poblado en el plazo máximo de tres meses 
a partir de la fecha de concesión de este crédito. 

Severo Carballo Quiroga. Este productor presta servicios en Explotación 
Compostilla I. Anteriormente se le concedió 

un crédito de ?5.000 ptas. La última entrega fué de 10.000 pJias. en el 
año 1 .. 963. Actualmente debe a la Empresa por este concepto, 35.288 170 
ptas., es decir, que lleva amortizada la mitad. 

Solicita 10.000 ptas. para terminar la vivienda en su inte
rior y poder utilizarla en toda su amplitud. Se propoe su concesión. 



EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

• 

• 

DIL l:OACIOt-1 DE PONl"ERRA.OA 

Severino Capelo Soto. Este productor presta servicios en el Parque de 
Carbones desde hace 11 años. Este productor re

side en el pueblo de Barrios de Salas, y para acudir y regresar del 
trabajo diariamente t i ene que efectuar, en bicicleta, un recorrido dia
rio de 18 kilómetros. Tiene seis pijos y la viviendo. que ocupa en di
cho pueblo está en p~eimas condiciones, no apta para que en ella vi-
va ningún ser huma.no, según informa la Asistente Social, que la ha vi
sitado. Ante la necesidad de encontrar nueva vivienda, este productor 
desea adquirir una vivienda en la call e 1!ateo Garza, de Ponferrada. 
Para e llo abonará de su peculio pa rticul ar 95 . 000 ptas. y e l resto, 
5().000 pesetas, desea que l a Empresa se lo facilite , mediante un cré
dito. 

Dadas las condiciones infrahumanas de l a vivienda que ocupa en el men
cionado puebl o , la conducta laboral del trabajador, que es buena, se
gún informan sus superiores, proponemos la conce:3i6n de las 50.000 p~ 
setas solicitadas. 

RESU !lEII 

Cantidades solicitadas y que pueden ser concedida.si 

Alvaro Castro Aira •••• •••••• • 
Balbino Gonzál ez Blanco ...... . 
Severiano Capelo Soto ••••••• • 
Severo Carball o Quiroga 

50.000 1- ptas. 
35.000 '- ptas. 
5().000 1- ptas. 
10.000 ' - ptas. 

14 5.000 '- ptas • 

Actualmente disponemos, el 31 de Octubre, de un sal do de 
572.000 pesetas del fondo de rotación de créditos de viviendas. 

Pon.ferrada, 26 de noviembr e de 1.964. 
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cho o WI pre1tocionu, la corre1pondienl• bonilkoción poro co .. p&etcir lo 1umo de quini•nto1 p•1elo1 
1t1•nsuole1 le 1erd 1ali1fecho con cargo ol Mutvolit"'o Laboral. 

Sexlo. - Poro el cd lculo de 101 mejoro1 o que•••• articulo•• refle,.. 1• computord e l impone de !o 
pe nsión bd1ico con lodo1 101 comp1emenfo1 que men,ualmenle, y en consideroc;ión o ello, vin iere pei· 
cibiendo e l pen1ioni110 con cargo al r".,imen d e l Mutuoli1mo Laboral, excepto el que 1e dut11,t, o 
01it1encio 1oriitorio. 

Art. S.• Lo, di1tio1icione1 de 101 orllculo1 lercero y cuarto 1e rdn oplicablu, por onologio,.., 101 
preilocionu o pen1ione1 de viudedad, tenlo de lo Romo Gentrol del Seouro Obligolorio de Vejez e 
lnvohdu. como d e l rég ime n del Mutuoli1mo Laboral, corre1pondienle a los trobajodoru por cuento 
aj•no, 1i bi•n • I niv• I min, mo 1•ró el fijodo e n e l ortkulo 1egul'do, con oplicoción de lo 1iguienle U· 
colo poro el cálculo de 101 m•ioro1 de 101 pen1ione 1 d e viudedad qu• ocluolmente toli1foce el Mutuo· 
li1mo lobo rol. 

Grupo de p e n,ion•• 
l. - Ho1!0 12:'i pueto1 men1uolu. Aumento uniforme,-; porcento ie odkionol, 100. 
2.-Deide 116 o 250 petf'to1 me n1uolu. Aumenlo un iforme, 125; porcenloje adicional, 30. 
3 .-Desde 251 o 500 peu1to1 men1uole1. Aumento uniforme, 163; po rcentc je odiciono l, 15. 
,t. - De1de 50\ o 750 peieto1 men1uole1. Aumento uniform e, 200, porcentofe odicio no l, 12 
5. - 0eide 751 o 1.000 pe1eto1 men1uole1. Aumento uniforme, 130; porcentoje odicionol, 8. 
ó, -- Mó1 de 1.000 pe1e lo1 me nsuohu. Aumento uniforme, 250; porc•ntoje odic,onol, -. 

Arl . ó " El mlnimo de lo pe n1 i6n d• o rfo,.dod, ocluolmente uloblecido en lo conlidod de 1 !iO pe· 
ielo1 men1ua le1, 1e oum e nta o 200 pe1eto1 men1uole1 por codo ben eficiario. 

Lo1 pens ione1 que oc!uolm e nte 1e on supe riores o 150 pnelos mensuales, otimismo se meioraron 
•n 50 pe1 e to1 por codo beneficmrio . 

Art 7. 0 Lo, mejoro1 regulodo1 en 101 do1 orlku!o1 onteriore s ie oplicorón en 101 co10 1 en que lo 
p ensión de odondod u, inc rem e nte con lo de viudedad, ali como tambié n o 101 pens1one1 en lavar de 
fom ilioru, conced ida, por el ré gime n de Mutuo!i1mo Laboral, aplicable o 101 tra ba jadores p o r cuento 
ajeno. 

Art. 8. 0 Lo, p emion e1 del Mutur,li1mo laboral 1olo me nle padrón ser mejcrodot h,ato el tope que 
ruu lte de aplicar lo s resoectivo1 porc e nta jes u totu lorios, ,obre 101 lopes mó1dmo1 de <:ot,zoci6n vi · 
gentes en lo fecho d e publicoc,ón de e sto O,de n. 

Ar! . 9 .~ A los pen1ion11tos con d e recho o pen1ione1 de igual na turaleza fin do 1 o mó1 M u!uolido· 
dfl1 Loborole1. únicom.,n!" le1 ,.,,ó mejorado uno d " e llo t, o cuyo e fecto padrón ajercotor lo oporruno 
o pco on. 

Art . 10 lo1 mejoro1 regulodo1 en 101 ortlculo1 onter1ore1 no 11,rón ob1orbibles por 101 que hubie
ren conced ,do 101 e mpr e 101 e n favor d e 101 ritu loru de pre staciones de largo pla zo o que lo prtuen· 
te Orden se refie re 

Art . 11 El rég imen de mejoras 1e ró finonciodo e n lo 1iguiente formo: 
Pr imero los de lo romo ge ne ral de! Seguro Obligatorio de Veje z. e lrwo!idez., con cargo o los 

fondos de dicho Seguro. 
Segu ndo los del Mvtuo lismo labora l: 
o) Con cargo a 101 fondo s d e codo Mutualida d Lobornl. 
b) En lo cuonllo qu e d e te rmine e l M,ni1te rio d e Trabajo, con corgo a lo coniignoción conl1tnido 

en 101 pre1 uoue sro 1 g e neral es de l E1todo , poro orencione1 d e lo Se gur idad Soc:iol. 
Lo referido 1ubve nció n 1e ró i11gre sod o en lo Cojo de Compen sación y Reoteguro de !01 Mu!uolido· 

d u l o bC'rol es, que pro cederó e n cod o ej e rcicio o 1u dis tr ibución entre 101 entidode1 tutelodo1 por el 
1e ,v,c ,o. en lo cua ntío que fije e l Ministe rio d e Troboio en con 1ide roc ión o los obligacione s 10!11fecho1 
e n 101 re fe rid o s P•dodo1 oor coniecuencio de e1to O rden, o su 1ituoción de te1orerfo y a lo composi· 
c,ón cuantitat ivo de sus fondo1 de gorontlo. 

Art. 12 S• focvl la o la Dirección General d e Pr e vi1ión poro diclor los no,mos que co111ide re ne· 
ce1arioi poro el desarrollo de lo presente di1potici6n. 

Oi1po1ición tron1itorio.- Lo1 percepciones extraordinar ias correspondien tes al mu de julio de l 
pruenl• año deberón que dar 1oti sfecho1, en lo cuantío r•gulodo por lo pre111nle Orden, antes del 
dio 31 de octubre próximo. 

JURADOS DE EMPRESA 

Ord• n d• 16 d• julio d • 1964 ( •B,_O . d.eJ f., deL27J, por lo _Que u f•9ylp lo 
cóti.lifución d• Jurodo1 de •mpre10 único, o centrolH d el D•cr•lo 1505/63, d • ~ -- -- - - - - -· .. 

Artkulo 1.• 1) Cuando lo empreto con1tituyo Jurado único, 101 en loce s de lodos los centros de 
troboio de lo .. npre10 ierón 101 único1 ele<:lorH y •legible1 poro vocole1 de aquél. 

2) Cvondo !o e mpre10 cons!i tuyo Jurado central, 101 vocales de los Jurodo1 de cen tro, de trabajo 
•l•girón de e ntre 1ut <:omponenlH o 101 vocales de aquél. 

- 263 -
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Art. 2.• 1) El núm•ro d• vocal•1 d•I Jurado único o c•ntrol "'fijo rd poro codo coto • n lo outori· 
:r.oción min1Jt•riol d• con11ituc1ón d• uro, Jurodoi, 11n qu• •n ninglift 1upunto puedo -.rlaferior o doce. 

1¡ E1 número d• vocalu 1• pr•1•ntonru de codo grupo d• 1011t1llolodo1 e n el ortfcvlo 12 <MI ••
tlam • n10 d • Jurodo1, d • 11 d e H pli• mbre de 1953,.,. determinord por lo Oir.cción G eneral d e Ord• 
noc,on del Troboio en lo propio outon:r.oc,ón, a i f com o , u di1tribl.oción • n 101 cuatro grvpo1 cuando 
H lrale d e 101 empreto1 o que se refier e el articulo quinto de l citodo lteglome nto. En 101 demch •m· 
pr u o1 lo di1tribuc1on e ntre 101 grupo1 d e l número de vocale s fi jado• por lo Oir.cción Genuol d e 
Orde noc10n d el Trabo¡o !o hard lo Delegación Nociona l d e Sindicolo1 al convocar la• •l.ccionH 
corr e1pond1ente1. 

3) la Dire cción G e neral d e Ordenación d e l Trabajo 'I lo O,goni:r.oción Sindical •n 101 1upue1to1 
d el opo,tado on!eno, podrd e fectuar lo d idribución de 101 voco1H • n g rupol di1tinto1 d• 101 que .... 
ño lo el 01l iculo 12, del Re glamento de Jurados, poro 1u odoptoc1ón o 101 p.culiorH corocterbtico1 d• 
lo e mpre10. 

.(J Tonto e n 101 Jurados único, como en 101 cenlrolu lo Dire cción G e nuol de Ordenación del 
Troboio y !o De legoc,ón Noc1onol de Smd1cotot podrd d•signor codo uno un repru•ntonle poro q1,1e 
01iuo o 101 reunione1 con voz pe ro 11n varo. 

Art. 3 • \ ) En 101 e mpreso1 con Jurado único 1111 con1lituirón e n todos 1u1 c• ntro1 de lrob<ijo d e 
mós d e cien lrobo jodo1es, incluido el d e lo 1ed e d e oqu ii! llos. Com11ionu delegado s integ rado, por 101 
e nloc1111 1ind ico \u e n núm e ro y d istribució n 1guol o lo que CClf t H pond• rlo al Jurado de l cel'llro de 
lroboio, e legid o1 11111 01 m11mo1 1i 1111 rebo10 e l núme ro reglome ntorio. En 101 c• ntro1 d e trobojo con 
ce n10 loborol que oo e xudo d e c1ocue oto 1ro bojodor1111 101 Comi1ion 1111 de legado s 1111 con1tituiron con 
todo1 los e nloces 

2\ En los e mpre101 con Jurado ce ntra l 101 Jurodo1 d e 1u1 ce nlro1 d e trabajo octvordn con iguolH 
fun c,ones q ue 101 Co m,sio ne 1 d elego d o1 d e los Jurodo 1 único, . 

Arl. , .• \ ) Son func iones p le no s y o b1oluto1 d e lo s Jurodo1 único, o unlrolet 1011111ñolodo1 • n 
e l Reglom enio d e Jura do s e n :u1 o,1 /culo1 ,a . .(9 y 56, re lat ivos o mfo, moción 1ociol, e conómico • 
in1c1otivo 1ob, e in ... e fl iones toc,ol es, osl como lo rep, esenloción legal d e todo lo • mpre10 o • f• clo1 
d e Conve nios Colec11 vos 

1) Son fuoc ,ones p lenos d e Jurado ún ico ce ntral, pe ro oye ndo previam e nte o 101 Jurados de ce n
tros de lro bo¡o o o lo, Co m1 1i on e1 d elegado s, !o s d e te rminados e n 101 orllculos -46 (1obre cumplimie n· 
lo d e d ispo 11c1one1 lego/u), SO {Reg lom e nro d e Ré gim e n inle r1or), 51 (Re munerodon 1111 con inceotivo), 
55 {Se guridad 1oc1ol) y 58 ¡Clo11ficoción prot1111 ionol), cuando dichos funcion u tengan cordcter g eneral 
e n rooo lo e mpresa. 

3) Son func iones d e 101 Jurodos d e centro de trabajo o d e 101 Comi1ione1 d e legado s, pero qu• 
requiere n el refr e ndo d e l Jurado único o ce nlrol, 101 1e ñolodo1 e n e ! oportodo anterior cuando t• ngo n 
cordcre, lo cal. 

' ) Son funcion es ple nos de lo t Ju,odo1 d e ce nlro1 J • trabajo o d e los Comi1ione1 de l• godo1, 
not ificondo su ocruoción al Jurado único o ce ntral , 101 contenidos e n 101 1igui• nt1111 o,llculo1 d e l Reg la
mento: .(] (Seguridad e higi e ne), 57 (Plus familiar con fondo local), 53 {Economolo1 locol• s), Sol {Crisis 
locales), 57 (Enloce y comunicoción). 

Art. 5.• 1) El funciooomi ento de los Jurado, únicos o cenlrole1, 011 como e l de 101 Jurados de 
centro, de rrobojo o Comisiones d e le gados, se ró e l d e te rminado e n e l Re¡lome nto de 11 d e 1epli• m· 
bre de 1953 . 

2] Lot Jurodo1 de ce ntro1 de trabajo o 101 Comit iooe1 d e legado, H reunirdn nbligotoriomente 
quioce dlos co te s d e lo reunión d el Jurado ún ico o cen tral poro que de 111110 formo los osul'l lo s trotados 
puedan 1er incluido, con lo onre loc ión reglamentario, y si hubie 1111 lugar o.• llo, • n • I ord en d e l dio d• 
estos últimos 

Ar!. 6. 0 El Jurado único o cenrrol rod,coró en •I ce ntro d e trabajo qu• 1e dete rmine e n lo oulori
zoción . Poro se r Se cretorio de Jurado único o central ie pre ci1oró lo residencio e n e l c• nlro d • trobojo 
dond e radique oquii!l los, con derech o preferente del vocal odminillrolivo q1,1e t• ngo lol condición. 

Arl. 7.0 Los go1tos y dieras de los vocales d e los Jurados únicos o c• nlro lH serón los d• termino· 
do1 poro sus respectivos cor egoríos prof11111onol1111 e n lo Reglamentación o norma oplicoble. 

Ar!. 8.0 Seró de comp etencia sindical to convocatorio y duorrollo d • 101 •lecciones qu• hobrón 
de efectuarse en el plazo de tr es meuu, o co ntar d e lo fecho en que 11110 notificado lo autorización 
miniOe riol o lo Orgooizoción Sind ico!. 

Art. 9. 0 Se autorizo o lo Dirección G e ne ral d e Orde nación d e l Trabajo poro r•101ve r 101 e :rtp• · 
diente5 de petición de Jurodo1 únicos o ce ntrole i . 

Arl . 10 En todo lo que no se opongo o los pre1en1es normo 1 esp• ciol 1111 soró de aplicación e l 
Reglamento de 11 d e u ,priembre d e 1953. tonto o 101 Jurodo 1 único o ce ntro! como o 101 Comi1ione1 
y o ius vocolu, o los que se re fi e re eito Ord en. 

Art. 11 Lo pre1ente O rden com e nzord o re gir d e sde lo mi smo fecho de 11,1 publicación e n • ' 
t:8 . 0.delE.• 
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Habiendo sido nombrada esta Comis ión para lleva r a cabo las opor

tunas aver i guaciones a fin de emitir informe sobre la reclamación 

formulada por los Operadores de Cuadro de le. Central Térmica Com-

postilla !, y una ve3 efectuadas estas instrucciones previas, a -

continuación se procede por esta Comisión a l a exposición de los 

s i guientes extremos: 

.\ l as 12 hora s del d f a 19 de los corrientes y en Compostilla I, -

t uvo lu~ar una reuni ón entre l a Comisión que emite el presente iE_ 

f orme y el Ingeniero Jefe de Explote.ción de C- I, Sr . Rojo, parti

cipando en la misma el Ayudante de Ingeniero, Sr. llartínez Sanjuan 1 

as í como lo;; Operadores de Cuadro r eclaman tes . 

A l a vis t a de l as opiniones que s obre el cas o manifestai·on las di

versas partes que int e:rvenían en l a cite.da. re\UliÓn, es deseo de e~ 

t a Comisión el hace r a ese Jura do de Empresa las siguientes consi-

deraciones: 

La Iim.pre!:la, repres ente.da por los Sres. Rojo y t\:artínez Se.njuan, a fiE, 

mó que está de acuerd o en ciue los peticionarios son Operadores de -

Cuadro , ya que han obtenido dicha categoría mediante riguroso examen, 

figur ando, as imismo c omo tales, en el esca lafón del personal de la 

]inpresa . 

No obstante y tomando come referencia la Reglamentación nacional del 

Trabajo, en el a partado en ciue se alude a los tra bajos própios de l a 

categoría de Opei·adores de Cuadro, los representantes de l a Einpresa -

.. / .. 
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estiman que los peticionarios realizan sólo parte de las funciones 

indicadas en el mismo, aquéllas que quedan expresadas al principio 

de su contenido, manifestando que no así las integradas en el siguie.!!_ 

te párrafo: 11 ••• que además de realizar las funciones enumeradas an-

teriormente, demuestren suficientemente poseer -l os conocimientos para 

interpretar planos de instalaciones eléctricas y sus elementos auxi-

liares, y de montaje Y reparaciones de toda clase de máquinas eléctr,i 

cas de sus elementos auxiliares y cuadros de distribución, estando -

obligados a reali:mr estos trabajos cuando le sean encomendados 11 • 

Esta consideración de los representantes de la :&npreaa no fué admi ti.da 

por los peticionarios, y a tal fin éstos indicaron que los trabajo a -

que se alude anteriormente han de ser realizados cuando la :Empresa -

expresamente se los encomiende, ya que si los interesados tuviesen que 

efectuar éstos de un modo habitual no podrían atender a las necesidades 

del Cuadro. A mayor abw1damiento indicaron que siempre que la. Empresa -

lo ha interesado éllos han realizado aquella. funciones, añadiendo, asi-

mismo, que a tal fin existe un Taller Eléctrico Preventivo, donde se 

efectúan trabajos que, segÚn se enumera a continuación, comprenden -

todas las operaciones que integran e!i párrafo ya aludido. 

POR DEP ARTiillENTOS • 

Sal a de Baterías: Revisión y mantenimiento de baterías, cargas y descar
gas, relleno de ácido y ague. destilada. Hacemos cons
tar, que solamente para esta misión establece la Regl.!! 
mentación que se nombre un oficial de Baterías, que -
haga todas estas frmciones, pero los peticionarios al 
ser requeridos por la Empresa vienen realizando estas 
operaciones. 

Sala de Máquinas Auxiliares: 

Vigilancia, conservación y reparación de convertidores 
compresores de aire comprimido :para ef'ectuar las mani,2 
bras a distancia del Parque de Alta Tensión. Manejo del 
cuadro de alimentación de los departamentos: como alum 
brado del Parque, de Oficinas, circuitos de continií.a,
etc. Calderas, Máquinas y turbos, as:Í: como departamen
tos adyacentes. Conservación y reparación de toda serie 
de averías en las instalaciones de alumbrado, tanto en 
los circuitos de corriente alterna como continúa de la 



Sala de 3 KV: 

oentral, incl uyendo en éllo , montaje de i n s talaciones , 
cuadros distri huidores , asi como l a reposición de toda 
seria de l ámpar a s y fusibles. Reparación de toda avePia , 
r equerida por los Contramaestres de Calderas y Máquinas , 
como también por los capataces de Escorias, en cualquier 
turno del cl:Ía, tales como Averias produci das en los cir
cui tos de motores, automáticos, relés térmico~ , tempori
zadores , interruptora:') de Estrella triángulo, reos tatos, 
etc. 
Reparación, montaje y desmontaje de motores e léctricos , 
reparando todas sus averías. Reparaci ón y reposición 
de a ceite en los transfoi'!l1adores auxiliares existentes 
en la Central . 
Reposición de escobillas en los Turbogrupos g eneradores, 
así como cuelq_uier máquina e léctri ca que lo requiera.-

Res ponvabilidad de las maniobr as efectuadas en dicha sala, 
cierre y apertura de interruptores, mantenimiento Y vigi
lancia de la alimentación auxili ar en i':anual y automático, 
de 11/3 Kv y 33/3 Kv. 

• Servicios de 33 Kv: 

• 

Parque de Al ta Tensión: 

Sala de 11andos: 

Vigilancia y maniobras en dicha subestación tanto locales 
como a di stancia. 

Vigilancia y obsevación de seccionadores , interruptores 
Bancoc trifásicos, a s í como toda maniobra local y a dis
ta.'lcia que tienen que realizar los o¡leradores. 
'roma de temperaturas, puestas de calefacción, de ventil a
dores , recambio de GEL de Sí l ice, etc. 

Acopl ar y desacoplar máquinas de corriente continua y al
terna, repartimiento de cargas, conexi on y desconexion de 
interruptores automáticos, l ecturas de aparatos de medi da , 
regulación de tensión y frecuencia, acoplamiento de líneas, 
s iendo todo ziempre con Íntegra r esponsabilidad directa 
del Operador ya q_ue éllos son los que ejecutan las manio
bras. requeridas por las diversas dependencias y por el 
despacho de Uaniobras, exceptuando determi nadas maniobras 
q_ue segun el cas o .< ... ' son realizadas por iniciativa propia. 

A la vi sta de todo lo expuesto en la reunión mencionada , que queda ampli amente 

desarrollado , 0s ta Comisión en uso de las atribuc i ones conferidas por e s e Jura-

do de Empresa ha realizado las opoi•tunas averiguaciones , dando lugar, seg{m nues-

tro parecer a las s iglÍl.ientes conclusiones : 
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- Queda probado que los trabajos que realizan los peticionarios 
incluyen totalmente los expresados en e l párrafo rel ativo a le.e 
funciones propias de Operado1·es de Cuadro, teniendo derecho e -
ser encuadrados en l a primera categoría de Profesionales de Oficio, 
1 er. Subgrupo, tal y como expresamente se indica en la Regl arnent.!! 
ción de 'lTabajo apl icabl e. 

Este es el criterio que la Comisión toma por unanimidad, ye. que 

encuentra justa y legal l a rcclemación de los peticionarios. 

En Ponferrada., a ve:fu!'l.tinueve de Octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro • 
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INFORME QUE El.\ITEN LOS SERVICIOS TuIEDICOS DE EMPRESA AL JURADO 

DE EMPRESA DE LA LABOR REALIZADA, 

1 ) Se realizan los re c onocimientos anuaJ.es obli gatorios, los seme~ 
trales especiales y los solicitados por los productores o sus -
fami l i ares . 

2) Consultas e informes de productores y sus fa.miliares , bien para 
tra tamiento en ésta, o para enviarlos a las Clínicas de Ií!B.drid . 

3) Tra tamiento y vigilancia de los accidentados, tanto de los inteI 
nadas en el Sanatorio Santiago como de los de cura ambulatoria • 

4) Los Índices de frecuencia y gravedad en el primer semestre del 
corriente año, han sido los siguientes: 

R. Eléctrica R. Siderometalúrg . 
M e s Indice Indice Indice Indice 

frecuencia gravedad frecuencia gravedad 

Enero ..... ... 16, 85 o,;45 74, 25 1 , 00 

Febrero .... .. 29,47 0,66 11,82 1,00 

Marzo 21, 81 0,73 58 ,93 1,72 

Abril 18 ,07 0,33 109,73 1, 77 

WJayo ......... 28 ,92 0,53 32,23 1, 99 

Jw1io 17 ,65 0 , 58 18,62 1 ,65 

Me dia 22, 13 0,54 60,93 1,52 

5) Análisis de puestos de trabajo e inf'ormes de cambios de puesto 
o disminuci6n de capacidad por enf'ermedad o accidente, etc . etc . 

6) Se controlan a los productores de baja por enf'ermedad y a cciden
te llamándolos a esta Clínica cuando l a s bajas son un poco dem,2 
radas para preguntarles por e l tratamiento que l levan y si éste 
es el correcto . 

Carecemos en la actualida d de vigilancia p a r a este control y es
peramos que próximamente se implantará de una forma más práctica 
y humana, ( dado que por acuerdo del Convenio no hay baja inferior 
e 15 días:) 
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7) Se han dado Cursillos Y Charla s sobre Seguridad e Higiene en 
el Trabajo en todas las Centrales Hidraulicas y al finalizar 
éstos se realizaron una s pruebas prácticas con resultados muy 
satisfactorios . En el próximo trimestre se celebrarán en las 
Centrales de Compos1illa I y Compostilla II, a ser posible con 
proyecciones de peliculas, que ya han sido solicitadas en la 
propuesta de adquisición núm. SS- 4/65 . 

8 ) En el Poblado de la Central de Quereño se ha ¡tendido a mejo
rar l a asistencia sanitaria, y estudiar la posibilidad de ins 
talar una Escuela en el mismo Poblado , para 1:.tender al el evadO 
número de niños comprendidos en edad escolar. 

9) Se han reconocido a todos los niños y niñas de las Escuelas de 
Compostilla I, con resultados satisfactorios • 

10) Pr6ximamente se va a cerrar el recinto de las Escuelas y el 
Parque Inf'antil para evitar el peligro a que están expuestos 
los niños, y al mismo tiempo, se conservarán y mejorarán las 
instalaciones inf'antiles. 

11) Los Ayudantes Técnicos Sanitarios se des:J?lazan a las instala
ciones de Compostilla I y Centrales Hidraulicas, los jueves, 
viernes y sábados par a estar en contracto con los productores 
y sus familiares. 

12) Desde hace algún tiempo está abierta la Oficina de Seguridad, 
(solamente por l&s tardes), y en ella se recogen toda clase 
de sugerencias y reclamaciones sobre Seguridad e Higiene . 

13) Hace algunos meses que está encargado de la Secci6n. de Seguri
dad, el Ingeniero Sr. Tesoro, el cual, está trabaj ando con gran 
intensidad par a recopilar y poner al día todos los datos exi s 
tentes, y en fecha próxima reali ¿ar personalmente visitas a 
fin de subsanar todas las deficiencias posibles . Les ruego qu~ , 
cualquier consul ta que tengan que hacer sobre estos temas, an
tes de tomar Wl9. decisi6n, se dirijan al Sr. Tesoro, o a ÍnÍ , 
que los asesoraremos con agrado. 

14) Se está tomando nota de los productores que deseen hacer el 
Curso de Monitores y Socorredores de Seguridad, pues en este 
capítulo de la Seguridad, tienen que participar todos para -
que la labor sea efectiva, ésto Último ya está perfectamente 
discutido y comprobado . 

Ponferrada, 28 de agosto de 1. 965 . 
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EMPRESA NACION.t.L DE ELECTRICIDAD, S. A. 

BREVE HISTORIAL DE LA PLAZA DE OFICIAL PRIMERO , 'fORNERO

FRESADOR DE COMFOSTILLA II 

Esta pla~a fué anunciada en le convocatoria del 21 de enero 
de 1. 961 , y con fecha 14 de febrero del mismo afio , se presentaron al 
concurso-oposición tan sólo cuatro aspi rantes, de los seis que habían 
sido ad.mi tidos en un pri ncipio. 

La l)rueba pr4cti ca celebrada más tarde en los Tal leres Gen.§:_ 
ralea de este Delegacion, l a realizaron tres concursantes, por haber
se ret i rado el aspirante ALEJ ANDRO BARREDO GA.RCIA, el cual en las pru~ 
bas teóricas había obteni do una media de 1 1 66 sobre un total de 10 -
puntos. 

Calificados los ejercicios teóricos y la prueba práctica de 
l os tres concursantes , el Tribunal declaró desierta la plaza de Ofi
cial Primero, por l a baja pW1tuación, y en razón a que no dominaban -
suficientemente las materi as objeto del examen, para su conf irmaci ón 
en la expresada categoría. 

También se tom6 el acuerdo, que consta en Acte., de que si 
no eA~ stíe. personal de otras Delegaci ones de la Empresa, que ocupara 
esta pl aza por concurso de traslado, se adjudicara con l a categorí a 
de Ofi cial Segundo al concursante de mayor puntueci Ón en este concur
so- oposición, dado que su formación estaba en consonancia con esta ú1 
tima categor ia propuesta por el tri bunal calificador. 

Con fecha 12 de junio de 1.961, ocupó esta plaza pero con -
le. categoría de Oficial Segundo, el productor fi j o de pl antille , ARTU 
RO GOMEZ VAZQUE:Z, procedente de la Delegaci ón de Hué l va, el cual cesO 
el 16 de agosto del mismo año, por habérsele concedido un permiso de 
seis meses _ sin retri buir, y con fecha 16- 12-61, fué contratado e l prQ 
ductor JOSE-EiiIILIO BLANCO GONZALEZ , primer clasifi cado en el concurso 
oposición, para que su.sti tcyera al e:.qJresado productor , y al no i nca~ 
p ore.rse el sustituído, pasó automáticamente a la plantilla de esta Efil 
presa , con fecha 1-3-62 , despues de haber superado sati sfactori amente 
e l perí odo de prueba a que habí a sido sometido durante este tiempo. 

Pon:ferreda, 25 de noviembre de 1. 963 
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.JURADO DE EMPRESA 

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD, S. A. 

DELEOACION DE PONFl!RRAOA 

El que ~u:::;cribe, D. LUIS BLAUCO SA11ALEA, Presidente del Ju
r ado de Empr esa, de la Delegaoi6n de Ponferrada de l a Empresa Iiacional 
de El eotricidad,S.A., 

e E R T I F I e A, 

Primero. Que e n la sesi6n extraordinaria celebrada por aste Jurado de 
Elnpr 0sa, en el d í a. de hoy, ha r esultado elegido compromisa

rio, de conformidad con lo d ispuesto en l a. norma Decimoséptima de l a.s 
que regulan l a elecci6n de Representantes del Per s ona l en el Consejo 
de Administr aci6n, e l Vocal D. FELIPE SERRADOR BERLANGA. 

~· Que en el transcurso de la. r euni6n menciona.da, se procedi6 a 
l a votación de l as personas que han de componer las dos ter

nas, por el Juro.do de Ponferr ada, par a l os puestos de Repr esentantes 
del Persona l en e l Consejo de Admini s tra ci6n de l a Empresa , cuyo re
sul t ado fu6 el s i guiente1 

~· 
FR.i\.1'1CISCO GONZALEZ FERNANDEZ, de 40 años de edad, con 
l a categorí a de Oficial de 1 o Profesional de Oficio, 
SEIS varos. 

JESUS RODRIGUEZ RODRIGUEZ, de 32 años de edad, con l a 
categoría de Subjefe de Negoci ado, SIETE votos. 

SANTIAGO PEL/o.EZ HONTANA, de 49 años de edad, con la ca.
tegoria de Guarda Jurado (Personal Suba.l terno) , SEIS 
votos. 

~: 

JOSE PEREZ HOYA, de 38 años de edad, con l a ca tegoría 
de Subjefe de Negociado, SEI S vot os. 

FELIPE SERRADOR BERLANGA, de 57 años de edad, con l a. 
ca tegoría de Oficial 1 o Profesional de Oficio, SEIS 
votos. 

CARLOS IGLESIAS BOURIO, de 30 años de edad, con la. ca
tegoría de Delineante, SEI S varos. 

V 
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OF.LEGAC ION DE P O N FERR .. OA 

INFORME AL JURADO DE E1IPRESA 

Como de todos es sabido, durante las ápooae de para.
da de las centrales eléctricas, se procede a la revisión, repara.
oi6n y puesta a punto de las instalaciones, con el f'in de tener 
siempre a disposioi6n de la Superioridad la máxima potencia dis
ponible. 

Cuando se trata de reparaciones de gran envergadura 
y que hay que llevar a cabo en un plazo de tiempo relativamente 
corto, la organizaoi6n del trabajo requiere el empleo de horas 
extraordinarias por parte de los componentes del equipo afecto 
a la reparación de que se trate, así como la utilización o apro
vechamiento al máximo de las horas diurnas. Todo ello dá lugar, 
inevitablemente, a que se establezca un nuevo horario de traba
jo para el personal de referenoia, adoptando el de jornada par
tida, o sea, de 9 a 13 y de 15 a 19, alargándolo en dos horaa ex
traordine.rias. 

Teniendo en cuenta la importancia qua reviste l a pues
ta a punto de las instalaciones dentro de loa plazos de tiempo se
ñalados por la Superioridad, se hace preoisa la colaboraci6n efi
caz del personal de l a Empresa y oon e l fin de eliminar oualquier 
inconveniente que se pudiera presentar, por f'al ta de conocimien
to de l os Representantes Legales del Personal, es por lo que es
ta Presidencia solicita del Pleno del Jurado su conformidad a que 
en aquellos casos en quo las necesidades así lo exijan, se pueda 
establecer nuevo horario provisional para determinado grupo de 
trabajadores que intervengan en las reparaciones de referencia. 

Ponferrada, Enero de 1. 966 • 
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A.n~t.sl ~enjo Enrlquoz 
A.n<lrés :..ilez. Colorado 
A.."'lt(,ni~ :l.agu.erss Regueraa 
Al heTto Vorls A.ria.a 

"A" ESCO!UAS 

An¿el Vega je la !.!a.ta 
!.!olesto Igleniao ~~teo 
J<?rÓnimo Reguerae R~gueraa 
Aval ino Frada Blanc<'.I 
J.Jicanor Estébar.ez. J..!a.rt!nez 
;audencio Rodrtcuez ~ñón 
!N'U'i. ,5to Lk.é"O Martfne;; 

3on!.facio aodrieue:: del nío 
José M• Rojas T-3.na 
Antonio García Bertóle::. 
Elise~ l.léndez .:;a.reía 
Jv-,i.el Pa:;iño Sánchez 
?rir.:!. ti ve G:ez. Ba.=r,:,dc 
:resc!'1 o García Cabo 

"C" ESC<;!UAS 

jc~é DÍaz ~~~·be 
Alfr~do ,\.sanjo ~n:-i1111ez 
'm::ja.."Ilfn Fei'íami 1 -;,~rnsi:1 !ez 
1ntm.13.ldo ;J.onso LÓ <; ~ 
V:i:- ':P..·Jan Collado 
!.'.:1.n'..l~l :tU' ~"-<a .·u-.!.as 
~:·H'<i.fín DÍe;¿ ·?,-n·nán:i~:, 

t'.. '.l. F. Y 1; ;LJL.',C} ~1 

·\1·1'.111~-:i ' 1 '\CÍas AlvaT,);: 
Is.., • 1.1· t: ... .rtlnez :·a?at0 r·· 
.--'~i·, '/ille.nuGvi\ ?r811,._,i:t.,'lillo 

1. 

2C , r 
- 1..,r, 

.n,~ 
21 , 5 

2';,,5 
29,~-
20,(.; 

Col!lfostilla, 5-ihrz.o de 1. 966 
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EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD. S. A. 

Poní'errada , 28 de marzo de 1. 966. 
OEl.EG,o. e ro N DE P O N l"EAR AO .. 

DE JEFJ,: DE Pb RSONAL 

!::, PRESIDENTE JURADO DB UJPRESA. 

ASUNTO : Env io avi sos de convoce.toria • 

A los efectos oportwios, me es grat o ad jun -
t arle copi a de cada lUlO de l os avisos de convocatoria, 
publi cados para cubrir lás plazas que se indican en la 
Central Ter moeléctrica de Compostilla II . 

- 7 plazas Oficial 32, en Carbones y Cenizas 
- 1 plaza Pe Ó n , ago tador cinta 
- 1 plaza Oficial 12 ele ctricist a 
- 1 plaza Almacenero 
- 2 p l azas Oficial 22 Ins t rumentista 
- 3 p l azas Pe Ó n, para limpieza 
- 3 pl azas Oficial 22 Ajustador 
- 1 p laza Ofi c i al 22 , molinos y bombas 
- 1 p l aza Ofi c i al 32 Ajustador 
- 1 p laza Ofi cial 22, Carbones, (rel evo y manejo cuad) 
- 1 p laza Ofi cial 22 electricista . 

Atentamen te le saluda, 

::C:"!.l!'fll·: S.\ -:,; ,•.''' 
D ..: :.LU;'t" r 

3 O ¡.;:,1. 1966 

SALIDA !l.' _l 

Antonio Santos ~ázquez. 

.A.dm• Pera. 1.2 
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JURADO DE E/.!PRESA 

Primero. El Sr. Presidente dá cuenta de q_ue por la Superioridad se ha de
--- terminado considerar, para todo el personal de la :Cmpresa, como 
día festivo no recuperable, el próximo SABADO SANTO. Los Vocales, en nom
bre del personal de esta Delegación y suyo propio , agradecen la concesión 
de este beneficio . 

Segund~. El Sr . Presidente informa del contenido de la Hemoria aprobada en 
la AsamblGa General de la Caja de Previsión Social de esta Empre

sa, celebrada el pas?.do día 29 <le Uarzo, en la q_ue se hacen figurar las 
actividades desarrolladas y el estado de cuentas de dicha Caja , relativo 
al pasado año 1.965. Los Vocales quod.an g ratamente impresionados de la bon
dad de la Caja y agradecen esta información. 

Tercero. El Sr. Presidente dá cuenta de la contestaci6n recibida de la Di
- - - recci6n General de Ordenación del Trabajo en relación con la con·
sul ta que en su día formuló la Empresa sobre el pago al personal de la die
ta a que se refiere l a resolución de focha 31 de mayo de 1 . 965 cm la que 
se modifica el artículo 31 de l a vigente Reglamentación de Trabajo en las 
Industrias Eléctricas. 

Como ciuicra que en dicha contestación no se establece clarame;1-
te tampoco la base soOre la que debe de c a lcularse dicha dieta , el Sr. Pre
sidente anuncia que está en estudio por parte de la Empresa un baremo en el 
que se estipularán las cantidad.es a percibir por el personal en cada casoi 
el cual será sometido a la consideración de oste Jurado en breve, esperan
do que el mismo sea de la conf'or;;iidad de todos, con lo cual este asunto que
dará definitivamente resuelto. 

Cuart_Q, En relación con la eda d tope de la persona que haya de cubrir una 
plaza vacante de Peón do Limpieza en la Central de Compostilla II, 

sacada a concurso recientemente, el Vocal Sr. Serrador Berlanga manifi0sta 
que la misma debe s€lr l a que marca el Reglamento de Régimen Inte1'ior de l a 
Empresa en su artículo 22, es decir, 40 años . 

El resto d0 los Vocales estima que, por tratarse do una plaza 
de especiales caractorísticas, procede que , en este caso concreto, dicha 
edad máxima quede establecida en 30 años. 

Quinto. El Vocal Sr. Rodriguez Rodriguez propone q_ue el Jurado solicite de 
la Dirección de la Empresa el cumplimiento do lo dispuesto en el 

artículo 50 do la vigente Reglamentación de Trabajo en las Industrias Eléc·
tricas respecto de la preferencia de los hijos de productores de la Empre
sa para cubrir un determinado número de las plazas vacantes que se produz
can en la plantilla. 

Por unanimidad se torna el acuerdo de trasladar esta petici6n 
a la Superioridad, rogando se atienda lo señalado en la Reglamentación de 
Trabajo sobre este particililar. 
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Sexto . Los miembros de la Comisión tlosignada para confeccionar un informo 
-- sobre la reclamación presontada por los productores SILVINO ALONSO 
FERUANDEZ y ANTONIO CORDERO ROSA, por clasificación profesional indebida, 
informan quo han iniciado ya las gestiones que los pormi ta formarse opi
nión al respecto, habicmdo sido citadoe por el In¡;enioro Jefe do Explota
c ión de Compostilla II, central en la que prestan sus servicios los inte
resados, para reunirse con él, con ol Jefo Inmediato de los roclamantes y 
c on estos mismos, el próximo lunes día 11 . Por lo tanto, en la próxima reu
nión del Jurado podrán presentar las conclusiones a las qua hayan llagado 
sobre el particular. 

S6otimo . Los Repr esentantes dol Personal en el Consejo do Administración 
--- informan que en el mes de ·l-!arzo y debido a una indisposición del 
Director Gerente, no so celebró Ponencia de Personal, por lo quo los a
suntos que se iban a someter a la consideración de la misma, quedan pen
diontes para el mes de Abril actual . 

Oc tavo. Se toma, por unanimidad, el acuerdo de iniciar las gestiones ne
cesarias para confeccionar una propuesta, que se someterá en su 

día a la aprobación do la Dirección de la Empresa~ sobro la concesión do 
una ayuda económica para estudios a hijos do productores . 

' i 
Ponforrada, 6 do abril do 1. 966 \ / 

EL PRESIDEHTE DEL JURADO, · . . 

,.t ,/ 

/ 
Luis Blanco Samalea 

.,-
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El-IPRESA EACIOHAL iJE ELl~CTHIC::i:DAD,S. A .. 
Dolegación de Ponf'errada 

Prime1·0 . El Sr . Presidente informa que el Cor,1i t6 do Valoración de Puestos do 
--- Trabajo, se ha reunido reciontemento, habiendo estudia do las peticio
nes de revisión formuladas por el personal de esta Delegación y anuncia que los 
resultados se comunicarán a los i:.1te1·es¡,,dos 0:.1 los primeros días del próximo 
mes de Ju!lio . 

Se,;Un4.2,. El Sr. Presid(:tnte dá cuenta do la publicación on el B.O. del Estado, 
del Decreto 1190/1966, d.e fecha 5 de mayo , por el qua se modifica el 

ReglaLrnnto de Jurados de Empresa en el sentido de quo en el futuro "serán Vo
cales por sus respectivas categorías profosionales los CJ.UG hayan obtenido el 
rnu;ror número de sufrai:;ios emi t idos en la.n eloccio;-ies celebr.:cdas para Enlaces 
Sindicales" y que "la .duración de su mandato será de seis años a ~,artir de ln 
fecha de toma de posesión del respectivo cargo" . 

~ El Sr. Presidente hace saber que tambüm · se han modificado aleunas 
partes de la Ley de Convc:.:.ios Col~ctivos, do tal forma quo, en ade

lante , al mismo tiempo que se denuncio por al3una de las partes el Convenio 
Colectivo, se presentará a la Organiz.:wi6n Sindical un pro~·ccto cm Eil que se 
rocojan las m.odi:ticaciones que so desean introducir en el nuevo Pacto Colec
tivo, debidamente valoradas en pesetas. 

A la vistf! de cuant o antecGde, los Vocales· es t imc,n que e;-i. el ca
so de esta Empresa, antes q.el :próxli"Jo 30 de septiembro, fecha top,:1 pera la de
nuncia del actual Convenio Colectivo , se deben de confeccionar las bases so
bre las que la Representación Sci,cial desea se centren las negociaciones. Los 
Vocales estiman procedente que se forme una comisión entre el per sonal de es
ta Delegación que lleve a cabo la redacción de tales bns0s y pcrn este fin 
se toma el acuerdo de que en l a próxima sesión del Jurado se desirrnen les per
sonas que han de componer la r,1encionada comisión .. 

Cuarto , En rela ción con la r,10dific2.ción c1el artículo 31 do la fü:iglar.i.entación 
- - - Eléctrica (Resolt1ción de lt:. D.G . Drdcnaci6n del Trabajo del 5-5- 65) 
que trata del pago de las llamadas "diet;:i,s por comida", el Sr. ?residen to dó. 
cuenta al Jurado de las nuev.:!s cantidad-zs que corr esponde percibir 8.l p0rsona l 
por este concepto. Los Vocales, una vez deba '~ido 0ste asunto 1 acuerd&n acep
tar 21 baremo presentado por la Empresa y pedir a le~ I'residencia su aplicació;1 
inmediata, abonando las diferencian qu& haya pendiente c1o lic:uidar desdo 01 
1 2 de junio del panado año . 

No obstante, los Vocales es timan que este a sunto debo ser oüjoto 
de estudio por parte de la Tiopres entaci6n Socio.! g_ue i:üervenga en lo.s noso
cia cioncs del próximo Convcmio Colectivo , a fin de osta.blocer unas cantide.ci.es 
que se ejusten más a le rcalided C.el momento. 

5?::iü1to. Con el fin de at er.der lo dispuesto en el art. 50 de la vigonte I'.0,:sla-
rnonteci6n Eléctrica, le PrGsidoncia propone y los Vocales aceptan lu 

inclusión en las convocatorias que en aCtelante se establczc.:i.n paré. cubrir pla
zas vacantes en cualquier centro de tr,~bejo de la Empresa, do la si,r,1.1ionté1 
cláusula: 

ncaso de aue Gl uuesto de tr<:,bajo convocado no iUese cubierto por 
los sistemas indicado; en 10.S bases anteriore:J , se cubrirá por "concurso- o:po
sici6n'1 CO?l personal de nuevo in~:roso, tonionc1o pref:1rencia los as:pirmües que 
pre sten servicios en la Empresa con carácter oventunl y los !Jijas de 2_Jroduc
tores de plnntilla cm activo~ fallecidos, jt:bi lc.sdos o incapucitndos . En caso 
de i ryaldnd de puntuación en lnc; prucbafJ realizac'.as, se dar6. iJrcforoncia a di
chos hijos de productores" . 



Sexto. No so ha podido tomar acuerdo sobr0 la reclamación presentada por clos 
--- Of'icialos In:Jtrumentistas de Compostilla II, por estar pendiente de 
un trárni te final. 

Séptim..Q.• So acw::irda admitir· para debato las peticionas recibidas en el Jura-
do y suscritas por: 

1) /IJ.11accneros do Compostilla II 
2) Oficial 2t1 Administra ti va, Sr. Losada More iras 
3) Cuatro Peones do Composhlla II 4l Dos Uaquini:Jtas del Fcrx·ocarril 
5 Enluces Sindicales do la Contr,e,.l de Ccmuostilla II 
6 Dos Auxiliares ':f'6cnicos · de Compostilla ir (Sres. Blanco Fa

lagán y Fcrnándcz Roge) , 

esperando q_ue en la próxima reunión, una vez recibidos los informes perti
ncmtes y formada opinión do cada caso, so pueda emitir i'allo. 

Octavo. Se estudian las peticiones elevadas por los Almaceneros· al servicio 
del Economato y por D. Francisco Eatilla Marcos y otros, las cuales 

• se desestiman por laz causas que so comunican a los interesados. 

• 

!LQ.~. Lon ~cprosentantes del Personal en el Consejo do Administración de 
la Empresa, ini'orman acerca de los acuerdos tomados por el r."lismo on 

las sesiones de los moses de Abril y Hayo últimos: 

a) Concesi6n de la excedencia por un año al Contramaestre 
D. Antolín Rodrigucz Fcrnández. 

b) Donegación do la excedoncia solicitada por D. Francisco 
!.Iartín Aparicio y D. Ilomctrio Tahoces Gonzáloz. 

c) Creación de las 3iguientO$ plazas en este.. Delegación: 

Una de Oficial 1 ti Maquinista del Forrocarril 
Dos de Oficial 2 2 Fogonero del Ferrocarril 
Una do Oficial 3 ti Mozo de Tren del Ferrocarril 
Dos do Oficial 30 ifanipulador de Bulldozor3 
Dos de Ordenanzas (cambio do cscalar~6n) 

d) Considerar oportuno realizar un estudio detenido on el que so 
recojan las ventajas e inconvenientes que para el personal y 

/l para la Empresa representaría la implantación dofini tiva de 
/ ¡ la Jornada do trabaJo continuada para ol personal que aún no 

~ .,,, .' 1 di$fruta de la misma. (Propuesta presentada por los Represen
~··-~ f tantos del Personal) . 

© ~ >1--. 
-o ~ { [' ~)_ Desestimar la 11ropuusta presentada por los mencionados Repre
~ / sentantos del Personal, res¡:,ecto de le fama en que debe de 
~ ~ abonarse al pursonal incluído en la 20 Categoría T6cnica y 
~¡ Administrativa la compensación anual por horas extraordina-
-o r-::i '-.JJ rias, pactada on el vigente Convenio Colectivo . 
;;:; ~ I ¡ 

~ \ 1 f) Elevar la gTatificaci6n mensual por residencia concedida a 
a, ~ ~"-,\,j1 lo!l Jefes do las Centrales Hidroelóctricas de Quereño y Cor-
~ p:: natal, al objeto de vincular más a las 11crsonas que dosempe
~ P-i J ) ñen ·~alcs puestos . 

'::!º(!) ~ /r 
, 1 

.,. I / 
1 

\ ¡ 
\ ! 
\/ 

g) Aceptar la prór,uer;ta :formulada con fecha 10 de Nayo ppdo. por 
los Representantos del Personal, de que se haga efectiva al 
personal de la ;Jr,1presa (Reg!.El~ctrica) la participación en 
beneficios correspondiente a los ejercicios de 1. 964 y 1. 965 
tomando como baso el 16~ de su salario base anual, en 1 ugar 
del 13%, por pormitirlo el rosul tado de dichos ejercicios e
conómicos . 


